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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor e d a d  l a  R e in a  Regente d e l  Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales que para las aten
ciones generales del servicio, policía y vigilancia de 
las aguas jurisdiccionales de la Península é islas adya
centes, estaciones navales de la América del Sur y pro
vincias de Ultramar deben figurar durante el año eco
nómico de 1896 á 1897, son las siguientes:

Península.

ESCUADRA. DE INSTRU CIÓN

Un acorazado de primera clase de 9.000 toneladas, 
seis meses en tercera situación y seis en la de movili
zación.

Tres acorazados de segunda clase de 7.000 tonela
das, seis meses en tercera situación y seis en la de mo
vilización.

Uo crucero protegido, de primera clase, dos meses 
en tercera situación en la Península y diez en la Ha
bana (1).

Un crucero de segunda clase, armado todo el año.
Un ídem de id., un mes en tercera situación.
Cuatro destructores de torpederos, seis meses en 

tercera situación y seis en la de armamento.
Un cañonero torpedero, ocho meses en tercera si

tuación y cuatro en la de movilización.

Torpederos.
Cuatro torpederos, ocho meses en tercera situación 

y cuatro en la de movilización.

Sérmelos especiales.
Dos cruceros protegidos de segunda clase, doce 

meses en tercera situación.

Buques depósitos de marinería.
Tres fragatas, armadas todo el año.

Comisión hidrográfica.
Un vapor, armado todo el año.

Escuelas de mar para Guardias marinas.
Una corbeta, armada por seis meses en la Penínsu

la y seis en Ultramar (Filipinas).

(1) Si las neeeaidades del servicio lo exigieren, continua 
rán armados estos buques con arreglo al presupuesto ex< 
traordinario de Ultramar.

Escuelas flotantes.
Una fragata, armada por doce meses.
Una corbeta, armada por doce meses.
Un crucero de primera clase, seis meses en tercera 

situación y seis en la de armamento.

Torpederos. \
Un torpedero, seis meses en tercera situación y seis 

en la de reserva. j
Tres torpederos, dos meses en tercera situación y ] 

diez en la de reserva. j
Cinco torpederos, doce meses en reserva. ]
Una lancha torpedero, doce meses en la reserva. !

Situaciones especiales.
Un crucero protegido, de primera clase, seis meses 

en situación de armamento.
Un monitor, doce meses en reserva.
Un acorazado de segunda clase, doce meses en re

serva.
Un crucero de primera clase, en quinta situación.
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Departamento de Cádiz.—Cananas.
Un cañonero de segunda clase, armado por todo 

el año.
Seis cañoneros de tercera clase, armados por todo 

el año.
Trece escampavías, armadas todo el año.

Departamento de Ferrol.
Un crucero de segunda c'ase, armado todo el año.
Un cañonero de segunda clase, armado todo el año.
Tres cañoneros de tercera, clase armados por todo 

el año.
Cuatro escampavías, armadas por todo el año.

Departamento de Cartaqena.
Dos cañoneros de segunda clase, armados por todo 

el año.
Dos cañoneros de tercera clase, armados por todo 

el año.
Veintidós escampavías, armadas por todo el año.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior, y cubrir el servicio 
de Arsenales y Departamentos marítimos de la Penín- 

J sula, se fijan 5.335 marineros y 4.120 soldados.

Estación n ava l del Sur de Am érica.

Art. 3.° Las fuerzas navales para el año económico 
citado, serán las siguientes:

Un crucero armado por doce meses.
Art. 4.° Para la tripulación del buque comprendido 

en el artículo anterior y atenciones de la Estación na- 
■ vas, se fijan 60 marineros.

Isla  de Cuba.

Art. 5.° Las fuerzas navales para el año económico 
citado, serán las siguientes:

Urrcrucero protegido, de primera clase, diez meses 
en tercera situación.

Un crucero protegido, de segunda clase, armado poi 
doce meses.

Dos cruceros de primera clase, armados por doce 
meses.

Dos cruceros de segunda clase, armados por doce 
meses.

Un crucero de tercera clase, armado por doce meses.
Seis cañoneros torpederos, armados por doce meses.
Tres cañonerrs de primera c ase, armados por doce 

neses.
Siete cañoneros de segunda clase, armados por doce 

neses.
Veintisiete cañoneros de tercera clase, armados por 

Loce meses.
Dos lanchas, armadas por doce meses.
Tres pontones, armados por doce meses.
Tres remolcadores, armados por doce meses.
Un transporte, armado por doce meses.

Baques auxiliares.
Tres buques auxiliares, armados por doce meses.

Buques al servicio de la Marina eventualmente.
Dos cruceros de primera clase, de la Transatlánti

ca, seis meses en tercera situación.
Art. 6.° Para las tripulaciones de ios buques com

prendidos en el artículo anterior, se fijan 2.815 mari
neros y 403 soldados.

No obstante lo dispuesto en este artículo y en el 
anterior, las fuerzas navales podrán ser aumentadas si 
así lo exigiera el estado de la isla.

Pnerto R ico.

Art. 7.° Las fuerzas navales de Puerto Rico para el 
año económico serán las siguientes:

Un crucero de segunda clase, doce meses en tercera 
situación.

Un crucero de tercera c’ase, doce meses en tercera 
situación.

Un cañonero de segunda clase, doce meses en ter
cera situación.

Comisión hidrográfica.
Un cañonero de segunda clase, doce meses armado.

Art. 8.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior, se fijan 258 marine
ros y 23 soldados.

No obstante lo dispuesto en los dos artículos que 
anteceden, las fuerzas navales podrán ser aumentadas 
si así lo exigiera el estado de la isla.

Isla s Filipinas.

Art. 9.° Las fuerzas navales para el servicio, poli- 
d a  y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de Jas is 
las Filipinas, durante el citado año económico, serán 
las siguientes:

Un crucero de primer* clase, armado todo el año.
Un crucero de primera clase, doce meses en tercera 

situación.
Tres cruceros de segunda clase, armados por todo 

el año.
Tres cruceros de tercera clase, armados todo el año.
Quince cañoneros de segunda clase, armados todo 

el año.
Cuatro cañoneros de tercera clase, armados todo 

el año.
Tres transportes, armados todo el año.
Cinco lauchas de vapor, armadas todo el año.

Comisión hidrográfica.
Un vapor, armado por todo el año.
Escuela de Guardias marinas* 

l Una corbeta, seis meses en tercera situación.
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Art. 10. Para la tripulación de los buques compren- 
didos en el artículo anterior y cubrir el servicio de 
Arsenales, se fijan 2.527 marineros y 726 soldadc s.

Fernando Poo.

Art. 11. Las fuerzas navales para el golfo de Gui
nea durante el año económico citado, serán las si
guientes:

Un crucero de tercera clase, doce meses en tercera 
situación.

Dos cañoneros de segunda clase, doce meses en ter
cera situación.

Dos cañoneros de segunda clase, doce meses en ter
cera situación.

Un pontón depósito, doce meses en tercera situa
ción.

Art. 12. Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior, y ater ciones de la 
estación naval, se fijan 200 marineros y 22 krumanes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

José María de Beránger*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

En cumplimiento del art. 85 de la Constitución de 
le la Monarquía, á propuesta del Ministro de Haden- 
la, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X I I I ,  y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el año económico 1896 97 regirán, 

mientras otra cosa no disponga una ley, los presupues
tos generales del Estado de 1895-96, con las modifica
ciones acordadas posteriormente en ellos, en cumpli
miento de preceptos legales.

Art. 2.° Se aprueba el adjunto estado letra A ,  re
sumen de los gastos que deben entenderse autorizados, 
en armonía con lo dispuesto en el artículo anterior, 
así como también el que se designa con la letra i?, 
comprensivo de los ingresos calculados para el pago de 
las obligaciones del Estado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho» 
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan IVavarro Reverter.

E s ta d o  l e t r a  A
Resumen del presupuesto de gastos que, en cumplimiento del art. 85 de la 

Constitución de la Monarquía y con arreglo al heal decreto de esta fecha^ 
ha de regir en el año económico 1896-97¿ mientras no se disponga otra cosa 
por una ley.
ot >&

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

5?a
oOQ

O
a
OOQ Por artículos!. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado,

§ E C € IÓ 1 T  P R I 1 I E R A

CASA REAL

1.° Unico. Dotación de S. M. el R ey .................. ............. 1 7.000.000
2.° y Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias.. . . y 500.000
3.® y Idem de S. A. la Infanta Doña María Teresa

Isabel............................................................... y 150.000
4.° y Idem de S. A . la Infanta Doña María Isabel.. » 250.000
5.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana....... ........................................................... y 150.000
6.° y Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís.......................................... y 150.000
7.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

Fernanda............................................. ......... y 250.000
8.° > Idem de S. M. la Reina Doña Isabel............... y 750.000
9.° y Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A s ís ... y 300.000

9.500.000

S E C C I Ó N  S E G U N D A

C U E R PO S  C O L E G IS L A D O R E S

SENADO

1.° Unico. Personal de las oficinas del Senado................ y 316.602*50
2.° » Material de ídem id ..... .............. ...................... y 300.682*50

617.285

CONGRESO

3.° Unico. Personal de las oficinas del Congreso............. y 510.750
4.° > Material dé ídem id........................................... y 510.050

1.020.800

RESUMEN

Senado..........................................  617.285
Congreso....................................... 1.020.800

1.638.085

SECCIÓN TERCERA

DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

Deuda consolidada.

1.° Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América. y

/ 1.° Idem id., perpetua al 4 por 100 exterior.............. 78.846.040
1 2.° Idem id. interior y de inscripciones intransfe
i ribles á favor de Corporaciones civiles......... 90.811.190

2.® < 3.° Idem en equivalencia de la venta de bienes
i enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju
F lio de 1856.............................. . y
\ 4.° Idem de inscripciones intransferibles á favor

del Clero por la permutación de sus bienes. y

3.° Unico.EAmortizacidn de residuos de Deuda consoli-
169.657.230

dada............................ ................... y 10.000

o >
a

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
e-2
aoa

od
oOB Por artículos Por capítulos.

4.°
( 2.°

Deuda am ortizable.

Intereses y amortización de la Deuda amorti
zable al 4 por 100...........................

Comisión de 1 */A por 100 al Banco de España 
por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de los valores creados por 
las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de 
Julio de 1891................................. .

101.166.0C0

1.264.575
■ 102.430.575

105.059

60.971

50.000

>

»

10.000.000

282,313.835

5.° 1 1.° 
1 2.°

Intereses de acciones de Obras públicas.........
Amortización de id. id ...............................

10.913
94.146

6.° j 1.°
í 2.°

Intereses de acciones de carreteras..............
Amortización de id. id ...................

5.313
55.658

7.°

8.° 

9.° 

10

Unico.

y

y

y

Amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal............................

Idem de los créditos pendientes de pago en
Deuda del 4 por 100 amortizable..................

Idem de primeros décimos del empréstito de
175 millones de pesetas..........................

Para atender al quebranto que ocasione la si
tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de la Deuda ex terio r.............

y

y

y

y

11

12

£13

14

Unico.

»

>

>

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Anualidad para intereses y amortización del 
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven
ta de azogues.............................

Intereses y amt rti ación del anticipo déla  So 
ciedad Arrendataria del monopolio de la fa
bricación y venta del tabaco, ccn destino á 
la construcción d* la e coadra.............  . . .

Para entretenimiento de la Deuda flotante del 
Tesoro.............................7 ..

Intereses por depósitos para fianzas de servi
cios y cargos públicos y de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios........................... ..

y

y

y

y

3.750.000

1 i.606.500 

17.500.000

3.500.000 

36.356.500

152: Unico.

%
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo 

RESUMEN

y . 298.666*77

Parte primera.—Deuda del Estado. 282.313 835 
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 36.356.500 
Ejercicios cerrados........................  298.666*77

318.969.001*77

S E C C IO N  C U A R T A

CARGAS DE JUSTIC IA

i.° |1.°
2.°
3.°

4.®
5.°
6.°

O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

Oficios y  derechos enajenados........................
Recompensas por salinas............................. [ [
Asignaciones censuales sobre terrenos y  de

rechos del Estado......................
Recompensas por derechos, rentas y servicios 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 
Condonaciones........................... .......................

429.540*38
16.285*14

198.867*14
404.238*55
23.818*25

450.000
1.522.699*46

124.037*73 

12.352*94 

1.659.090 J3

2.0 j

3.0

1.°
2.®

OBLIGACIONES ATRASADAS

Oficios y derechos eoa'eaados.........................
Asignaciones cens ales so ore terrenos y  dere

chos del Estado........................

118.037 73 

6.000
Unico. Oficios enajenados que pertenecieron al Real 

Patrimonio . . . y
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SECCIÓN QUINTA  __

CLASES PASIVAS j

OBLIGACIONES CORRIENTES

! 1.° Pensiones remuneratorias....................................  354.000
2.° Regulares exclaustrados...................................... 140.000

3.° Legiones extranjeras.................. . ......................  2.000
4.° Convenidos de Vergara........................................  800
5.° Montepío m ilitar...................................................  11.900.000
6,° Idem civil      8.500.000 )
7.® Mesadas de supervivencia  60.000 !
8.° Retirados de Guerra y Marina y cruces pen- j

sionadas............................................................. 27.000.000 j
9.° Jubilados de todos los Ministerios..................    5.550.000
10 Cesantes de ídem id. y excedentes de Gracia y

Justicia .........     1.500.000
11 Pensiones de secuestros...................................... 9.600

 ----------  55.016.400

RESUMEN

Sección 1.a—Casa Real  9.500.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores..................................... 1.6-18.085
Idem 3.a—Deuda pública  318.909.001*77
Idem 4.a—Cargas de justicia. 1.659.090*13 j
Idem 5.a—Clases pasivas  55.016.400

386.782.576*90

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Personal.

Í l.° Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción.....................................................................  45.000

2.° Personal de la Subsecretaría..........................   60.500
----------------- 105.500

Material.
( 1.° Asignación para gastos generales de la Subse-

2.° | cretaría...............................................................  50.000
( 2.° Para los gastos que ha de ocasionar la renova

ción y compostura del mobiliario, alumbra
do, esterado y combustible, etc.....................  14.500

----------------- 64.500
Gastos diversos.

3.° Unico. Para la reparación y conservación del edificio
del Palacio de la Presidencia..........................  » 5.000

175.000

Consejo de E stado 
y T ribunal de lo Contencioso adm in istra tivo .

Personal.
4.° Unico. Personal del Consejo de Estado y Tribunal de

lo Contencioso adm inistrativo... .................. » 677.500

Material.
5.® Unico. Gastos de escritorio, impresiones, combusti

ble, conservación del mobiliario y otras 
atenciones dei Consejo de Estado y T ribunal.
de lo Contencioso administrativo.................  » 27.550

Gastos diversos.

! 1.° Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, e tc . . . . . . .  1.000

2.° Para alumbrado del edificio del Consejo  2.000
-----------------  3.000

708.050

RESUMEN ■

Presidencia del Consejo . . . *.  175.000
Consejo de Estado y Tribunal 

de lo Contencioso adminis
trativo. . •.  .............................. 708.050

883.050 9

SECCIÓN SEGUIDA

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O
A dm inistración cen tra l.

; [Personal.

Í l.°  Sueldo del Ministro.......................    30.000
2.° . Personal de las carreras diplomática y consu

lar asignado á la Secretaría y Secciones del

M inisterio.  ....................   . . . . .  228.000
3.° Idem de la carrera de Intérpretes......................  49.500
4.° Cuerpo administrativo...........................   71.500
5.° Correos de gabinete del ex terio r..  ................   6.000
6.° Portería  ................      45.500

----------------- 430.500
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Material.

( 1.® Material de la Secretaría, Interpretación de 
lenguas, Sección de les Ordenes, de la Can- 

< cillería y gastos de viaje de los Correos de
i gabinete y estafeta.........................    66.267
l 2.® Asignación para condecoraciones, según esta

tu to s . . . .............................................................  15.000
------------------------ 81.267

Cuerpo Diplomático y  Consular.

Personal.
QO i 1.° Cuerpo Diplomático.............................................  1.353.600

j 2.® Idem Consular....................................................... 814.325
----------------- 2.167.925

Material.
A 0 i 1.® Cuerpo Diplomático.............................................. 95.975

I 2.® Idem Consular.......................................................  226.425
--------------------  322.400^

T ribunal de la  R ota .

5.® Unico. Personal.................................................................  > 140.500
6.® > Material............................................................... .. > 9.500

G astos diversos.

! 1.° Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y

de instalación.................................................... 350.000
2.® Idem extraordinarios de las Legaciones y Con- !

sulados y comisiones transitorias en gene
r a l .......................................................................  160.000

3.® Idem de correspondencia postal y telegráfica, 
é impresiones oficíale < y suscriciones á la
Gaceta y prensa extranjera........................... 80.000

4.® Alquileres y conservación de edificios del Es
tado en el extranjero........................................ 134.850

5.® Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
ticos y sostenimiento de las Cámaras de Co
mercio en el extranjero.................... , . ...........  20.000

6.® Gastos de vigilancia especial de fronteras y 
generales del extranjero y los de carácter re
servado...............................................................  100.000

7.° Para socorro de españoles desvalidos, estan
cias en los hospitales y repatriaciones, con 

i arreglo á los Convenios internacionales.. . .  60.000
\ 8.® Para gastos de administración y publicación

del Boletín oficial del Ministerio de Estado... 8.370
------------------------913.220

P a tro n a to  de la  O bra p ia  de Je ru sa lén .

Personal.

! 1.° Personal de la iglesia de San Francisco el
G rande...  ...........    28.250

2.® Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi
ficio  .................     8.000

----------------- 36.250
Material.

9.® Unico. Culto y servicio de la iglesia de San Francis
co, Conservaduría, Hospedería, e tc .....................  » ' 16.500]

Servicios á  cargo de los Misioneros.

i 1.® Colegios de Santiago y de Chipiona ................ 189.000
lrt } 2.® Misiones de Tierra Santa.................. : ...............  80.000

i 3.® Idem de Marruecos.................................................... 120.000
f 4.® Servicio de la iglesia de Argel.................................. 14.000

------------------  403.000 i
11 Unico. Material de la Sección de la Obra p ía ...................... » 6.000
12 ' > Gastos diverso* y eventuales y extraordinarios

del Patronato    » 136.450

Ejercicios cerrados.

13 » Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 95.433 77

4.758.945 ;77

SECCION TERCERA """™ ~

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES 

A dm inistración cen tra l.

Personal.

I I.® Sueldo del Ministro.................................    30.000]
2.® Subsecretaría  .....................    251.750

3.® Dirección general de los Registros y del Nota
riado....................................................  98.416 66

4.® Idem id de Establecimientos penales............... 142.900
----------------- 523.066‘6G

Material.

1 1.® Asignación para objetos de escritorio, impre
siones, calefacción y demás gastos de la Sub
secretaría, Estadística y Biblioteca. 90.000

2.® Idem id. para la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado    20.000

3.® Idem id. para la Dirección general de Estable
cimientos penales  22.000

-----------  132.000
A dm inistración de ju s tic ia .

Personal.

¡ 1.® Tribunal Supremo  .............   498.713
2.® Audiencias territoriales........................... 1.273.767

3.® Idem provinciales.  ............     3.392.235
4.® Juzgados ;  ..................................................  2.201.820
5.® Médicos forenses   ....................   31.000
6.® Laboratorios médico legales............................. 14.000

*   7.411.53$
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9 > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

ú  § .  =  :::::  • • "  • = - - - = ■ =
E a DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSg § Por artículos. Por capítulos.
• •

Material,
1.° Tribunal Supremo.........................    30.500
2.° Audiencias territoriales   ..............  102.800

Ao J 3.° Idem provinciales— ............   91.400
4.° Juagados ...........    115.900
5.° Laboratorios médico legales ..........  2.000
6.° Gastos de autopsias...........................     3.000

 :  345.600
Gastos de administración de justicia i  inspección 

de Tribunales. — Juzgados f Registros y Mo
tarías.

I 1.° Indemnizaciones á peritos y testigos, abono de
i de dietas á jurados y de gastos á funciona- .
1 rios de la» carreras judicial y fiscal y auxi-
1 liares de Ls Tribunales.. . . . . . .  . . .  — . . . .  1.021.893 32
) 2.° Gastos parala practica de diligencias judícía-

5.° { les en el extranjero y de ejecución de seaten-
) c i a s . ....................................    25.0W;
I 3.° Obras de reparación de edificios civiles, mobi-
I liario, alquileres y babilv ación de 1> cales
I destinados á Ja administración de justicia.. 45.000
1 4.° Gastos eventuales é imprevistos.. . . . . . . . . . . .  20.000

— . 1.111.83^82
Gastos diversos.

/  1.° Gastos de papel,, impresión y encuadernación
1 de libros talonarios que se consideran neee-

g o J sar os en los Registros de la propiedad.. . , .  44.000
j 2.° Asignación para ei Registrador de la propiedad
i de i 'cuta  ..........   1.500
\ 3.° Auxilio á la Escuela de reforma para jóvenes

y Asilo de corrección paternal.  ----- - „ , . . . 1 0 . 0 0 0
------------------- . 55.500

Estable cimientos penales.
7.° Unico. Personal, ......... . ............. . >■ 401.623
B.° » Material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .   ......  > 2.874.100

'Ejercicios cerrados.
9.* Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 29.883*51

12.885.141*49 
Obligaciones eclesiásticas.

Personal.
10 Unico. Personal de culto y Clero y religiosas en

clausura.  .................................... . .    » 29.600.002*34

Material.
11 Unico. Culto, administración, visita y enfermería de

los conventos     » 8.810.568*78
12 * Asignación para Seminarios y Bibliotecas  * 1.125.612 50
13 » Congregaciones religiosas................................. » 95.412*50

Obras y alquileres.

Íl.° Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de templos en las Juntas dioce-

B a ñ a s . . . . . . . ......................................................  29.750
2. Para atender á la construcción y reparación

extraordinaria de,templos parroquiales,'con
ventos , catedrales , seminarios y palacios
episcopales  ............   500.000

3.° Subvención para la construcción del templo
Catedral de la Almudena de Madrid.. . . . . . .  100.000

4.° Alquileres de los Palacios episcopales de Ba
dajoz y Vitoria............................................... 4.080

 '--------  633.880
Tribunal y Consejo de las Ordenes militares.

15 Unico. Personal  » 10.000

Gastos diversos.

Íl.° Asignación para el Santuario de Monserrat... 14.875
2.° Idem para la casa natal de Santa Teresa de

J esús................................................   4.250
3.°1 Ofrenda al Apóstol Santiago.................   12.318
4.° Imprevistos y eventuales en general................ 25*000

  -----  56.443
Ejercicios cerrados.

17 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. > 22 652*77

40.354.521‘89
RESUMEN

Obligaciones civiles................  12.885.141*49
Idem eclesiásticas  40.354.521*89 *

53.239.663*38

SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Servicio general.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

Personal.

II»0 Sueldo del Ministro.......................................... 30 000
o’o ^eTBCD»1 de la Subsecretaría y Secciones  1,142/770

jo Dependencias *fectas al Ministerio................. 706 896
4. Consejo Supremo de Guerra y Marina. ........  318*625
5. Junta Consultiva de Guerra............................ 530*700

Aumentos y bajas del capítulo........................ 570.4Ó6
- —  ---------  3.299.397

J? CRÉDITOS PRESU PUEST08

S I  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
m 8 Por artículos. Por capítulos.

Material.

! 1.° Gastos é impresiones de la Subsecretaría y Sec
ciones del Ministerio.........................................    146.000

2.° Idem de las dependencias afectas al Minis
terio.........................................................    21.600

3.° Idem del Consejo Supremo de Guerra y  Ma
rina..................................................................................  2 0 . 0 0 0

4.° Idem de la Junta Consultiva de Guerra  13.400
5.° Idem del Depósito de la Guerra.................................  110.000

  ------  311.000
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

Personal.

Sl . °  Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan
cias m ilitares  .............................. 1.820.690

2.° Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos
de Ejército y Administración provincial.. , .  7.956,235

 ------ ----------  9.776.925
Material.

!1.° Cuerpos de Ejército, Gobiernos y  Comandan
cias m ilitares  .......................   264.590

2.° Oficinas y  Establecimientos de los Cuerpos
de Ejército y Adm inistración p rov in cia l... .  124.081

------------------------  388.671
Cuerpos permanentes, reclutamiento, comisiones 

y excedentes.
i 1.° Cuerpos permanentes del Ejército........................  64.748.804*67
1 2.° Reclutamiento del E jército.....................................  110.000
1 3.° Generales sin destino determinado y en situa-
J ción de cuartel y reserva.....................................  3.234.853

5.° < 4.° Comisiones activas y  extraordinarias del ser-
1 Vicio . . . . . ...........................................   1.612.000
I 5.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y
i excedentes  ..................................   969.424
\ 6 .° Establecimientos de instrucción m ilitar  2.328.286 8 6

---------------------   73.003.368*53
6 .° Unico. Establecimientos penales*. . .................  » 97.063 48

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Material.

II . 0 Subsistencias m ilitares  .................................  12.224.965*90
2.° Acuartelamiento* alumbrado y  com bustible.. .  1.561.594

3.° Campamento.................................... ............ ..............  50,000
4.° H ospitales..........................................    2.168.3^0*74

 — ----------- 16.0^4.9'0*64
8 .° Unico. Transportes m ilitares..........................................   » 1.03! 0 0 0
9.° » Cría caballar y remonta......................................................  > 1.877.728
10 » Material de A rtillería.........................................................  » 5 599 562
11 » Idem de Ingenieros..................................................   > 5.06S.430
12 » Gastos diversos é im previstos........................................  » 325.000
13 » Cruces pensionadas; ...............................................   * 262.850
14 » Premios de enganches y reenganches   » 2 . 1 0 0  0 0 0
15 » Alquileres de edificios militares......................................  > 24^.606 92

119.392.602 57

E je rc ic io s  ce rra d o s .

16 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo;, > 690 .066*58

A d ic ion a les .

1.° Único. Incidencias de cumplidos del E jército ..........................  » 4.000
2,° » Material extraordinario de Artillería é Inge

nieros, y de los servicios adm in istrativos.. > >

4 000

RESUMEN

Servicio general de G uerra .. .  119.392.602*57
Ejercicios cerrados.............. .. 690.066 58
Incidencias de cum plidos del 

E j é r c i t o . . . . . . ........................ 4.000

120.086 669*15

S E C C IÓ N  Q U IN T A

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

A d m in istración  centra l.
1 /  Unico. P e r s o n a l . .  Fvyy
2  o »..............................................................................*  * 077.770

M atem l     » 1 0 1 . 0 0 0

F u erza s arm a das y  se r v ic ia  g e n e ra l 
de la  flota .

Personal.

I K  f u.em s H arales.................................................. .. 2  327.563
I 4 .  Infantería de Marina # # geg 1 9 7

) ? 'o  Departamentos y A rsen ales. . ! * ! ”  48á’504‘50
o o \ r o Provincias marítimas y sus se rv ic io s .....................  290.963

\ o* Academias en tierra..............................................qq m a
J 6 .° Hospitales  .......................................................... ! .* ! !  *900
I  7.° Premios de enganches.  .......................* . . .  * * ’ ’ 4 4 7  5 3 3
I 8 .° Cuerpos de la Armada y subalternos de plán-

ta fiía ........................................................................ 7.732.490
 -------------------  12.039.709*50

Material.
1.° Fuerzas navales................................  9  *
2 .° Infantería de Marina  * [ | * 528 030

4.® < Departamentos y A rsenales  .................... . . . ! . *  4,534.*581
4 .® Provincias marítimas y sus servicios   218*583
o. Academias en tierra............................................  aq’ iqo

1 6 .® Hospitalidades........................  . . .  . '. '. . . V . . 250*693
  ---------  7.877.535
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Por artículos. Por capítulos.

Establecimientos científicos.

5.° Unico.
6.° »

Personal................................................................
Material..........................................................

»
>

311.215
96.366

Varios servicios.

7.° > Personal afecto á otros Ministerios..................

Sueldos amortizable*.

> 195.245

8.° » Oficiales generales en situación de reserva.. • 

Guardacostas.

614.500

9.°
10

>
>

Ejercicios cerrados.

>
>

885.127
745.201

11 Obligaciones que carecen de crédito legislativo

i E l 'C I Ó W  S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Administración central.

Personal.

» »

23.443.668 50

1.’  j 1.°
2.°

Sueldo del Ministro.............................................
Personal de la Subsecretaría y Dirección ge

neral de Administración.................................

30.000

470.000
500.000

Material.

2.°

3.° |

Unico.

1.°

2.°

Gastos de material y adumbrado para la Sub
secretaría y Dirección general de Adminis
tra cíóu..................................................... .

Impresiones, tirada, reparto y franqueo de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Guia oficial de España» 

Comisión de reformas para el mejoramiento 
de la clase obrera.............................................

>

250.000

3.000

2oaooo

253.000
Administración provincial.

Personal.

4.o | 1.°
2.°

Gobiernos de provincia....................... . . ...........
Delegaciones especiales del Gobierno..............

1.255.694
16.000

1.271.694
Material.

5 ,  j
1.°
2.°
3.°

Gobiernos de provincia.......................................
Delegaciones especiales del Gobierno... . . . . .
Alquileres y obras— .....................................

177.200
3.000

144.000
324.200

Seguridad y vigilancia pública.

6.° Unico. Personal de los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia................................................'..............

Gastos diversos.

> , 3.108.605

7.° I

1.°

2.° 
1 3.° 

4.°

Material para las dependencias de dichos Cuer
pos................................ .....................................

Alquileres y obras de locales.............................
Gastos reservados.. ............. .................
Transportes, pluses y gastos de concentración 

de la Guardia civil.............. ... ......... ............

25.174
671.500
425.000

99.000
1220 674

Beneficencia.

8.° |
[ 1.° 
1 2.°

( 3.°

Personal central..................... ......................... . ..
Idem del Cuerpo facultativo de 3a Beneficencia 

general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem administrativo de los establecimientos 

generales............................. .

9.250

61.200

116.562
187.012

X
9.°

1.°

2.°

3.°
4.°

Material gastos de impresiones y dem*s de la 
- unta general de eñoras y establecimientos 
enclavados en la po esión de Vista Alegre . 

Sostenimiento de los establecimientos gene
rales.....................................................................

Socorros.................................................................
Alquileres y obras................................................

975

563.404
102.000
55.000

m XU 9 iviw

721.379

Sanidad.

10
) 2.°

Personal de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad................................. ............................

Instituto central de vacunación del Estado. . .
19.250
15.250

34 500
11 Unico. Material del Instituto central de vacunación 

del Estado................................................

"  vi* V V v

9.000

Personal de puertos y lazaretos.

12 í  h\ 2.°
(  3.°

Direcciones especiales de Sanidad...................
Lazaretos sucios..................................... .
Abono de haberes á Médicos suplentes y per

sonal interino del ramo...................................

245.000
79.750

6,000
330.750

Material.

13

/ 1.° 
i 2.°

j  3.°
1 4.°

Direcciones y lazaretos......................................
Visitas de buques, gastos de culto, farmacia y

desinfección y conserjería............... ..............
Falúas de vapor.................................... . .............
Obras, mobiliario y alquileres de locales........

19.290

25.200
22.000
40.000

106 490

Correos y Telégrafos.

Personal.

14
15

i
i

1.846.800
5.350.550

Capítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulo*.

1 6 1

11 f  

18 |

1.°
2.°

1.°

2.°

1.°
2.°

Indemnizaciones al 'personal.
Correos..................................................................
Telégrafos.............................................................

Material.
Gastos de escritorio, alumbrado, combustible, 

esterado y demás de las oficinas de Correos. 
Idem de las de Telégrafos..................................

Conducciones y gastos diversos.
De Correos............................................................
De Telégrafos........................................................

248.527 50 
576.316

127.810
236.960

8.443.733‘25
729.348

824.843*50

364.770

9.173.081*25

77.729*40

412.505*90

15.000

346.176*65

16.801.618

6.750 
916 691 

2.900.000

254.849*35

47.566.129*05

19 {

1.°

2.°

Impresiones.
Impresos, adquisición de libros, nomenclá

tores, etc , para Correos.................................
Idem para Telégrafos..........................................

26.729*40
51.000

20 J 1.°
2.°

Alquileres y obras.
Para el ramo de Correos....................................
Para el de Telégrafos..........................................

157.852 
254.653‘90

2! j 1.°
2.°

Mobiliario.

Para las oficinas de Correos...............................
Para las de Telégrafos........................................

6.000
9.000

22 | 1.°
2.°

Obligaciones contraídas.

Para el servicio de Correos................................
Para el de Telégrafos...........................................

184 000 
162.176 65

23 | 1.°
2.°

Guardia civil.

Personal.

Dirección general............................................
Planas mayores y tercios ...................................

136 500 
16.665.178

24
25
26

27

Unico
>
»

Unic<

Material.
\. Dirección general............................................

Provisión de pi*f so ? ut ns lio....................... .
Premios oe enganche y reonganche................

Ejercicios cerrados.

x Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo........................................................ .............

S E C C 1 Ó Ü  S E P T I M A

»
>
»

>

1.°
2.°

3.°

4.*
5.°

6.°
7.°

8.°

9.°

10
11

12
13

14
15

16 
1 17

Unic<
i

Unic

Unic
>

Unic

1 Ü 

\ l

\ l

Uní
3

Uni
3

Uni

Uní

MI NISTERIO DE FOMENTO
SERVICIO GENERAL

Administración central.

3. Personal....................... .........................................
Material............................................................... -

Administración provincial.

Instrucción pública

Gastos generales.
o. Personal...............................................................

Material...............................................................

Primera enseñanza.

0 Material ordinario..............................................
0 Idem para fomento de la instrucción popular

Segunda enseñanza.
0 Personal de Institutos. . . . .  * . . .
0 Idem de las Escuelas de Artes y Oficios.......
0 Idem de las de Comercio..................................

Baja por economía en el movimiento del peí

,° Material de Institutos......................... .
0 Idem de las Escuelas de Artes y Oficios.. . . .  
0 Idem de las de Comercio...................................

Enseñanza superior.
co. Personal.......................................................
► Material.................... .................. .

Enseñanza profesional y Escuelas especiales.

Bellas Artes.

► Material............... ........................... .................

Archivos, Bibliotecas y Museos.

r-

>
»

>

»

»
276.300
174.250

308.625
373.042

3.689.093

131.000

203.150
140.650
33.200

>
»

»

*

626.000
102.600

66.250

794.850

236.000
232.100

1.117.868

450.550

-  3.558.093

317.600

3.149.382
360.075

201.566
49.800

561.446
155.400

941.675
129.860
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CRÉDITOS

Por artículos 
•

PRESUPUESTOS 

Por capitulo»,

18
19

Establecimientos científicos, artísticos 
y literarios.

Unico. Personal.............................................................
» Material............................................... ..... . . . . . . .

a 143.910
191.150

11.851.015

20

Construcciones civiles.

\ 1.° Indemnizaciones personales____________ _____
í 2.° Obras................................................................ . . .

,1,53.000
2,944,424

- 3.097.424

21

A gricu ltura, Industria y Comercio.

/ 1.° Personal del Consejo Superior de Agricultura.
1 2.° Idem del servicio agronómico.. . . . . . . . . . . . . . .
< 3.° Idem d* montes y pesca.---------------- ------- -. . . .
| 4.° Idem del servicio industrial minero.. , . . . . . . .
\ 5.° Comercio---------- ------------------------------- *

16.500
655.000

1.421.750 
L 0^4,750 

9,050

Baja por economía en el "movimiento del per
sonal. . . . . ________________ ____ ____ „ . . . . . .

3.197.050

10.000
3.187.050

1.005.055

4.192.105

22

/ 1.° Material de gastos generales... . . . . . . . . • . .  ..
I 2.° Idem d« agricultura ___ __________ . . . . . . , , . .
I 3,° Idrm de montes y pesca________________. . . .
\ 4.° Idem del sen icio industrial minero.. . . . , . . . .
í 5.° Idem d*d Re istro de la propiedad. ------------
1 6.° Idem, de com ercio_____ __________. . . . . . . . . .

23.000 
504.750 
118,855 
326.600
24.000 
7.850

23

Obras públicas.

Gastos generales.

f 1.° Personal facultativo del Cuerpo de Ingenieros
1 de Caminos. . . . ____________ _____ _ . . . . . .
i 2.° Idem id. de la Escuela de Caminos-----. . . . . . .
( 3.° Idem id. de la Junta consultiva.,. . . . . . . . . . . .
i 4.° Idem id. del Depósito de planos.______. . . . . . .
f 5.° Idem id. del servicio general.......................... ..
1 6.° Dietas é iudemni ¿aciones.....................................

3.762.750
15.500
36.500 
5.750

583.000 
I 001.700

5.465.200

253.904

24 J L° Material de la Junta consultiva.. . . . . . . . , . .
1 2.° Idem de obligaciones generales,.......... ..

9.500
244.404

25

Carreteras.

J 1.° Material de estudios v obras nuevas.,. . , . ,  
f 2.° Idem de conservación y reparación.. . . . . . . » . .

17.600.000
17,925.056*25

Baja por economía en el movimiento1 del per
sonal. ______. . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35.525.0:6*25

[5.000
35.520.056*25 

660.150 

12 097.075 

118.610 

2.312.000

537.000

6.306.450

63.271.045*25

1.213 331 
619.115
43.000

1.875.506

358.967*78
11
Ij
i
!
1

i
i1
\
\
|
í
í

* ' i

26

'27

Ferrocarriles.

Unico, Personal. . . . ______ ___________
| 1.° Material de estudios y gastos generales... . . . .
1 2.° Idem del servicio de Inspección facultativa,.. 
( ’ 3.® Subvenciones é inspección y vigilancia,,. . . . .

*
45.000
52.075

12.000.000

28
29

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.

Unico,, Personal. . . . . . ..... ...................
i 1.° Material de estudios y obras nuevas,.. „ . . . . , . ,  
f 2*° Idem de reparación, conservación y explota

ción .... . . . . . , . . . . . . . _______________

a
2.045.000

267.000

39 

3 1 !
Navegación marítima,.

Unico, Personal de faros,...................
i 1.° Material, de'puertos.. ...................... •
1 2,° Idem de faros..... .......................

3.° ' Idem de boyas y valizas*. *..................
5.710.000

530.450
66.000

32
33
34

35

Geografía, Estadística y  Pesas y  medidas.

Unico. Personal.................
» M ateria l...,...................
* Idem de gastos generales..................%

E jercicios cerrados.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
d o .................................................. ......... “ . . . .

RESUMEN

Servicio general............... ................ 194.850
Instrucción pública........................... 11.857 075
Construcciones civiles.. . ................ 3.097.424
Agricultura, Industria y Comercio 4D92.105
Obras públicas..................................  63.271.045*25
Geografía, estadística y pesas y me*

did.aB...................... .........................  1.875.506
Ejercicios cerrados...........................  358 967*78

85.446.973*03

a
1
*

1

0s»153
s? 
E 

, 8

10c
§

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS 

Por artículos.

PRESUPUESTOS 

Por capítulos.

SBOCiOJVT O C T A V A 0

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración central.

Personal.
' 1.° Sueldo del Ministro......................................... . 30.000
1 ■ 2.® Subsecretaría........................................................ 255.250
1 '3.® Tribunal de Cuentas del Reino ....................... 6¿1.000

4.° Intervención general de la Administración del
E stado....... ........................ '........................... 367.000

1 5.° Dirección general del Tesoro público .............. 271.750
I 6.® Idem id. de Contribuciones i ectas................. 233.750
1 7.° Ideou id de Cootriburiones indirectas.. ........ 230 000
] 8.® Idem id. de Aduanas.......................................... 231.250
f 9,° Idem id. de Propieda;es > derechos del Es

l .# / tado........ .............. . . .  . . .  . 180.250
\ 10 Idem id. de la Deuda pública.......... .................. 349.000
\ 11 Idem id. de lo Contencioso del Estado... . . . . . . 190.< 00
j 12 Junta de Clases pasivas. ................................... 205.000
I Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
I cienda................................................. . . . 131.750
1 14 Idem id. del Ministerio de Gracia y  Justicia.. 97.250
I 15 Idem id. del de la Gobernación................ ......... 95.000
f 16 Idem id. del de Fomento..................................... 101.000
I 17 Intervención central de Hacienda...................... 128.500
1 18 Tesorería central............. ..................................... 59.750\ 19 Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero.. . ...................................................... 178.750
■ 3.956.250

Material.
f 1.® Subsecretaría del Ministerio ............................ 92.000/ 2.® Tribunal de Cuentas drl Reino........................... 27.0001 3.® Intervención general de la Administración del

Estado............................... ............................ 24.0001 4.® Dirección general del Tesoro público............... 20.0001 5.° Idem id. de Contribuciones é di ectas . . . . . . 16.000
1 Idem id. de on-ribuciones indirectas............ 12 000
1 7.® Idem id. de Aduanas. ............................... 23 000
1 8.® Dirección general de la Deuda pública............* 28.000
1 9 . ° Idem id, de lo Contencioso del Estado - .......... 23.0002.° < 10 Junta de Clases pasivas...................................... 12.000

Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
cienda.. ........... . . . . 8.000

I 12 Idem id. del de Gracia y Justicia...................... 7.0001 13 Idem id del de la Gobernación.. . .  f , 7.000
1 14 Idem id. del de Fom ento................................ 7.000
f 15 Intervención central de Hacienda.,.................. 7.00016 Tesorería central....................................... 5.00017 Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero ........................... ..........*........................ 10.900\ 18 Consejo de Aduanas y  Aranceles................. 4.000
332.900

4.289.150

Administración provincial.

Personal.

1.® Delegaciones de Hacienda................................. 570.725
i ’2-° Administraciones especiales de Hacienda.. . . 66.0003.® Idem de Hacienda............................................ 1.740.2504.® Tesorerías de ídem................... 1.193.6753.® i 5.® Intervenciones de ídem............................. 2.054.6256.® Abogados del Estado....................................... 462.50b7.® Administraciones dé Aduanas................  ........ 1.907.135' 8.® Idem y Depositarías especiales.......................... 59.300. 9.® Inspección de Hacienda... ........ ......... 567.000

8.621.210
Material.

1.® Delegaciones de Hacienda................................... 48.4502.® Administraciones especiales de ídem............ 4.000i 3.® Idem de Hacienda y Comisiones de evaluación. 115.500
4.® <' 4.® Tesorerías de ídem.............................. 76.4001 5.® Intervenciones de ídem ...................... 80.0006.® A rchivoB de ídem........ . . . . . . . . 15.875f 7>o Administraciones de Aduanas.............. 61.391 f508.® Idem y Depositarías especiales................ 4.800

406.416 50

9.027.626 50

Establecimientos fabriles al servicio
de la Hacienda.

Personal.
1.® Fábrica Nació* al de Moneda y Timbre 176 625

5.® \ 2.® Minas de Almadén................... 148.2503.® Salinas de Torre vi? ja.................. 25 800\ 4.® Intervención económico facultativa en el w « U v v

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares). 22.250
372.925

Material.

( 1.® Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 6.000
6.® < 2.® Minas de Almadén....................... 4. 800í 3.® Salinas de Torrevieja.................. 1.400\ 4.° Intervención económico facultativa en el

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares). 1.500
13.700

386.625

Gastos generales, comunes á, la Adminis
tración central y provincial.

Visitas.
7.® Unico. Para las que acuerden durante el ejercicio el

Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda.. . . . ■ * 140.000
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Gastos de movim iento de fondos.

1 1.° Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para 
su refundición.....................................................  85.000

2.° Diferencia* dd cambio y com sioies en los pa
gos que ejecute el Tesoro en el̂  extranjero 
por cuenta de los diferentes M inisterios.. . .  1.080.000
F    1.165.000

Impresiones y  encuadernaciones de libros 
y  demás documentos de Contabilidad.

I I .0 Servicios de la Intervención general...................  110.000
2.° Idem de la Dirección general del Tesoro......... 5.500

3.° Idem de la de Contribuciones directas . . . . .  4.000
4.° Idem d* lade Contribuciones indirectas. . . .  3.000
5.° Idem de la Junta de Clases pasivas........  1.995
6.° Idem del Consejo de Aduanas y Aranceles.. . .  4.000

---------------- . 128.495

Compra y  composición de mobiliario.

10 Unico. Para compra y composición de mobiliario de
todas las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de
Hacienda... . ; ...............................................     »  40.000

A lqu ileres, obras y  reparos y nuevas 
construcciones.

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
y cons*truc.ión de edificios coa destino á
Aduanas................................................................  * f450.000

Gastos diversos.

( 1.° De la Deuda pública   ................................   83.000
12 < 2.° De Aduanas..  .......................................................  120.000

( 3.° Imprevistos y eventuales en general.....................  50.000
F J    253.000

2.176.495

Ejercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ........... . .....................................................   »  86.579*04

RESUMEN

Administración central............  4.289.150
Idem provincial  9.0/7.626 50
Establecimientos fa b r ile s   38(S625
Gastos generales comunes á la 

Administración central y pro*
v in c ia l................... ................ 2.176.495

Ejercicios cerrados....................  86.579*04

15.966.475*51

S E C C I ÓN  NO V E NA

GASTOS DE LAS  CONTRIBUCIONES 
Y  RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.

l.°  Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.   .....    3.000.000

1.° 2.° Gastos de rectificación de amillaramientos, re •
clamaciones de agravios y otros diversos. . .  250.000

3.° Para íorma¡izar el importe de tas contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que 
produzca salida material de fondos de las
Cajas públicas.................................  »

 ---------------  3.250.000

Í l . °  Premios de cobranza de la contribución indus
trial y de comercio...........................  . . . . . .  500.000

2.° Gastos de formación de matrículas y otros di
versos ...........................................................  50.000

----------------- 550.000
3.® Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.. »  40.000

! 1.° Fabricación de cédulas personales y recuento
de *as caducadas.  ................     100.000

2.° Premios de expendición.......................    100.000
 *  200.000

4.040.000

Contribuciones indirectas.

1 1.® Gastos de fabricación de efectos t mbr&dos... 165,100
2.° Compra de primeras materias..................   605.576

3.® Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por gastos de conducción, custodia y
venta de efectos timbrados...........................  1.470.000

4.° Premios á partícipes de multas satisfechas en
papel de pagos al Estado................    20.000

5.° Gasios de elaboración y remesa de timbreB
con deBtino al impueato sobra las pólvoras
y mezclas explosivas....................................   4.000

----------------  2.264.676

Monopolios y  servicios 
explotados por la  Adm inistración.

6.° Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas.  ............. . . . .  v »

Í l.°  Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías.......................................  1.600.000

2.° . Gastos diversos de Loterías.. ......................   149.625
3.° Subvenciones á las Corporaciones y Estable-

§ & CRÉDITOS p resu p u esto s

a I  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
g g Por artículos. Por capítulos.

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los 
productos líquidos que obtenían de las rifas
suprimidas .............................................  1.360.580

---------------------3.110.205
# 1.° Gastos generales de la Fábrica Nacional de
I Moneda y Timbre........................  9.500

0 1 2.° Idem por todos conceptos para acuñación de
\ moneda y reacuñación de Ja moneda de pla-
f ta desgastada..............................  642.000
* 3.° Para adquisición de acero, punzones, matrices,

troqueles y demás herramientas y útiles.. . .  8.000
----------------  659.500

9.° Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro interior é internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que ori-

. gine este servicio...................................................  > 250.000

4.019.705

Propiedades y  Derechos del Estado.

10 Unico. Gastos de fabricación de sales, repeso, inuti
lización y otros que ocurr <n   * 200.000

11 > Gastos ne explotación de las minas de A l 
madén  > 1.679.700

12 a Gastos de administración de los bienes del
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
filé de la Corona  »  50.000

13 »  Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas , publicación de Boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y desliDde
de fincas.................................................  .. > 60.000

14 »  Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores de bienes nacionales que
se realicen por el Banco Hipotecario  » 40.000

2.029.700

Resguardos.

! 1.° Personal del Cuerpo de Carabineros..................  14.228.804*46
2.° Idem del Resguardo de puertos............................  531.347 37

3.° Idem de vigilancia de salinas............................. 6.000
4.° Idem del Resguardo de Rentas estancadas.... 35 V50 

¡   14.801.401 83

1’ 1.° Material del Cuerpo de Carabineros...  176 325
2.® Idem del resguardo de puertos.......................... 37.480

3.° Id*m  del í u ne Rentas estancabas     ...........  682
4.° Reparación de cas tas del Cuerpo de Carabi

neros...................................................  15 000
----------------- 229.487

15.030,888*83

Impresiones.

17 Unico. Gastos que exíjala recaudación de las contri
buciones y rentas públicas..............   *. * 90.000

E jercicios cerrados.

18 Unico. Devolución de ingresos ir debidos por contri
buciones rentas é impuestos extingu ido».. » 35.141*60

19 » Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ............ ....................................................................  > 888.890^76

924 032*36

RESUMEN

Contribuciones directas  4.040.000
Idem indirectas................  2.*6L676
Monopolios y servicios explota

dos por la Administración... 4.019.705
Propiedades y derechos del Es

tado........................................  2.029.700
Resguardos...............................  15.030.888‘83
Impresiones ....................  90.000
Ejercicios cerrados................... 924.032*36

28.399.002*19 

S E C C IÓN  D E C IM A

COLONIA DE FERNANDO POO

Unico. Unico. Suma con que, en la proporción fijada por la 
ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el 
Tesoro de la Península para atender á los 
gastos de la Colonia durante el año eco
nómico 1896-97......................................   > 655.000

RESUMEN GENERAL

/Sección 1.a— Casa Real.........................  9.500.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores  1.638.085

Obligaciones generales w  3.a _Deud^ piibi ica.......................  318.969.001*77
deIJEs do * * ......... ) Idem 4.a— Cargas de justicia....................  1.659.090*13

! Idem 5.a— Clases pasivas...................... 55.016.400
------------------ ^ 386.782.576*90
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~ ’ r / Sección 1 .^Presidencia del Consejo de

• Idem 2.a—Ministerio de Estado... . . . ,  
i  l Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia,,,

1 Idem 4.a—Idem de la  Guerra------------
Obligaciones de los De-J Idem 5 a _ Idein de Marina____ . . . . . .

partamentos mims- j dem d<a—|dem d  ̂ ]a Gobernación, . . •
teriales......................j jdein 74*_i<iem de Fomento................ .

[ ídem 8.a—Idem de Hacienda,..............
Idem 9.a— Gastos de las Cont buc* nes

I y  Rentas públicas.........
, Idem 10.—Colonia de Fernán lo Poo ,,

3
883.050 

4.758.945*77 
53.V39.663*38 

120.0t*6.6d9'15 
23.443.668*50 
47.566.729*05 
86.446.973*03 
15,906.475*54

28.399 002*19 
655.000

— 380 446176*61

767.228.753*51
RECARGOS MUNICIPALES

único. [  1# ( 2 .°

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 

Sobre la industrial y de comercio....... ................
*
»

..............—  »

Madrid 30 de Junio de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, Juan N a v a r r o  R e v b r t r r .

E s t a d o  l e t r a . B
Resumen del presupuesto de ingresos que, en cumplimiento del art. 85 de la 

Constitución de la Monarquía y con arreglo al Real decreto de esta fecna., 
hade regir en el año económico 1S9(¡-9? , mientras no se disponga otra cosa 
por una ley.

Capítulos.

A
rtículos.

DESIGNACIÓN DI LOS INGRESOS Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA -
DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.°
2.°
3.° j

4.°
! 5.a

6.°
7.°
5.°
9.°

10
11
12
13

Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real Fam ilia ..
Idem del Clero y M onjas................................... .........................

í Riqueza rústica y pe-
Contribución de inmuebles, 1 cu * ria........... .................  ]qo 000.000

cultivo y ganadería.........  ̂ Idem urbaQa............... . # 48-000.000

Contribución industrial y de com ercio ....................... ...................
Impuesto de derechos reales y transmisión de b ien es .............

Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..................................
Idem de cédulas personales...............................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Es

tado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justi
cia y sobre los honorarios de los Registradores de la pro-

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.............
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................. . ..........
Impuesto sobre carruajes de lu jo ...................... . . . .......................
Contribuciones que deben satisfacer las provincias Vascon-

SECCIÓN 2.*
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.000.000
3.410.000

158.000 000
45.000.000 
34.500.000

3.240.000 
600.000

7.600.000

24.000.000
5.500.000 

480 000 
750.000

6.600.810

290.680.810

2.° {

1 L°

I 2.°/ g o
, 4.°

6-# 1
f  6.°

7.°

8,° 

i. 9.°

1, Derechos de im portación. . 121.500.000
Idem de exportación ............ 550.000

1 Impuesto de carga . . . . . . .  . 4.466 000
I Idem de descarga.................. 3,693.000
| Idem de viajeros___. . . . . .  273.000
1 Derechos m enores................. 656.000
I Idem de cuarentena y laza- 
j r e to ......  ...........................  233.000

Renta de Aduanas./ Parte de la Hacienda en las 
\ multas y en las mercan-
1 cías abandonadas........ .. 454.000
i Impuesto sobre los derechos 
I  que Be satisfagan en pa-
I garés..................................... 15,000
i Derechos de Aduanas por 
I material de obras públicas »
\ Ingresos eventuales.............  3.000

Derechos obvencionales de los Consulados..
Impuesto de consumos.................... .............................................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y li

cores. .................................... ...................................................... ..
í Extranjera.....................................  i ...........

Idem sobre el azúcar de J u ltram arina..................................................producción. «* •'**«•>«<*• i * 1 * 1f Nacional peninsular...............................
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales ...............
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.. *...............

í Sellos de Correos y Telégrafos.................
Timbre del Estado Loa demÁB, ef? c t° s timbrados^. . . . .  .k Impu sio de 1‘ 25 por 100 s¿ b re mtere 

f so» de la Ueud* y valores mercantiles.
Impuesto de expedición de.,guías sobre las pólvoras y mate

rias: explosivas.. . , , ----- ........................................... ..

SECCIÓN 3.a

MONOPOLIOS Y SERVICIOS /EXPLOTADOS POR .LA ADMINISTRACIÓN

131.543.000
2.000.000

77.317.000

2.000.000
340.000

13.150.000 
3.620.000

11.015.000
12.220.000 
21.100 000 
28.500.000

3.000.000

425 000

304.230.000

8.a ■

f 1.° 
2.°

I 3.° 
1 4.°
1 5.a
\ 6,® 
J 7.°

í 8.°
1 9.°

Tabacos... . . . . . . . —  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cerillas fosfóricas. ........................*............
Loterías, producto líquido.,............................... .. . . . . . . . . . .
Casa de Moneda,. . . . . . . . .  *........... . . . . . . . . . . ............................
Giro mutuo del Tesoro, internacional, y  libranzas de la pren-

Producto de la  G a c e t a  _____ _____________________________
Correos.— Derechos de apartado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..
Productos - de telégrafos y teléfonos,, ..............................................
Establecimientos penales..

94.000.000 
4.250.000

24.000.000 
3.000.000

444.000
493.000

170.000 
,602.000
146.000

127.105.000

i I
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

í
1

4 /  l

1.°
2.°

I 3.°

SECCIÓN 4.a
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

jRentas.
Salinas de Torrevieja ....................................................................... . .
... ( Alm adén....................... 5.500.000
Minas.................... ( L inares......................................  1.500.000

j Rentas de los bienes del Es-
l tado en general.................. 115.000

PrAriiiMn An nrtTYTi. i Idem de las fincas al servi- 
nistración de las / ció de la Administración. 40.000 
fincas y rentas v Producto de canales y nave-
del Estado.......... 1 gación fluvial..... ................  1.095.000

1 Idem de montes y plantíos . 233 000 
[ Idem del Patrimonio que fué

de la Corona.......................  37.000

666.000 

7 000 OOO9 •UUV«VW 

1 M  (\ AAA

1

i .»  |

4.°

5.°
6.°

| 7.°

.

8.°

9.°

10
11

v  '

12 

S 13

Renta de los bie
frutos................

Idem de Cruzada. 
Producto en admi

Diferentes derechos 
del Estado.......... ^

mes del Clero á metálico y  por venta de
..................... ............................................................... 85.000
— Producto líqu ido............................................... 2.670.000
mistración de las fincas de secuestros............  2.000

Veinte por 100 de la renta de
Propios..................................  475.000

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales............. 56.000

Consignaciones para archi
vos y bibliotecas........ .. 74.000

Asignación de las Empresas 
de ferrocarriles para gas
tos de inspección...............  1.229.705

Idem por reintegro de los 
gastos de depósitos de
Aduanas...............................  58.607

Intereses de demora por p ro
ducto de propiedades y de
rechos del Estado..............  100.000

Prod -c*> de 1* veot* d i t í 
tulos de 1* Deuda, enaje
nad s pa » el rein egro de 
cantidades >econuc u s á 
C o1 po f a cío es civiles por 
ven *s - r denen nes da*
c ’aradss nulas.......... ........  »

Subven» i n que deben satA*
f-Crr ' arias p<*<'me as n
reinteg o * o sü &s os de

\ 1» guar Fría r . . p d ........... 1.000 000
Asignación e las Diputa

ciones provinciales para 
gastos de personal y m a
terial de enseñanza........... 1.714.000

Renta de los bienes de los 
I- sútutos de segunda en
señanza ....................... 237.000

Diez por 100 de administra
ción de partícipes.. . . . . . .  58.000

ife m  id. subre el arbitrio de
ppgas y  m edidas................ 200.000

Cinco por 100 de gastos de 
adm inistración, investi
gación y cobranza de los 
recargos municipales so
bre las contribuciones.... 1.500.000

Honorarios devengados por 
los Abogados del Bstado 
en los pleitos y causas en 
qué recayeren sentencias 
ú otras resoluciones favo- 

1 rabies aí Estado. . . . . . . .  6.000
; Consignación nue debe ia -  “ : ! '

' tisfae*r el M inLt-rio de J ;
Ultramar en reinte ro de 
los gastos de p^rsoi.al y 
maten a' de Archivos in
corporados at de Fomentó. > 51.100

A 1KCÍ

-  :-r,v y , w :  • 18.702.412

Yendas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á m e
tálico que se form alicen .................................. ........................... . .  >

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas 
y  redenciones rea izados desde 2 de Octubre de 1858 en -  
adelanta, de bienes desamo ti/ados procedentes del Estado 
ó del Cíe o y del Pa.rimonio la C roña y de los pertene
cí ent s á Comparaciones civiles enajenad-s ant s ue la  ley
de 21 de Julio de 1816.. .. ........ ..................... .. . . . . . . . . . .  1.686.000

Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones.. . . . . . . . . . .  18.000
Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias 

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley -
de 21 de Diciembre de 1876......................... 1................................  *

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del
ramo de Guerra.;............................................................................... »

Idem de M ariaa................. .............................................................. .. >
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arre-

glp á la ley de lL de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Ju
nio de 1886.... 220.000

1.924.000

SECCION 5.a
1 RECURSOS DEL TESORO ,

/  L 6 Producto de la redención del servicio militar .............................. 8.060.000
f 2.° Idem,de la del de la Marina................. ............................. ................ 122.000
L 3 ° Reintegros de ejercicios cerrados de época corrien te .. . . . . . .  2.876.000
1 4.° Derechos de custodia de depósitos.................................... 105.000
J 5.° Publicaciones oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ,L 33.000

5*° < 6.° Recursos eventuales de todos los ram os......... ............................. 2.000.000
i  7 .a Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima !

inversión....... .. 150.000
f 8.° A lca n ces............. 500 000
\ 9.° Atrasos hasta fin de 1849..................................................  # .

W V r  « V V / V

29.000
\ 10 Indemnización de guerra — Marruecos........................... .............. 4.000.000

17 875 00$
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

RESUMEN

Sección 1.a Donativos y contribuciones directas................... 290.680.810
Idem 2.a—-Idem indirectas....................................................... 304.230.000
Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adminis

tración................................................................................... 127.105 000
Idem 4.a—Propiedades y dere- j Rentas.................................. 13.702.412

chos del Estado..................... | Ventas................................... 1.924.000
Idem 5.*—Recursos del Tesoro.................. .................... ve. . . 17.875.000

760.517.222
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*§, a€♦ O
£ £ 
o  o
OQ 00.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.
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R.ECA.RGOS MUNICIPALES

I 1 0
Unico. \ g o Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 

Sobre la industrial y de comercio..........................................
>
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Madrid 30 de Junio de 18 96 .= E 1  Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En observancia á lo que previene el art. 85 de la 

Constitución de la Monarquía y el del decreto de 
Administración y Contabilidad de 1£ de Septiembre 
de 1870, á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante el año económico de 1896-97, 

y  mientras otra cosa no se disponga por una ley, conti
nuarán rigiendo ea la isla de ©aba lo,s presupuestos ge
nerales de ingresos y gastos autorizados para 1895-96 
por la ley de 28 de Junio de 1895, con las modificacio
nes acordadas posteriormente.

Dado en Palacio á treinta de Junto de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultran#©** 

dornas Ctawéellano y Vllltttfroya,

Ea observancia de 1© que previene el art* 85 de la 
Constitución de la Monar%u¿a y el 27 del decreto de 
Administración y Contabilidad de 12 de Septiembre 
de 1870, á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1896-97, 

mientras otra cosa no se disponga por unaüey, conti
nuarán rigiendo en la isla de Puerto Rico los presu
puestos generales de ingresos y gastos autorizados 
para 1895-*% por la ley de 2S de Junio de 1895, con 
aplicación á los servicios ordinarios y permanentes y 
con las modificaciones acordadas en los mismos*

Dado en Palacio A treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ministro d® Ultramar,

Tomás C a ste lla n e  y VIIIarroya.

En cumplimiento de lo que previene el art* "27 del 
decreto de Administración y Contabilidad de 12düe Sep
tiembre de 1170, á propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;J

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en,decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1896 é $7, 

y  mientras otra cosa no «se disponga, continuarán ri
giendo en las Mas Filipinas los presupuestos generales 
de ingresos y gastos autorizados para 1895 á 96 por el 
Real decreto de 5 de Julio 4e 1895, y con las modifica- 
ciones que se hubiesen acordado posteriormente*

Dado en Palacio á veinfemeve de Junio de mil ocha- 
dientes noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TPomág C astellaa®  y V iliarroya .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto E|jo el Ret D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presu
puestos generales del Estado de la isla de Cuba para el 
próximo año económico de 1896 á 97.

Dado ea Palacio á treinta de Junio de mil ocho- 
dieatos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás Ctastellsno y Tlllarroya.

Á LAS CORTES

No es empresa fácil en las actúalas circunstancias hacer 
un presupuesto para la isla de Cuba, ni tampoco se pretende 
haber realizado empresa alguna en el proyecto de ley que.se 
acompaña. Las circunstancias excepcionales por que atravie
sa la grande Antiila han roto por completo los moldes con
cretos de todo presupuesto: ni cabe presumir de acierto en 
las previsiones, ni tampoco fijar de antemano los gastos, si 
en ellos se habían de comprender cuantos sean precisos para 
las atenciones de la campaña.

La previsión de las Cortes dotó desde el comienzo de la 
insurrección de un crédito extraordinario, ilimitado y per
manente para todos los gastos que originase el restableci
miento del orden público en Cuba. Con cargo á este crédito se 
realizan todos ios pagos que origina el Ejército y la Marina 
en todo cuanto exceden délas cantidades consignadas en el 
presupuesto ordinario, y asimismo se satisfacen con aquél 
determinados servicios diplomáticos y consulares que ha exi
gido la vigilancia que es indispensable ejercer para cooperar 
al mejor éxito de las operaciones militares.

Nada cabe, pues, prever en cuanto á las cifras que puedan 
importar estos servicios, y respecto délos medios de satis
facerlos, el crédito de la isla de Cuba, auxiliado en alguna oca
sión por el general de la Nación,han de consuno provisto hasta 
ahora, y seguramente proveerán en lo sucesivo á todo cuanto 
haga falta; que ni España se parará en sacrificios para mante
ner la integridad de su territorio y el decoro de la Nación, ni 
las Cortes, que tan gallardas muestras han dado siempre de 
>supatriotismo ante las aflicciones de la Patria, negarán á 
ningúnGobierno los medios legales de arbitrar cuantos recur
sos f aesen precisos, como bien recientemente lo ha mostrado 
el Congreso con la unanimidad de su acuerdo al aprobar un 
importante proyecto de ley.

En cuanto á los gastos, pues, no cabe introducir innova
ciones transcendentales. Descartados como quedan los de ca- 
Tácter extraordinario, se reproducen los ordinarios del presu
puesto anterior con sólo dos variantes: una pequeña baja 
producida por la reorganización de los servicios de Hacienda,

I propuesta por la Intendencia para mayor unidad de la ges
tión administrativa; y una elevación en la Sección de «Obli
gaciones generales» por las mayores necesidades del servicio 
dé la Deuda con motivo de las ventas verificadas de los títu
los de 1890.

El-ser vicio de la Deuda, que ya venía aumentándose desde 
los presupuestos anteriores, llega en el presente á exigir la 
*uma de 11.413.510; pero no se detendrá en esta cifra su 
crecimiento, sino que habría de llegar hasta la de 17 millones 
-el día en que se encontraren en «circulación todos los billetes 
de 1890 que en la actaaHdad se hallan en la cartera del Mi
nisterio ó pignorados en loe establecimientos de crédito.

No cabe desconocer tampoco que el día que se restablezca 
el orden público, perturbado en fia isla de Cuba, habrá que 
dotar convenientemente tes ramos de Guerra y de Marina, 
elevando'considerablemente las cifras actuales del presupuse- 
to«ordinario* No es posible en estos instantes precisar cuál 
haya de ser .4a cuantía de estos servicios, y por lo tanto, el 
aumento que hayan de producir; pero nadie pondrá en duda 
tal ^necesidad tendiendo ta vista resueltamente al porvenir.

otra parte, la situación de fuerza que domina en algu
nos-territorios de la isla de Cuba impide la normalidad en las 
funciones de la Administración y resiente, por lo tanto, la re
caudación de los ingresos* Ya, pues* que no cabe hacer hoy un 
presupuesto en la verdadera y genuina acepción de la pala
bra, ó*sea aproximándose á la verdad, no sólo en la conce
sión dedos erédtios, sino en la previsión de los recursos, cabe 
y debeemprendetse con resolución la obra de echar los ci
mientos del futuro presupuesto para cuando la normalidad 
se restablcEca en ®aba; y en tal sentir, el Ministro que sus
cribe se ha limitad^ «a cuanto á gastos, salvo las modifica
ciones ante* indicadas, á respetar los créditos existentes; 
pero en cuanto á los ingresos, ha entendido que el más pri
mordial de cus deheses era reforzarlos en cuanto estuviera en 
s s l mano, buscando en aquellos que son objeto de aumento ó 
cu los de nueva creación, que afectaran lo menos posible á la 
riqueza territorial, hoy tm  castigada, y procurando que su 
asiento permita presumir que han de tener la elasticidad 
bástente, conforme vaya restableciéndose la regularidad en 
jos servicios administrativos y reponiéndose con el bienestar 
las fuerzas contributivas de la saciedad*

Inspirándose ea este criterio, sn nada ha recargado la con
tribución territorial agrícola ni el impuesto de derechos rea
les, por conmderar que la parte más castigada de la riqueza 
ha sido la propiedad territorial; ha aumentado á 18 por 100 la 
contxíbueióniohrd urbana*, por entender que aun ha*

hiendo sufrido quebrantos esta clase de propiedad, ni ha pa
decido tanto como la propiedad rural, ni tampoco puede con
siderarse como excesivo el tributo que haya de satisfacer. Da 
todas suertes, inspirándose en estricto espíritu de justicia 
para aquellos que bayan sufrido merma en su riqueza y lo 
prueben por medios rápidos y eficaces, se concederá condo
nación ó rebaja en las contribuciones directas, á fin de her- 
mar a* los intereses públicas coa los privados y hacer más 
suave la acción del Fisco.

Se aumenta asimismo el timbre del Estado, por ssr eíte 
impuesto el que consiente mayor elasticidad en momentos de 
apremio; se establece en el impuesto sobre sueldos de los em^ 
picados del Estado, provinciales ó municipales y de las Jun^ 
tas de puertos, y sobre los honorarios de los Registradores 
de la propiedad y los Notarios, un recargo desde el 10 por 100 
que hoy satisfacen, y seguirán satisfaciendo los de menor 
sueldo, hasta el 15 y el 20 por 100 con que contribuirán los 
que se hallen mejor retribuidos.

Y últimamente se restablece el impuesto de consumo de 
ganados, borrado de la lista de los tributos enaido comenza
ba á dar pingües rendimientos, sin privar por ello á los Mu
nicipios de los recursos que hoy con el mismo tienen, con
sintiéndoseles aumentar el 100 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro.

Fuera de estes modificaciones, de un recargo del 15 por 
100 sobre la contribución industrial y de un nuevo impuesto 
sobre el consumo interior del tabáco elaborado, el cálculo 
de los ingresos y de las demás partidas del presupuesto se 
ha hecho, ó bien por las cifras señaladas en el presupuesto 
vigente cuando ha obedecido á causis accidentales la menor 
recaudación, ó bien, en vista de los datos que arroja la re
caudación del último ejercicio, procurando aproximarse á la 
exactitud en todo lo que permite lo anormal de las circuns
tancias.

En la estructura de la ley se ha procurado la sencillez y 
brevedad, rompiendo con la tradición que venía arraigando 
en los presupuestos anteriores de reproducir en todos cijos 
las autorizaciones y disposiciones cuya validez hubiera de 
mantenerse.

Es cuanto el Ministro que suscribe puele exponer á la 
consideración del Parlamento, siendo de todo punto excusado 
encarecer en los actuales instantes la imposibilidad de for
mular para la isla de Cuba ei presupuesto ordinario que su
pone un ejercicio normal. La tarea del hacendista comenzará 
allí el día en que las armas victoriosas del Ejército hayan so
juzgado la rebelión.

Fundado en las precedentes consideraciones, ei Ministro 
de Ultramar tiene la honra de someter á las Cortes el si
guiente proyecto de ley.

Madrid 30 de Junio de 1898.=Ei Mioietro de Ultramar? 
T om á s  C a stjilla lN O  y  V i l l a r r o y a .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los gasto» del Estado en la isla de Cuba para 
.1 «no económica de 1896 97 se fijtn en 28.647 259 psios 
30 centavos, seguu ei pormenor de secciones, capítulos v ar- 
toculos que «parecen en *1 estado letra A, de cuja suma de
ducidos loe 64.127 pesos 7 centavos que se reclaman para’ for ■
matizar pagos efectuados en ejercicios anteriores, queda re*
ñ* 9» isa qmo2 d* £ Mt0# * satisfacer á la cantidad de 28.583.132 pesos 23 centavos.

Art. 2 ° Los ingresos para cubrir las obligaciones 4 aue
se refiere el artículo anterior se calculen en 27.980 610 pasos
letra secciones, cepítuloa y artículos del ¿atado

Art. *3.® Se declaran ampliados hasta una Buma igual al 
importe de las obligaciones que ee reconozcan y liquiaen du- 
rante el ejercicio, con arreglo 4 las leyes ó disposiciones que
ñt.oíl!*11 Tl®'9 ’ 08 créditos que á continuación se ex-prtsllla
> Los la Sección 1.a, «Obligaciones generales

coiw'ga«dos para la acuñación de moneda eu el 
capitulo 5. , para quebranto de giro, haberes de navegación 
y pasaje de empleado», en el c»p. 6.®; para Clases Da*iv«s en

i08.  dH#l 70 &I yzación de las diversas clases de la Deuda, así como ios de la
m m n L rtíf I Ttt>0fZ' e iros y diferencias de cambios comprendidos en el cap. 12.

Segundo. Los consignados en la Sección 2 \ «Gracia v 
Justicm» cap. 2®, »rt. 4 “ concepto l.«, para indemnización.^ 
4 los testigos, honorarios á los peritos y demás gastos aue 
ocurran ea los juicios orales. g qa#
i * « « « * ■  Los incluidos en la Sección 3.a, «Guerra», capítu
lo 4. , para satisfacer 1»» piases de campaña que puedan de-
arrifnfn u o*P ' f aft' 3 • Par* P*fio« de marcha, y cap. 8 ®, 
tuario Paia tran8port®8 terrestres y marítimos y ves-

„ .£ .* í t0¿ o Ejli.IaA 8Cci(5n 4-a. «Hacienda», los sigilados en el 
’ V  ~ ¡?*r* &48{o8 de visita? y comisiones del servicio, en el cap. 7 “ artículos 1.® y 2.®, para efectos timbra- 

dos y su administración.
Quiato. Los consigaades en la Sección 5.a, «Marina», para
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transporta d« pereon&i, Astea de tLetóg H td  ^ os dd  ea^-fta- 
jero ó de la Península.

B?xto. En la Sección 6.*, «Gobernación*; Jó0 qu* secom* 
rpréttéfíü en el cap. 14, art. 2.°> «Impresión?** j en' el Cap. 16, 

artículo 2.*, l©g consignados para cablegrama!; en al ext. 3.° 
del referido capítulo, los autorizado».para gante s ge tratos de 
la Legación da Washington j  CooBuladoB de América.

Séptimo. Loa consonados en los cadm ios 4.a, 6 0 y í."  de 
la Sección 7.a, «Fomento», p&ra atender á los trabaja de 
nuevos estudios y proyectos de obras, así como para ordena'* 
.Clones, deslindes y preparación de ventas de montes públicos 
r7  trabajos de demarcaciones en nuevas pertenencias m i
neras,

Art 4.° Las concesiones de créditos supletorios ó extraor
dinarios continuarán rigiéndose por k s  preceptos oue res
pecto á los mismos contiene el art 26 (regias 1.a y 2.a) de la 
ley de 30 de Junio de 1892,

Art, 5 ° Se autoriza ai Ministro de Ultramar para que du
rante el ejercicio de este presupuesto pueda contraer Deuda 
dótente para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo.

Art. 6.° Desde 1.a de Julio de 1896 se exigirá el 18 por IDO 
como cuota para el Tesoro sobre la utilidad líquida imponi
ble de la riqueza urbana.

Art. 7 o Se recargan en un 15 por 100 las cuotas de t&rifo 
de la contribución industrial y de comercio.

Queda f«cuitado el Gobierno para modificar el reglamento4 
y las tarifas por que se rige esta contribución.

Art. 8.° Éi impuesto que grava, con arreglo á las díspesí- 
tío m é  vigente», lo» sueldos y asignaciones, se exigirá con 

. arreglo á 1* escala siguiente:
Basta 750 pesos, 10 ,or 100. i

/Desde 151 á 3.C00 pesos, 15 por 100. j
‘Desde 3.001 en adelante, 20 por 100. j

:-A*t. 9 ,° Se grava'con un 50 por 100 de recargo los efectos ! 
' timbrados comprendidos en los artículos siguientes del ea- I 
pítulo 1.°, Sscción 3.a, estado letra B t anejo á este presn- 1 
puesto: J

i 1.° Papel sellado.
4.® Sellos de pagos.
11, Bellos de transportes.
12, Sellos móviks; y
13, Sellos de pólizas.
Art. 10, Se revierte al Estado el impuesto de consumos 

de ganedes. El tipo de exacción de este impuesto será de 
cuatro centavos de peso por cada kilogramo de las carnes y 
despojos de ganado mayor y menor que se «aerifique para el
consumo.

Los Ayuntamientos podrán recargar estos derechos hasta 
un 100 por 100 para atenciones municipales.

El Gobierno podrá celebrar conciertos con los Ayunta
mientos para la cobranza del impuesto de consumos de gana
do»* er comen di ría al Banco Español de la isla de Coba ó 
efectuarla directamente, en el caso de no optar por el con
cierto.

Art. II. Se establees un impuesto de 2 por 100 sobre el 
valor d ii tabaco elaborado que se consuma en la isla de 
Coba.

El Gobierno podrá en su caso concertar con les fabrican* 
tetf la percepción de este impuesto.

Art. 12. Se faculta al Gobierno para condonar en todo 6 
m  parte las contribuciones sobre faca» urbanas ó rústicas 
6 Jos contribuyentes que acrediten ía destrucción total ó par
cial de la riqueza imponible.

A rt 13. Se hacen extensivas á la isla de Cuba fm  disposí- ■ 
clones relativas á las Compañía# de Seguros nacionales ó ex 
tranjeras que rigen en Puerto*Rico, par virtud del art. 7.° de* 1 
la ley de 11 de Julio de 1894» pero reduciéndose á Ja-cantidad 
de pesos 50 OOO la garantía qu«, con arreglo al párrafo sexto  
de dicho artículo? deben constituir las Obmpañías da que se 
trata.

Art. 14. Queda facultado e l Mrn*stro de Ultramar para 
•tispendtr, si las circunstancias' lo aconsejaren, la' cobranza

en las Aduar as do Ja ftSe de Cuba del impuesto de c ó n s u l »  
sobre el alcohol y ley lentes industríales, la ginebra y
el ginebrón, y el eoiftc, brandy, ron y demás licores con¿* 
prendidos en la tarili est&. M#eid« por el art. 5.° de 3a ley de 
Presupuestos de 6 de Agoeto da 1893; y para suspender asi
mismo, cuando las circunstancias lo aconsejaren, la cobranza 
del impuesto especial de fabtinción  y consumo seb it los pe» 
tróleos rafln&dog y demás qu© m  comprenden en el precepto 
é ú  a r t II de la citada ley de Presupuestos de 1893!

Art. 15. Se eoaeela un nuevo^lazo á* un año, á contar 
desde la publicación de esta ley en la baceta de la  Babam? 
p&ra que los--perceptores da Jas cargas de justicia y réditos 
que se consignaban fia el cap. 13, Sección 1.a del presupuesto» 
de 1890 á 1891, y da los cíéditos^cersos de imposiciones^ 
asignaciones y otros que m  comprendían m  la ¡Sección 2.%, 
capítulo 11, artículos i.® y 2.° de citado presupuesto, y § que* 
se refiera el art. 21 de la ley de 30 de Junio de 18§2, presen
tan sus reclamaciones acompañadas dh los documentos justi
ficativos ds su der*cb© ante Ja Junta do 3a Deuda de la isl& 
de Oaba, y si transeárriere dicho plezo sin haberse llensdo es
to» requisitos, quedará caducado @1 derecho de los acreedores.

Art. 16. 11 Ministro de Ultramar restablecerá el Tribunal! 
territorial de Guentas d® Cuba, quedando facultado para su  
organización, así como para la reforma consiguiente d® la 
Sala de Ultramar del Tribunal d© Caen tas del Rfeino, conce- 
diéndos® al eLcto el crédito que fuere necesario.

Art» 17. Se consideran subsistentes la» disposiciones dn  
carácter general contenidas en las anteriores ley#» de Presu
puestos para Ouba, así como la» autorizaciones qu® no hubie
ren sido utilizadas.

Att 18. El presupuesto aetutl m  considerará sujeto á Itg 
modificación* s que fueran con siguientes al planteamiento en 
la ida d@ Cub* de las reformas preceptuada» en la ley de 15* 
de Marzo de 1895.

Madrid 30 de Jomo d© 1896.*=Ei Ministro de Ultramar, , 
T o m á s  Ca s t e l l a n o  ■ y  V i l l a r o y a .

E stado letra A

Presupuesto de gastos de la is la  de Guia para  el ejmeiei§" de 1896-f7»

o  > -'«RéBITC® PRESUPUESTOSV> C, —............... ... .........  ■- ■■•tí g; b ...........................
a § DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Per artícuíhsv. '■ Por capítulos.
o o — —f® 5a - - Pesos, Pesos.

S E C C IO N  P R IM E R A  
O b l i g a c i ó n  e s  g  o n o r a l  e s .

' j o  CAPÍTULO PRIMERO
A SIGNAGIÓN PARA GA BTOS DEL MINISTERIO 

DE ULTRAMAR. — PeTSOHül, ■
I.° Sueldo del MiniBtro................... ..................
2 0 Secretaría  .........................  . 6 o 525
3> Sección de loa Regi&tros y del Notariado  4 825
4.° Junta Superior de la Deuda .............  2.675
5.® Archivo de Indias.  «. . .  ^7d
6® Muaeo Biblioteca de Ultramar................. .......... A ISO
7.° Servicies de Archivos.   . . . . .  4.100. ...i ■¡i.m..n.i • i - 85 950

2.o CAPÍTULO SEGUNDO
r,; asignación para gastos del ministerio

de ultraMaR.—Material,
1.° Gastos diversos. . . . . . . . . . ......       *6 630
2 ® Obras y reparaciones. .......... . . » ............  9E>0

 ̂ 3.° Servicio# de Archivo» y Bibliotecse.   20 825
4.® Museo Biblioteca de Ultramar.  . . . .  .1.050
5.° Junta superior de la. Deuda* ..............   600
6.° Negociado central d i Estadística y ■fiscaliza-';

' ' ción       *v, -  -  : ™
7.® Gastvs indeterminados. — . v. . ■ ;  : 1.000

F,/: ' 41.805
:3* CAPÍTULO TERCERO1 - - * *

■ examen y f a l lo  de cuentas.—Personal. * .■
Único, Perso al de 1 Sala de Ultramar en el Tribu-

w \  de Cue *fa del Reino. ......................................  49.100

-4,:° ' CAPÍTULO CUARTO ■ ‘ ' '
examen.-v f a l l o  de, cubntas.—Material. .

Único. Material y gastos diversos de la Bala 'de Ultra-. - •
r 1 mar en el Tribunal de Cuentas del R eino,.,* -3.525

:.5.° CAPÍTULO QUINTO '
ACUSACIÓN DE MONEDA

■ Único, Para esta atención,. * * . . . .  • • • . . .  * •••■.••*.•••.  » >
•6® . C A P Í T U L O  S EXTO

GASTOS EVENTUALES
.Unico. ■: Quebranto de giro, haberes 4e navegación y

pasaje de empleados. . . . . . .  * . . .  .*. . . .  * » ' TI.500

CAPITULO SEPTIMO
■' - PENSIONES
1 '  De Montepío civil. . . . . . .  * * * . . . .  *. . .  * . . . . . . . .  255,382 59
2.° De id. m i l i t a r . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , /  322.112*23- ■
3.° De gracia.. *   ........          • *»..» 2.931*23

 ¡------------  580.426 05
... ,/8.° CAPITULO OCTAVO

V- ■■'- ' ■ ' RETIRADOS
' ‘ ’ ' L® ' De Guerra.. _____________     r-------. . . .  * - 1,236.639*22 .

2.° D e . Marina * 71.534*51
, :   1,308.173*13

■ CAPITULO NOVENO . ' '
- -  , .  ̂ ; JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

1.° De Gracia y Justicia .... ............................... 24.425'94
2.° De Guerra ..............        *..........   • ' 366 17

, 3.° De Hacienda.  ............    4?.75l‘I2
4.° De Marina ..............       2.594*98
5.° De Gobernación.  ......................... .......................... 11.216*95
6.° De Fomento.   ............       • 9.584*41

 *— i— • 20.960*17

9  >  CRÉDITOS  ̂RRESTOÜESTO&*S gj; ■ ■■■: -....—
^  ^ DESIGNACIÓN B® LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos,.
S § — —: : Pesos. Pesos.

10 CAPÍTULO DÉCIMO
CESANTES DE TODOS LOS RAWS

1.° De Gracia y Justic ia ...................................   5.371*65
2.° De Hacienda.......................................................... .. 32.289*M
3.° De Guerra................................................................    345 54
4.° De Gobernación..........................    6.937*47
5.° De Fom ento  ............................................ .. 3.840

----------------- - 48.783!82
11 CAPÍTULO UNDECIMO

BONIFICACIONES
Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. » 152.508;28

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
DEUDA PÚBLICA

Unico. Para esta atención....................................................  »  11.744.860

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
ASIGNACIÓN AL HOSPITAL CIVIL DE SANTIAGO 

DE CUBA
Unico. Para esta atención................»•••.•„•..................................  * 12.000

14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO
FJBRCICIOS CURRADOS

1.° O bligaciones que carecen de eré lito le g ís ’ativo 13.362*18
2.® Idem  que resultan sm  pagar por las c a tn ?as

d efinitivas ( fi«mori %)..........................................    »
-------------------  13 36 P 18

T o ta l  de la Sección p r im e ra .  ...........................    14.142.954*23

S E C C IO N  S E G U N D A
G ra c ia  y  J u st ic ia .

1.° C A P ÍT U L O  P R IM E R O
tr ib u n a le s .—Personal.

1 .° Audiencias terr ito r ia le s .. ..................................... 217.440
2.° Idem de lo criminal..................   69.515
3.° Juicios por jurados......................................................  »

------------------- 286.995
2.° C A P IT U L O  S E G U N D O

tr ib u n a le s .—Material.
1.° Audiencias territoriales................. ..........................  7.50Ó
2.° Idem de lo crim inal....................    3.000
3.° Gastos de v is ita s .........................................................   1.000
4.° Indem nizaciones y subvenciones..............................   16.500
5.° Ejecución de sentencias............................................  2.600

 *— ------- 30.600
3.° CAPITULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS.—Personal.

1.° Juzgados de primera instancia é instrucción .. 114.615
2.° Idem eclesiásticos     ............    18.420

  ------; 133.035 .
4.°  ̂ CAPITULO CUAETO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS.—M aterial.

1.° Juzgados de primera instancia 4 igstrudción.. 9.306
2.° Idem  eclesiásticos........................................................  200

EO ,    9.508
.5 .°  CAPITULO QUINTO

c u lt o  y  c le r o .— Personal.
1.® Clero ca ted ra l............................. ..................... ..........  118.187
2.® Idem parroquial.....................................   133.727*03

6.® CAPÍTULO SEXTO 251.914 03

c u lt o  y  c le r o .— Material.
1.® Clero catedral...............................................    10.000
2.® Idem parroquial............................................................  64.450
3.® Conservación y  renovación de ornam entos. , ,  - 3.250

I   —  77.700
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS    PRESUPUESTOS
-vg'.'.. ■ 
' £. 2 - 

m
Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pisos*

7.°

Unico.

CAPÍTULO SÉPTIMO
A T E N C IO N E S G E N E R A L E S

Alquileres de edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 14.561

%<> CAPÍTULO OCTAVO ... . r , ^

9.°

1.°'
2.°

Unico.

GASTOS EVENTUALES

Viajes de eclesiásticos....................... .
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de 

las Repúblicas de A m érica.. . . . . . . . .  . . . « . .

CAPÍTULO NOVENO
SEMINARIOS

Para esta atención................... ......... ..

4.500

500

»

5.000

9.400

10

11

. Único. 

1.°

CAPÍTULO DÉCIMO
GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES

Personal.
Para eáta atención...............................................

CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES

. Material.
Para esta atención en la diócesis de la Habana. 16.981

59,202

2.° Para ídem id. en la id. de Cuba.......................... 5.800

12

3.°

4.e

Único.

Pensiones de exclaustrados en la ídem de la
Habana................. ........... ............................. .

Para Colegios................... ......... ................... ..

CAPÍTULO DUODÉCIMO
OFICIOS ENA JENADOS

Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.200
11.391

35.372

»

13

Unico.

CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE TEMPLOS Y  

CASAS RECTORALES
Para esta atención............ ............ ..... ... .... ... 12.000:

14

Unico.

CAPÍTULO PÉCIlíOCUARTO 
p r e s id io s .—  Personal.

Para esta atención........... • . . . . . . . . . . . . . . » 124.270*31

15

16

1.°

2.°

3.®

1.°
2.°

1.°
2 .°

1.°
2.°
3.°

4.°
5 .°

6 .°
7.°
8.°

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

. 7.°

Unico.

CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO 
p r e s id io s .— Material.

Departamental de la Habana..............................
Pasajes y hospitalidades.................. .................

CAPÍTULO BÉem OSEXTO
EJERCICIOS CEREAL OS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo 
Idem que resaftaa sTn pagar por las cuentas 

definitivas (Meoiona)'.. . . . •'«. . . . . . . . . . . . . .

T o t a l  de la Sección segunda...........

S W L V m é W  B E R C E R A  
Guerra.

CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR.-—PefSOnal»

Gobiernos militares—  ...................................
Subinspecciones de las arm as.-------. . . . . . .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi

liar de las oficinas militares.... . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo jurídico militar........ .
Comandancia general, Subinspección y esta

blecimientos de Artillería------- . . . . .  .i. . . . . .
Comandancia general de Ingenieros.................
Cuerpo administrativo del Ejército . . . . . . . . . .
Idem de Sanidad militar ......................................

Aumentos.

Para satisfacer á los Capitanes, Tenientes y sus 
asimilados con seis ó doce años de efectivi
dad la gratificación anual que les correspon
de, y diferencias de mayor sueldo, con arre
glo al art. 3.° transitorio del reglamento de 
ascensos vigente, a los Jefes y Oficiales com
prendidos en éste, deducidos 6.000pesos por 
vacantes y licencias.----- . . . . . . . . . . . . . . . . V .

CAPÍTULO SEGUNDO
a d m in is t r a c ió n  s u p e e i o r .— Material.

Gobiernos y Comandancias militares...............
Subinspecciones,de las armas..................................
Capitanía general,........ ..................................
Cuerpo jurídico m ilitar... .. . . ........... ............. ..
Idem administrativo del Ejército ......................
Idem de Sanidad militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clero castrense................................................

CAPÍTULO TERCERO
OFICIALES GENERALES DE CUARTELT RESERVA 

- *
Para esta atención.................................

21.71330
9.128

3.9003^

41.938
44.578

137.456
23.000^

59.228
51.971*25

112.663
117.278

588.112*25

10.000

13.680 
5.200 
6.000 

500 > 
5.384 
1,020 

800

>

30.84130

* .

3.900*33

1.084.293*97

598.112*25

32.084

6 .2 10

4.°

1.°
2.°

CAPITULO CUARTO

CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO

Personal.
Infantería....................... ....................... .................
Caballería............. ........... ..

2.474.913*88
490¿899*d4

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN de lo s  g a s t o s

»■
CRÉDITOS PRESUPUESTAS

Por artículos. Por capitulo». 
Pesos. Pesos.

3.° Artillería........................................................... 200.171*67
4 « Ingenieros............................................................. 123.074*36
5.° Brigada sanitaria.................................................. 22.412*12
6.^ Cuerpo de Inválidos............................... ............. 19.386
7.a Inspección de la Caja y recluta para los dis

tritos de Ultramar.......................................... • 32.390*19

3.363.247*36
Aumentos.

Por Jas gratificaciones reglamentarias á Jefes
y -Oficiales, y gastos de reemplazos, deducido
el 1 por 100 por vacantes del personal com 
prendido en los artículos de este capítulo. 128.922*40

3.492.169*76

5.° CAPÍTULO QUINTO
CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Para esta atención......................................... .. » 200.030

6.° CAPÍTULO SEXTO
COMISIONES ACTIVAS Y REEMPLAZOS.— Personal.

1.° Comisiones activas del servicio......................... 170.3*3
2/> Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.. . 175.640
3.° Idem en expectación de embarco ...................... 34.200
4.° Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de

Cuerpos disueltos.............................................. 38.923*67

419.135*67
Aumentos.

Por gratificaciones á los Capitanes, primeros
Tenientes y asimilados con seis ó doce años
de efectividad, y por diferencias de’ mayor
sueldo, según se expresa en los aumentos
del cap. 1.°, deducido, el 1 por 100 por va
cantes y licencias.. .......................................... 5.787

424.92S*67
7.® ' CAPÍTULO SÉPTIMO

HOSPITALES MILITARES.—
* 1.® Personal eclesiástico y Hermanas déla Caridad 12.988

2.® Parque sanitario.................................................... 1.680
3.® Arsenal de instrumentos.................................... *720
4.° Personal auxiliar de m edicina..„ . . . . .  ............ 2.400

17.388
8.® CAPÍTULO OCTAVO

M A T E R IA L E S  D IV E R S O S r-k
1.® Utensilio y alumbrado......................................... 15.675
2.® Hospitales militares......... ................................... 294.333
3.° Transportes militares marítimos y terrestres. 433.846*25
4.° Material de Artillería........................................... 320.000
5.° Idem de Ingenieros............................................... 150.000
6.° Alquileres y limpieza de edificios...................... 20.582*80
7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos. 2.100

1.236.887*05
9.° CAPÍTULO NOVENO

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS
Unico. Para esta atención........................................... # . 551.000

10 C A P Í T U L O  D É C I M O *

CRUCES PENSIONADAS
Unico. Para esta atención............ ............... ................... » 16.500

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS ,

Unico. Para esta atención......................... ................... », 12.000-
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

SUMINISTROS Y TRANSPORTES EN LA PENÍNSULA
Unico. Para esta atención.................................... . . . . . . * 18.900

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
EJERCICIOS C¿BRACOS

1.° Obligsc'ones que carecen de crédito legis’ a-
................................. ..................................... >

2.° Idem que remitan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)............................. .........

Ldic, CAPÍTULO ADICIONAL
Unico. Crédito extraordinario para loa gastos del res*

tablecimiento del orden público, concedido
por la ley de 29 de Marzo de 1895 y declara
do subsistente por la de 14 de Junio de di
cho año...................................................... . >

>

T o t a l  de la Sección tercera.* . . . . . . . . . . .............. 6. 03 .3^ 73

S E C C I Ó 1  C U A R T A
Hacienda.

1.° CAPITULO PRIMER®
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA.— FC'SCHaL

Unico. Para esta atención.......................... .. % 2H.171

2.® CAPITULO SEGUNDO
sírvício c iN iR A L  d e  hacienda.—Material*

Unico; Para esta atención. > 8 .2 0 0

CAPITULO TERGEBO
A T E N C I O N E S  G ^ N I r A L E B

L® Alquileres de edificios.......... .......... .............. 18.000
2.® Traslaciones de caud&les................................ 3.500
3.® Impresiones de carácter general .................... . • 12.001
4.® Vi*ita» y coxnismoes del servicie................. 4.001
5.® Amillaramiento* y padrones. ............................ »
6.* Gastos imprevistas,.i..................... ............ ....... I.COO

33.500
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O > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
^  g. . 1 = 2 = 3 * 0 1

ja § DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
« s Pesos.

4.° CAPÍTULO CUARTO
GASTOS DB CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Personal.
1.° Secciones admiuistra ti v a s ...............................
2.* Administraciones subalternas... *  ..................  68.950
3.tf Idem especiales de Aduanas  ................  ;4.d00
4.* Resguardo de Aduanas.  ......... ......................  1 ¿¿*650
5.° Patrones j  marineros....................    *8.100 ^

5 /  CAPÍTULO QUINTO
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

1.° Material de las oficinas de Hacienda..................  7.250
2/ Resguardos marítimos  ..........   1.000 ^ ^

6.* CAPÍTULO SIXTO
EFECTOS TIMBRADOS Y GASTOS DE ADMINIS

TRAClÓN
L* Efectos timbrados.................. . . . . . . . . . . . . . . . .  18.000
2.* Gastos de a d m in is tr a c ió n .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — lo.oüO

CAPÍTULO SÉPTIMO
LOTIRÍ AS.—MINORACIÓN DE INCUBOS

i Pago de premios á los jugadores.. . . . . . . .  •.. »
I Comisión de 2 pop 100 á los expendedores. •,. a
I Impresión de billetes de les sorteos ordinarios
1 y extraordinarios .........    »
1 Gastos de certificación y franqueo de corres*
1 pondencia.  .............   a
1 Asignación al Notario de Hacienda por asis-
I ten cía á los actos del servicio,     • • »

Unico./ Gratificación & los mozos que dan vuelta & los 
\ globos en los sorteos» i  razón de 10 pesos
1 cada sorteo.......................  ............................ >
1 Renovación de bolas y adquisición de estepa-
I  pillas.................     »
I Gratificación á los niños que cantan los núme- 
| ros en cada sorteo, i  razón dé 12 pesos cada
I uno de éstos.. ..........    »
I Asignación á la Real Casa de Beneficencia y

Maternidad, & razón de 200 pesos cada sorteo. »
' ■ i..,  m,# a

I  |p c a p ít u l o  o c t a v o

rjaRCicios cbrbados

1.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo 15,568*81
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas {Memoria)  .........   >
 — ------------  15.568*81

;  Total de la Sección cuarta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  713.743*81

SECCION QUINTA.
Marina.

l.<* C A P Í T U L O  P R I M E R O
APOSTADERO Y BUQUES.—Personal.

1.° Capi* al y   ..................................  375.258*60
2.° Buques, sueldos y gratificaciones.. . . 5 2 1 . 5 0 3 * 5 3

— ------------- 896.76213
2? v CAPÍTULO SEGUNDO

APOSTADERO Y BUQUES.—Material.
1.# Capital y provincias.. * .........••••••..... 41.937
2.* Hospitalidades y medicinas. ........ . 75.600
3.* Obras, reparaciones y reem plazos......  86.000

 — -----------  203.537
3,° CAPÍTULO TERCERO; :

IJSRCIOIOS CBRRADOS
1.° Obligaciones que «atecen de crédito legislativo 60.805*39
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria). ........         >
— .-----—  60.805*39

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL

GASTOS DE RESTABLECIMIENTO DEL ORBBN PÚ
BLICO

Único. Crédito extraordinario para atender & los gas
tos del restablecimiento del orden público, 
concedido por la ley de 29 de Marzo de 1895 
y declarado subsistente por la de 14 de Ju
nio de diebo año      > »

Total de la Sección quinta. .............1.161.104*52

SE C C IO N  S E X T A
Gobernación.

1 / CAPÍTULO PRIMERO
gobierno gbnbbal.—Persenú.

Unico. Para esta atención.   ........    i . * 92.500

2.* CAPÍTULO SEGUNDO
gobierno general.—Material.

Unico. Para esta atención       » gtO00

a* CAPÍTULO TERCERO
GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS

Personal.
Único. Para esta a t e n c i ó n * § • • « « « • « « , « « , . , e  § .̂75Q

9  U CRÉDITOS PRESUPUESTOS
?  2. DESIGNACIÓN DE LÓS GASTOS Por artículos. Por'capítulos.g o «_ _
: ;  PfW*. Pesos.

4.* CAPÍTULO CUARTO
GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS

Material.
Único. Para esta atención  .......................................  » 3.300

&.• CAPÍTULO QUINTO
GUARDIA CIVIL

Único. Para esta atención...........................................    a 2.369.796*39

6.* CAPÍTULO SEXTO
ORDEN PÚBLICO.—Personal.

Unico. P a ra e s ta a te n c ió n .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 565.419 42

7.* CAPÍTULO SÉPTIMO
orden público.—Material.

Único* Paraestaatención  ..............................   »  4.282*40

&• CAPÍTULO OCTAYO
SERVICIO DE SANIDAD.—PSTJOnal.

ly  Servició facultativo   • •     • 14.640
2.* Falúas de S a n id a d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.050
a* Lazaretos..  ................................  1.450

 -   „• . ; 23.140
CAPÍTULO NOVENO 

servicio de sanidad—Material.

ÚMeo. Para esta atención...........................................    a 15.600

10 CAPÍTULO DÉCIMO
CONSEJO DE ADMINISTRAClÓN.—Pmonal.

Único. Para esta atención. ......................................     » 7.150

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
CONSEJO DE ADMINISTRAClÓN.—

Unico. Para sita atención. a 4.800

13 ' CAPÍTULO DUODÉCIMO
comunicaciones.’— Personal.

Único* Pará oste atención. a 418.640

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERÓERO V
comunicaciones.—Material.

1.a* Gastos de entretenimiento..........................; . ;  * 58.700
2 a Idem de conducción terrestre y marítima  589.561*28
3.° Obligaciones generales del servicio postal te

le g rá fico ..............................................      1.200
 —  649.461*28

14 CAPÍTULO DÉ3IM00UART0
atenciones generales

1.° Alquileres de edificios......................   33.030
2.° Impresiones  ..........  8.000

' ■ - 41.030
15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO

GASTOS EVENTUALES É IMPREVISTOS
1.® Dietas para Comisiones extraordinarias de Sa

nidad. ■ ■ •••<•••«*•«■**!• 400
2." Pasajes de relegados y criminales.,..................  3.000
3.° Gastos de cordillera.............................................  100

  ------------  3.500
10 CAPÍTULO DECIMOSEXTO

GASTOS EXTRAORDINARIOS
1.° Gastos reservados de v ig i la n c ia . . . . . . , . / ' . . . .  28.000
2.® Cablegramas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  15.000
3.® Gastos secretos de la Legación de "Washington

y Consulados de los Estados Unidos. . ........  26.000
 —-------------- 67.000 ,

• 17 CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO

BENEFICENCIA

1.® Asilo de e n a je n a d o s . . . . . . , . , . , . .................. , .  21.596
2.® Auxilios á los demás establecimientos de la

i s la . . . . . . . ........ . , ................................  45.648
  67.244

18 CAPÍTULO  DÉCIMOOCTAVO
EJERCICIOS CEBRADOS

1.® Obligaciones que carecen de crédito legisla*
,  tivo..............................................        92.874*74

2.® Idem que resultan sin pagar por las' cuentas
definitivas (Memoria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

' ' ■— — ——  92.874*74

T ota l de la Sección sexta................. . t . ....   4.517.488*23

SECCION SEPTIMA
■’ Fomento.

1 * CAPÍTULO PRIMERO
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—PtUOMl.

I v  Universidad de la Habana...............    13&3QQ
2 . Escuela profesional de la Habana para Agri*

toensoreB, Profesores mercantiles, Náutica»
Maestros de obras y aparejadores   l&ttQi
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

©RÚÓITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.
PSSOS.

Por capítulos. 
Pesos.

3.°

4.°
5.°

Escuela de Dibujo, Escultura y Pintura de la
Habana................................. . ............

Escuelas Normales de Maestros y Maestras. 
Junti central de derechos pasivos del Magis

terio de primera enseñanza de las islas de 
Cuba y Puerto R ico ....................................

6.550
16.000

2.866 38
173.016 38

2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

in s tru cc ión  p ú b lic a .—Material.

1.°
2.°

3.®
4.°
5.°

6.°
7.°
8.°

9.°

Universidad de la Habana..............................
Escuela profesional de la Habana para A gri

mensores, Profesores mercantiles, Náutica,
Maestros de obras y aparejadores.. ............

Idem de Dibujo, Pintura y Escultura. . . .......
Escuelas Normales de Maestros y Maestras.. . 
Subvención á la Escuela de Artes y Oficios de

la Habana............. ........................ .
Academia de Ciencias.......... ...............
Oposiciones á cátedras.................. ................
Subvención el Observatorio meteorológico del 

Real Colegio de Belén de la Haoana. . . . . . .
Junta central de derechos pasivo* del Magis

terio de primera enseñanza...............

7.300

1.000
500

5.000

1.000 
1.000 
1.000

15.950

7.666 50
40.416 50

3.° CAPÍTULO TERCERO 

i n s p e c c i ó n  d e  m o n t e s

Unico. Personal facultativo....................................... 19.550

4.° CAPÍTULO CUARTO

MONTES Y AGRICULTURA

Unica. Material....................................................... » 2.960

5.* CAPÍTULO QUINTO 

minas •—Personal,

Unico. Inspección de minas............... 11.425

6.® CAPÍTULO SEXTO 

minas.—Material,

Unico. Para esta atención....................... . » 2.050

7.® CAPÍTULO SEPTIMO

OBRAS PÚBLI QKB.'*~PtrSOftah

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,300

8.® CAPÍTULO OCTAVO 

o b ra s  p ú b lic a s .— Material,

Unico. Para esta atención................................ ........ ... a 4.000

9.» CAPÍTULO NOVENO 

c a r re t e r a s .  — Material.

1.é
2.°
3.°

4.°

Estudios y nuevas construcciones............ ..
Conservación y reparación .........................
Para restablecer los puentes destruidos en

Matanzas........ ..
Para la construcción del puente sobre el río 

Sagua........................ . . . ..... . ......... ..... . ..

50.000
115.000

r

30 000 a
195.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO

NAVEGAGIÓN MARÍTIMA.—Personal.

1.°
2.°

P u e r to s .. . . . . . . . . . ............................. ...........
Faros......... ............................. .....................

3.780
41.400 AVL A40. loU

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO. 

navegac ión  marítima.®—Material.

1.°
2.°
3.°

Puertos........................... ..................... .
Faros........ ..... . . . . .....................................
Boyas y  valizas. ....... ................... . ...........

52.400
83.022
5.040

140.462§
12 ■ CAPÍTULO DUODÉCIMO

FERROCARRILES

Unico. Subvención para nuevas lineas férreas.. • «» ■■ a ' >

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Unico. Para esta atención * • •... •••••••• .... •... •.... • • > 14.000

14 7 ■ í; CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO

COLONIZACIÓN É INMIGRACIÓN

Unico. y 150.000

15 CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO

COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS

1.®
2.a

600
240

840

16 CAPÍTULO DÉGIMOSRXTO

EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.*

Obliga cienes que carecen de ciédito legisla* 
tivo». ..•*••••••••

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
defíiitivas (Memoria).

2 146*93

2.146‘f

ó  >  
&

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

S 2
g g Por artículos.

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

dic. CAPITULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento 
de América......................................... .

T o ta l de la Sección séptima...........

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a— Obligaciones generales..............
—  2.8— Gracia y  Justicia........................
—  3.a— Guerra........... ...........................
—  4.a— Hacienda..........................................
—  5.a— Marina............................... .
—  6.a— Gobernación...............................
—  7.a— Fomento..........................................

>

14.142.954*23
1.084.296*97
6.108.324*73

773.743*81
1.161.104*52
4.517.488*23

859.346*81

»-

859.346*81

T otal g e n e r a l ..................................... 28.647.259*30

Madrid 30 de Junio de 1896. = E 1  Ministro de Ultramar, Tomás C a s te l la n o  y  V i l l a r r o y a .

Re la c ió n  de los servicios del presupuesto de gastos de la isla de Cuba que en su 
caso y en debida forma podran ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio 
de 1896-97.

Capítulos..

Artículos. •

SERVICIOS MOTIVOS

SECCION SEGUNDA

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

13

14

! 5

Unico.

Unico.

Unico.

Conservación y reparación de tsmplos y ( 
casas rectorales .*•••••••••.• J

Personal de presidios.

Material de presidios... . .  .....................

SECCIÓN TERCERA

GUERRA

Por el mayor importe de repara- 
cioaes que seau necesarias en 
los templos y casas rectorales.

Por el mayor número de pecados 
que puedan ingresar en el pa
nal de la Habana.

Por iguales causas que el ante
rior.

4.°

8.°

9.°

I.°al8.°

i

V 4.°
f 5 o 
v 6.®

Unico.

Personal de Cuerpos del Ejército............

Hospitales militares................................

Material de Artillería ............................)
Idem dé Ingenieros.............................. I
Alquileres y limpieza de edificios...........

Gastos diversos é imprevistos.................

SECCIÓN CUARTA

Aumento de fuerzas , supresión 
de rebajados, menor número 
de hospitalidades ó aumento 
en el precio del pan, vestua
rio y pienso.

Mayor número de hospitalidades 
ó aumento en el precio de las 
estancias.

Por el aumento que pueda tener 
este servicio.

Necesidad de arrendar algunos 
por mayor cifra que la autori
zada en el presupuesto.

Por la naturaleza de este servicio.

HACIENDA

5.°

1 L °
í  3 ° ^  
( 5.a

Alquileres de edificios.......................¡
Traslación dé caudales............. ...........
Impresiones de carácter general.. 
Amillaramientos y gastos de padrones

SECCIÓN QUINTA

MARINA

i Por el aumento que puedan te
ner estas obligaciones durante 

) el ejercicio.
Por ídem id. dentro del 5 por 100 

de los gastos de recaudación, 
conforme á instrucción.

a
- .» 

p

P
»
P

Material de Marina.—Raciones.
Idem id.—Medicina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id.—Carbones.. ...............................

SECCIÓN SEXTA

GOBERNACION

} Por el aumento que puedan te- 
J ner estas obligaciones duran- 
) te el ejercicio.

14
15

16

l 1.® 
] 2.®

2.®

( 1*°1 2.®
\ 3.®

Alquileres de edificios ]
Inop^esiones....................... .«»•••••«••»• i
Pasajes de relegados, criminales y depor-l

tados políticos.........................................I
Gastos reservados de vigilancia..............
Cablegramas..................................... ... j
Gastos secretas dé la Legación de Wás-| 

hington y Consulados de los Estados 
U n id os ....................................... . . . .

SECCIÓN SÉPTIMA

FOMENTO

Por el aumento que puedan te* 
i ner estas obligaciones duran

te el ejercicio.

9.°

10

11

13
14

í  L ‘\  2.°
i 1*° í 2.°

( 1,0 
{ 2.®
( 3.°

Unico.
Unico.

Estudios y nuevas construcciones de ca
rreteras.............................................

Reparación y conservación de id . ...........i

Faros. . . . . . . . . . . ••••«•»*••»•••••••••••!
Estudios y obras nuevas de reparación y

limpieza de puertos.............................I
Idem id. del servicio de faros 1 
Idem id. de boyas y valizas.. . . . .
Conservación y reparación de edificios •.. 
Colonización é inmigración................

, Por el mayor impulso que pueda 
> darse ó exija para el desarrollo 

de los servicios.

J

Madrid 30 de Junio de 1895,=E1 Ministro de Ultramar, Tomás Castellano  y  V illarr o ya ,,
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E s t a d o  l e t r a  B

Presupuesto de ingresos de ¡a isla de Cuba p a ra  el ejercicio de 1896-97.

$ £ INGRESOS CALCULADOS
3
a
s

5*
1n

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS .Por artículos. 
Pesos»

Por capítulos. 
.Peto».

Único. 1,°
2,°'
3.°
4.°

5.°

6.®
7.°
8.° 
0.° 
10 ■ 
11 
12 
13

M

15
10

SE 0C I0Ü  P IU lII  IiA
Contribuciones é 1 mpu©sio..s»

Impuesto de derechos reales.». . . . .  *. •.
Idem sobre pertenencias mineras.............. ...
Contribución sobre fincas urbanas al 18por 100 
Idem, sobre id. rústicas sin distinción de cul

tivo" al 2 por 100------- ---••-- * * .. . . .»  • * • * • •
Idem sobre la industria, comercio, artes y- pro- 
■ lesiones, incluso el i/a por 100 de contratista* 
Impuesto sobre cédulas personales»* *. • • * * • * *
Idem sobre bebidas.................. . . .  •..................
Patentes de expendicidn de licores...•*•«»••••
Anualidades eclesiásticas. * .............*............ .
Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 
Impuesto sobre el tabaco*».. *. * *. *. • *»** * * * * 
Idem, sobre el oonsuxno del petróleo.» • * *. * * * * 
Idem, del 1 por 100 sobre todos .los pagos com*. 

prendidos en, el trt, 3.° de la. lej de .20 de
Febrero de 1695* •. *. *. * * ».* •». * * • ***.... . • *

.Idem del 2 por 100 sobre el valí r del tabaco 
elaborado para consaum m (a isla

Idem de consumo de ganados..................
Descuenta gradual soore sutlios j asignacio- 

n.s. • •. • «. • * • • • • •. • * * * * * * • * * * *» * * * ». * *»

850;000 
■ 15.000 ■ 

2JMO»000

316.000

i.no.ooo
400.000 

1.5C0.000
120.000 

8.500
ssaooo
,280.000
250.000

■ m o o o

825.000 
1.100.000

1JSOO.OOO

Jfcfi*
Del 5 por1 100 por premio de reeandaeiéf& de

cédulas......... ................ .................. ............*

11*264.500 

20.000
11.244 500

11 214.500T'riTAI, I’fiií' ¿tí ffim m  II • 1* i *• <

Única I,®

2.9

3.°
' 4,:01

5.a

6.°' '

V

SE C C IO X  S E G L 1 1 A ,  
Jidnnwua

Derechos de importación é impuesto transito- 
" rio de'16 por '100 en virtud' 'de lo dispuesto 
en ni art, 5.° da la ley da 2© de Febrero
de 1 8 9 5 , ______

Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos 
de comer, babor y arder, se^ún lo dispuesto
en e’ art. 4.u de la citada ley........... .......... ..

Idem de exportación.. • • . . . . . . . . . . . . . . , .
Idem de carga, y descarga do mercancías... 
Idem sebee.. embarco- y desembarco de pasa

jeros». « « • ,i» •. • * * • • * ir, ».. •.. • i» «i i», «i * «i * ■ * i*. .< •» 
Depósjto mercantil t interases de pagarés y

multas... ...... «i i». . . . .  *,. . , . . .  „.,. „ l#l m m „ .,., ..
Impuesto especial sobre fósforos.». **. . . *. . .  •

9.600.000

590.000
800.000 
880.000

30.000

80.000 
20.000

12.000.000

12.000.000T otal U Semén segmda.

i r

lo*

2."

-«IIS lW IM i T E V tC E K A
Reatas estancadas.

CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS TIMBEADOS

Tim'brp fM ( StlIOB de C «rr-sos 3 Ta
S t i l  , - ....... . • 700.000' '  I Loe datáis efect >tm

b n d o a . . 1.865,800

Impuesto del timbre sobra «1 consumo de fós
foros ........................... ............................. .

41" í(| > .,

2.565 800

211.000
2.'576.8CO

1,000

2.777.800

103.2C0

2.674.510

1.8MJOO 

: ' 1.890.000 "

40.000

2.*»

1.®
flL°
a®
4 *

CAPÍTULO' SEGUNDO
■ ■ corbeos

Derecbos de .apartado.. . . .  *. „ # # # #, MM 
Comisos de córreos... •. »• •. *. .., ..........  #
Correspondencia extranjera., , » , ...........
Forte de periódicos........ ......... ... ............  ,

* ». 

IJOO

i"-' Jtyfe.
íbr premios ie mpeniieióii.ii, •„ * # # # #, #,# # # # íP 

Totai. 4$ le Sfaeeíéto .teromi*,* * +*>»■*,

.... #, •

Unico» 1.®
*•

SISCC 5 0 m CVAW W Jk 
l«ótevfas»'

Flüdseto liquidó de esta resta. . . . . . #*. #,
Dereóbos del 10 por loo sobre r i f a s » .■■ L889,60Cí 

1.000 ■■

Total ie  la Seeeiéñ cuarto. . , ,  „ * #

1.°

1.°
2.°
3*°
éP

S E € C I# M  Q U E R T A  
Bienes del Estado» 

CAPÍTULO PRIMERO' ■
PRODUCTOS 1 EN RBNTA '

Alquileres de fincas...
Bienes vacantes.
Réditos de censos corrientes. . . .  
Varadero del Arsenal, , (

10.000
2.000

14.000
14.000

“ ■

' 1
►*-* INGRESOS CALCULADOS

r?0 csT0 . ,. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por articu'os. Por capítulos.
s W Pesos. Pesos.

2»° CAPÍTULO SEGUNDO
PRODUCTOS EN VENTA

1.°
2.°
3.a
4.°
5.°

Venta de terrenos............. ............................
Idem de efectos inútiles para el servicio... . . .
Idem de bienes vacantes.........................
Idem de productos forestales............................
Idem de censos................................... ................

8.000 
í.ooo 
1 000 
1.000 

14.000
25.000

' 3.° CA PÍTU LO  TERCERO
BIENES DE REGULARES

Unico. Bt>r este concepto................................... 15.000
15.000

Total de la Sección gui t̂a.». . . . . . . . . . . 80.000

SECCION SE XT A
Ingresos eventuales.

Unico. CAPÍTULO ÚNICO
A L C A N C E S  DE C U E N T A S

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Alcances de cuentas basta 30 de Junio de 1892.
Idom ín. d^eds 1.° de J ulio de 1892 ....... .
Restituciones...................... ..............................

Utilidades de giro__ _____ ________ ... . . .
Reintegros de ejercicios cerrados.............. .
Producto de redes telefónicas.................
Beneficios de acuñación de moneda......... .
Ingresos eventuales ....................... .............. .
Producto del ramo de presidios...... ............. .

Baja.

37.000
5.000 

»
>

12.000 
67.750 
20.000

»
7.000 

10 000

158,750

•

For reintegro de ejercicios cerrados anterio
res al presupuesto de 1892 93, por formar 
parte de fondo especial destinado al pago de 
obligaciones atrasadas... • • • ......................... 67 750

91.000

T o t a l  de la Sección seo&ta.* . ........... 91.600

RESUMEN

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos........... ..
—  2.a— Aduanas............. ............................. ..
—  3.a— Rentas estancadas............................
—  4»*— Loterías............................................................

'^V-^ienes del Estado».....................................
—  ¿.^Ingresos eventuales.................................

11.244.500 
12.000.000 
2.674 510 
1.890.600 

80.000 
91.000

T o t a l  g e n e r a l ............................................ 27.980.610

Madrid 30 de Junio de 1896. =  El Ministro de Ultramar,
HROYA.

T o m á s  C a s t e l l a n o  y  V i l l a -

Estado comparativo por Setciones délos créditos que se consideran necesarios en la 
isla de Cubaparael aTio económico de 1896-97 y los aprobados para el de 1895 96.

9o CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA en  1896-97
0 o"
1

SERVICIOS Para 1893-97. En 1895-96. De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones" generales....... 14.142.954*23 12.810.003*10 1.332.351*18
2>- Gracia y Justicia_________. . . 1.084.298*97 1.069.296*64 15.000*33 »
3.a "Guerra... ------- . . . . . . -------- 6.10*4.324 73 6.108 324*73 * * -

,4.a 773.74381 833.K0O > 59.856*19
5.a Marina ____________________‘ 1.101.U4‘52 1.100.299*13 60.R05‘39 »

■:0.a í Gobernación..'.. ---------------- 4.517.488*23 4 130.468*22 3b7.< 20 01 »
.7.a Fomento-------- - -----  ---------. 859.316 81 800.538 58.808*81 >

T i y p p i s , . . ... 28 647.259*30 26.853.129*82 1.853.985 67 69.856*19

Diferencia de más para 1896-97.................... 1.794 129 48

Estado coMPARÁTifb p.or Secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Cuba 
para el año económico de 1896-97 y  los aprobados pao-a el de 1895-96.

, m ' ® O INGRESOS PRESUPUESTOS DÍFEBENCÍA EN 1896-97
a
o
g

CONCEPTOS En 1896-97. En 1895-96. De más. De menos.
* Pesos, Pesos.- Pesos. (Pesos* 1

Contribuciones é impues 
tos........................V 11.244.500 

12 000.000 
, 2.074.510 

1.890.000 
80.000 
91.000

7.049.500
11.890.000 
2 174 659* i7 Vs 
3.104.000 

399 000 
138.600

4.195*000 
110 000 
499.850*IR ¿/a

>
í" 2.a Aduanas...........
* 3.a 
; 4»a

Rentas Estancadas... . . . .
Loterías. . . . . . . .

u, > .i >
1.213 4005.a" Bienes del Estado........... 319.000

6.a Ingresos eventuales . . . . . 47.600

\
. .. 27.980.610 24.755.759*87 */a 4.804.850* i 3 V2 ltóO.000

D ifm fi^ de mis para 1896-97........................... 3.224.850*13 4/ a.
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B a l a n c e  de los ingresos y  gastos presupuestos de la f i la  de Cuba para el año económico de 1896-97.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO D$ INGRESOS

Secciones.,*

SER VICIO 3 Pesos.
Oooo®02 CONCEPTO Pesos.

1 . a 
2 .a 
3 . a 
4 a

Obligaciones generales ..
Gracia y  Justicia.............
Guerra................................

14.142.954*23 
1.084.296 97 
6.108.32473 

773.743*8!

1.a
2.a
3.a

Contribuciones é irupue^tos 
A duanas................. ............
Típ.ntn» "Ratfi.rinadn.K-

11.244.500 
12.000.000 
2 674 510 
1 .8 9 0  6 0 0Hacienda............................ 4 .a Loterías............

5.a Marina................................ 1.161.104*52 5Ía Rip.np.s Hp I R a tn rlfr 80.000
6  a Gobernación...................... 4.517.488*23 6.a T no-resna e v e n  t.n aln a  . . . ___ 91.000
7.a T a t *  t TiTr< iKírínrraná rjnJAUt.

T o t a l  d e  g a s t o s . . 28.647.259 30 la d o s .  * ............. 27.980.610

1.a

2.a

4.a
5.a
7.a

A. deducir per cantidades 
pa a formalizar pagos 
ejecúta los en ejercióos 
cebrados:

Obbgac on^s ge*
n ra le s ...____  12 000

Gracia y  Just i -
c ia . ............. 2.440,33

Ha Lnd%. ...........  198,01
Marieta.................... 47.342
Fomento................ 2.14673 « i

T o t a l  d e  obligaciones & satisfacer ... ................................. 28.5?3.132*23

Y siendo 1es vastes á. suitisfíicer 28.583.132*23

Resulta un déficit de . . . . 602.522*23

Liquidación definitiva del presupuesto de 1894-95. 
G A S T O S

SECCIONES

Créditos a u to r iz a  jos segú n  presupuesto.
Pesos

Pag^s verificados en * lo s diez y  ocho m eses.
Pesos.

mefelENCIAS

D© más. 
Pesos.

SATISFECHAS

De m enes.
Pesos.

1.a-—Obligaciones generales . 13115.876*19 
1.001.424 32 
6 015 048 

766 783 68 
1.086.526 48 
4 097.947*03

13.162.797 07 
968.21884 

5.751.864‘08;
737 401*33 

LO  12 613 9c 
4.025 464 51 

544.2i771

» , 13 07912
2.a-
3.a

—Gracia y Justic ia ... . . . . .
—Guerra. . • • • • • • • • • • • • • • •

• ............ »
>

33.205*48 
263.< 83*92

-4 a. Hacienda.. > 29.? 82*35
5.a-
6.a 
7.a-

—Marica. . . . . . . i . , . . . . * . .
—Gobernación.....................
—-Fomento. ••••• • •«••••• •

*•••••••
P
>
P

73.912 52 
72.482 52 

258.706 84

Ejercicios d e  1894 95.• O»* Qáfí 26 202.577 50- 
222 75

P 743.95275
Ejercicios cerrados • • •. • > > > -

T o t a l . . . . . . 26 946 530*25 26.202.800*25 P - 743.95275

I N G R E S O S

Calculados
seg ú n

presupuest?.
Pesos.

Recaudadoenlos diez y  ocho m eses.
Pesos.

DIFERENCIAS

De más. 
Pesos.

RECAUDADAS

De m enos. 
Pesos. •

1.a
2 a
3.a

—ContribucloníB é impuestos.........
—A-duauas. * . . .
— R e n taa istancadas.............

7.449 500 
11 3-75 000 
2.174 i  0

6.572.622 04 
13 1?6 133 09 
1 b03 015*66

1 771 133 09
p

876 877*96 

371 444 31
4.a
5 a

LotíXisff»
— Bienes d $ l  E stado. . . . . . .

» . . » • . . . . 3.104 V 00 
399 000

1.6*8 845 82 
77 9284)9

p
p

1 415 154 18 
.  821 071 91

6a-—Ingresos eventuales... ••, 113 000 98 064*32 » 15 535 68

1 HTfl n o 3.000.084 07

Ejercicio de 1894 95; £4 615 560 23:386 609 02 » 1.228.950 98
Ejercicios cerrados» • p 286.787 55 p p

T o t a l , . . . , . . . . 24 615 560 23 673 396 57 p 1 228 950 98

Resumen comparativo del ejercicio de 1894-95.

Pmupue&to de gastos........................... \
Idem de ingresos.................................... ‘

Déficit............................

Cantidades
calculadas.

Pesos.

Cantidades
realizadas.

Pesos.

DIFERENCIAS I

De más.
Pesos.

H5ALI2ABAS

De m enos. 
Pesos.

26 946 5?0 25 5 U  615 560
26.203 577 50
¿3.586 609 02;....  - *

P
»

743 952*75 
1.228.95098

2.330 970 25 2.815.968 48’ » 484 998 23

Liquidación provisional del presupuesto de 1895 96, en sus nueve prim eros meses.

G A S T O S

SECCIONES

Créditos autorizados (tres cuartas partee del presupuesto.)
Petos.

P agos verificados en los n u eve  i rimeros m eses.
Pesos.

DIFERENCIAS ¡

De más. 
Pesos.

SATISFECHAS

De m enos. 
Peso?.

1.a—Obligaciones generales.................

3. — Guerra.
4.a— Hacienda. ... ..................................................
5 a— Marina...............................................................
6.a—Gobernación. . ...................................
7.a— Foment o ...........................................

Ejercicio ds 95 96.............................
Ejercicios cerradas..........................

T o t a l . ...........................................

10.250 250*87 
* 747 009 70 

4.43A96,‘69 
7 567.843 75 

790 241 85 
3 928.162 35 

585 883*56

9 957.703 77 
511.999 48 

4.143 077 28 
387 422 34 
599 364 73 

2 138 41834 
286.604 85

P
y>
p
p
p
p
p

292.547*10 
235.010 22 
295 884 41 
180 421 41 
190 877*12 

1.789 741 01 
299.278 71

: 21.308.353 77
»

18.024,590 79 
2.486 80 p

3.283.762*98
p

21.308.£53*77 18.027.077*59 p 3 283 762 98

I N G R E S O S

!
! SECCIONES
|

Calculado  según p resu puesto  (tres cuartas partes.)
Pesos.

Recaudado en los  nueve primeros m eses.
Pesos.

DIFERENCIAS

De más. 
Pesos.

RECAUDADAS

De m enos.
Pesos.

1.a—Contribución é impuestos............
2.a—Aduana s ..................................
3.a—Rentas estancadas..................... .
4.a—Lotería s ..........................................
5.a—Bienes del Estado..........................
6.a—Ingresos eventuales...............

j Ejercicio de 95-96................. ...

Eje?cicic$ cerrados...................

i T o t  j ....... ...................... ..

5 287 195 
8 917,500 
1.6H0 344 92 
2.328 000 

299 250 
85 200

2.767119 03 
8,414 872 13 

! 1062.358*94 
854 979 98 
33.360 41 
25 119 93

»
P
P
P
Pr

2.520 005*97 
502.627 87 
568 485*98 

1.473 020 02 
265.889 59 
€0.080 07

18.547.919*92

>

13.157.81042 

61.880 69

p

p
5.390.109 50

p
18.547.919*92i 13 219 691*11 p 5.390.109 50

|  Resumen comparativo de los nueve prim eros meses de 1895-96.

1

Can ti da les  calcu'adas (tres cuartas partes d¿lpresupuesto).
Pesos.

3 Cantidades 
realizadas.

Pesos.

DIFERENCIA

De, más. 
Pesos.

S REALIZADAS

De menos. 
Peeos.

Presupuesto de gastos...........................
Idem de ingresos....................................

Déficits*

21.308.353*7*" 
18,547.919 95

i  18.024.590 7< 
l 13.157.810*45

1 > 
l  P

3.283.762‘98 
5.390.109‘50

2.760,433*8»> 4.866.7803"7 1 > 2.106.346,52

R E A L  D E C R ETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presu
puestos generales del Estado de la isla de Puerto Rico 
para el próximo año económico de 1896-97.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y TOIarroya.
Á  LA S  CORTES

Grata «8 la tarea de dar cuenta á la Representación del 
País del estado en que se halla la hacienda de Puerto Rico, 
reflejo de la prosperidad creciente de la pequeña Ajatilla, que 
ha sabido con la multiplicidad de los cultives y con la acti
vidad de su trabajo acreditar sus productos en el mundo 
entero.

Sin Deuda pública, cubiertas todas las necesidades de su

presupuesto, repleto su Tesoro, con total regularidad en los 
servicios públicos, sobriedad en sus gastos y desarrollo cons
tante en las rentas del Estado, tal es el cuadro que se pre
senta á la viata del observador que mire atentamente el 
desenvolviknie&to del presupuesto de la isla dé Puerto Rico á 
poco que escudriñe el pasado.

El mero examen de los tres últimos quinquenios da idea 
cumplida de la diversa proporcionalidad con que en aquella 
leal provincia española se han desarrollado los gastos y los 
ingresos.

Mientras los gastos satisfechos, que en el ejercicio de 
1880 81 importaron 3.824.009 pesos, sólo se elevan en el de 
1894-95 á 3.900 000, fluctuando en los presupuestos interme
dios entre estas cifras, y en algunos con notable inferioridad, 
los ingresos siguen una proporción ascendente mucho mi,* 
activa, ya que en el ejercicio 1889 £1, antes referido, sólo se 
recaudaron 3.580.000 y en la de 1894 95 llegó á la cifr a di 
4.454.000, excediendo notablemente de 5.000.0CO la lograd! 
en el ejercicio de 1895 95.

El siguiente cuadro pone de manifiesto las ¿scilaeione! 
habidas, no entre las pr evisiones y los créditos, presupuestos 
sino entre la total resudación y el total de gastos satis 
fechos.

I N G R E S O S

Años p r e s u p u e s t o s REALIZADOS
económicos. P'esos. Pesos.

18G0 81
/

3.786.650 3 580.133 90
IFjSI-82 3.786.650 3.366.882 77
L882 83 3,920.084 3 615 425 12
1883 84 «■ 3.863 376 3.695 028‘89
1884 85 3 863 376 3.444 8S985
1885 86 3 8».9.582 3.433.111 62
1886 87 3 819.124 3.323.337 44
1887 88 3 819 A  24 3.566 30U18
1888 89 3.723.600 3 >93 917 10
18?9 90 3.723 600 3 974.748 57
1890-91 3.683 100 4.079 194 81
18H 92 3 683 100 3 748.459 45
1892 93 3.647.300 3 384.213 71
1893 94 4.035.931 4.114 230 76
1894 95 3.967 875 4.454.95767

í*
57.182 452 55.174.802 84

1895-96 3*767.875 1 5.085.532*17
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G A S T O S

Años
económicos.

PRESUPUESTOS

Pesos.

SATISFECHOS

Pesas.

1830 81 3 615.063 22 3 824.886 32
1881 82 3.615 063 22 3.339.041*64
1832 83 3 864 614*59 3.676.070 63
1883 84 3 926 067'97 3.763.806 21
1884 85 3.763.027 5a 3.6Í2.319 24
1885 85 3 844,0’/ü T . ‘ 3.624.977 57
1886 87 3.P9 j  612*47 3.192.081*37
1887 88 3 <->98.612*47 5 540 494 75
1888 89 3 8ó9.055‘82 3 499 507-65
1889 90 3 859.055 82 3 661.701 44
1890-91 3.63.3.586 60 3.791.224 49
189192 3.630 048 66 3 647 141-78
1892 93 3.768 530*26 3 827 553 '7
1893 94 3.976 500*18 3 848.277 97
1894 95» 3.973 575*40 3 1 03.667 07

57.125 426 96 54.762.754*30

1895 96 4 001.227*11 4.151.866 18

E« decir, que mientras loa gastos adío han eneldo en la 
proporción de nn 2 por 10D en al periodo de quince añoet loa
ingresos en ese mismo tranacnrao di' tiempo ae acrecentaron 
en cerca de 24 j  medio por 100, excediendo dicho anmento 
del 45 y medio por 100 en el ejercicio de 1895 96. No cade ex* 
traSar, por tanto, que con nn preanpneato que ae ha venido 
desenvolviendo. i  través dé las diversas administraciones, con, 
tal regularidad y mesura, hayan llegado á obtenerse «obran,” 
tí b de Importancia, repreoentadoa por existencias electivas 
en el Tesoro. La liquidación difluí tifa del presupuesto di 
1894-95 que ae acompaña, y la provisional de 1895 90', junta
mente con el remanente que 'quedó del de 1803-94, constituye 
un superávit real y electivo, que alcana en cate momento la ( 
importante cifra que demuestra el astado siguient*:
Demostración del sobrante que han ofrecido los presupues

tos de 1893 94 y 1694 £5, y del que se espera con fundados 
motives que ha de ofrecer el de 1895-96.

FBESUPDESTOS
Recaudación tota!. 

■ Pesos.'

Pagos ejecutados. ¡

Fases* •

Sobrantes.

Pesos.

1893 94 ........ ■ 4,114.230*76 3.848.277 97 265.952*79
1894 95_____ 4 454.157*67 ¡ 3.903.667 07 551.290*60
1895 93......... 5 .£85.532 *17 1 4.151.866*18 933 665 99

Totales. . . ! 18.654.7JfO‘fiG 1 11 903 811*22 1.750.909*38

Estes «obrantes hubieran sido aun - mayores si no se vi
niera ya en los últimos presupuestos disminuyendo las car
gas públicas en aquellos tributos que por »us condiciones 
eran más difíciles de aclimatar. Per© aun limitados i' lo que , 
en realidad.' ion, tunan sobrada Importancia para i  jar la 

' ate neón del Ministro que suscribe y determinar hug yus de
rroteros á los presupuestos de Puerto Ríe©.

Muy lejos de su ánimo' está-ante tan lisonjera situación él

'At’egarsté un aumento inmoderado de gastos tan tentador 
cuando 1» Hacienda se halla desahogada y el T m m  pere
ciente* Igual error seria, lando ce/n exceso en la elasticidad 
creciente de los tributos, intrigarse á una disminución im
prudente de los ingresos» Alejado igualmente de ambos ex 
tremos, y entendiendo que si bien es muy justo dejar sentir 
il  bienestar en el dontribuyent^ 68 asimismo provechoso el 
mejorar los «irricio» que lo requieran, el criterio adoptarlo 
para el desenvolvimiento del próximo presupuesto tiende á 
llenar ambos fines «n medida prudente y razonable.

Se prepone la supresión de los derechos llamados de ©fin- 
sumo» y del descuento que sufren los funcionarios públicos 
en Puerto Rico. De esta suerte se alivia al contribuyente y 
m recompensa el « lo  de lo que con su asiduidad y constan» 
eii han llevado la regularidad administrativa en la pequeña 
Antilla i  término por extremo satisfactorio. La supresión 
sin embargo de lee derechos de consumo es tan sólo en el 
concepto de tributación para el Estado, porque atento á que 
los pueblos no carezcan de los recursos que les son indispen
sables para el desarrollo de su vida municipal, y viendo por 
la experiencia diaria lo frecuentes que son los repartimien
tos extraordinarios que sus crecientes necesidades, exigen 
pira cubrir b u s  respectivos presupuestos, considera el Mi
nistro di Ultramar que debe entregarse este tributo á los 
Municipios, al menos á aquellos que por sus muchas atet&flo- 
mti lo requieran, sin mermarles ninguno de los otros arbi
trio! que hoy disfrutan; antes, por el contrario, cediéndoles 
también el producto de la aferición de pesas y medidas. De 
cate'modo el contribuyente hallará siempre un verdadero 
alivio, porque si recaban los Ayuntamientos para sus presu
puestos lo que en concepto de derechos de consumo antes 
recaudaba el Estado, se evitan los repartos extraordinarios; 
y, si por el contrario, los Municipios para llenar mejor sus 
servicios tienen precisión de utilizar además de este nuevo 
ingreso todo lo que antes percibían, incluso los repartimien
tos extraerdinarioa, obtendrá sin duda alguna el vecino las 
ventajas que no logiara el contribuyente. Hay además otra 
consideración que ha decidido á excogitar la gupresión da es
tos derechos, y es que en las condiciones de la isla de Puerto 
Rico el verdadero impuesto de consumos para el Estado está 
en el Arancel.

En cuanto á la supresión del descuento á los funcionarios 
públicos, siendo como es una ventaja grande para los in tare- 
B&dos, no lastima tampoco en gran medida los ingresos, y no 
puede temerse, por consiguiente, á no surgir necesidades im
previstas, que puedan por tal motivo sobrevenir desequili
brios en el presupuesto. Hay que advertir, para evitar con
tusiones, que aun cuando el descuento del 5 por 100 constituye 
hasta este día un ingreso, figuraba no entre los tributos, sino 
entre los gastos, como disminución de los mismos al final de 
Cada una de las Secciones del presupuesto. No es fácil expli
car la razón que haya habido para proceder en esta forma 
durante los ejercicios anteriores desde que se creó este tri
buto; pero es indispensable consignar esta advertencia para 
que en las comparaciones de unas con otras liquidaciones 
pueda tenerse en cuenta, y evitar las confasiones que en otro 
saso existirían. Así es que en el presente proyecto, al supri
mir este tributo, no aparecen los ingresos disminuidos, sino 
lumentados los gastos en aquella cifra en que por virtud de 
íl se descontaba de los mismos.

No habría razón justificada que abonase el que con un

presupuesto que se desenvuelve con tan persistente sobrante 
no se diera ma*or amplitud á aquellos gastos que represen
tan necesidades verdaderas; é inspirado en esta idea, y con
teniendo con firmeza toda aspiración particular que no re
dundara en mejoramiento del servicio público; refrenando 
asimismo itffl xibiemente el desarrollo de las plantilles y la 
creación de nuevas ruedas administrativas, ha entendido el 
Ministro que suscriba que en cambio era en él un deber con
sentir el aumento de gastos que la holgura de la situación 
financiera de Puerto Rico consiente, y que necesidades in
discutibles reclaman.

Fuera de un pequeño aumento en mejorar los sueldos de 
los Curas párrocos de entrada y ascenso, que por lo exiguo 
les impide vivir con el decoro que su alto ministerio reclama, 
necesidad tan sentida, que ha sido instantáneamente recla
mada por el Reverendo Prelado de aquella diócesis, y fuera 
asimismo de alguna pequeña modificación en las Seccione! 
de Haeienda y Gracia y Justicia, el aumento de gastos que se 
propone responde á dos ideas fundamentales, que aunque 
parecen diversas, se completan y hasta se confunden.

El aumento del contingenta del Ejército, de la Marina y de 
la Guardia civil, por una parte, representa la necesidad pri
mordial de dotar á Puerto Rico de los medios de faerza que 
las circunstancias requieren, y el mejoramiento de la defensa 
de lás propiedades y personas; el aumento, por otra, de los 
créditos concedidos para la Sección de Fomento, se inspira 
en el propótito firme de acometer resueltamente en Puerto 
Rico, por cuantos medios ge requieran, la ejecución inmediata 
del plan general de obras, que son verdaderos instrumentos 
de trabajo y elementos fundamentales de pública riqueza. 
Nunca más justificado que ahora el elevar en un 40 por 100 el 
contingente del Ejército y en un 30 por 100 la faerza de la 
Guardia civil. Nadie tampoco creerá que es ocioso el eonsig* 
nar el sostenimiento de un buque más en el servicio naval de 
aquella isla, y seguramente que cuantos den la importancia 
que tiene, no sólo para el florecimiento de la Hacienda, sino 
para prosperidad de las naciones, el acrecentamiento délas 
obras públicas encontrará sobradamente juBto el que vuelva 
al contribuyente, bajo esta forma, parte de sus sacrificios por 
medio de un elemento tan poderoso de prosperidad.

Los demás aumentos de gastos que aparecen en el cuadro 
adjunto, más que nuevos gastos, constituyen rectificación de 
errores de cálculo. La frecuencia con que se solicitan y se 
hace preciso conceder créditos supletorios, por ser insuficien
tes los presupuestos, exige esta rectificación, habiéndose, por 
tanto, señalado las cifras de los servicios, no por compara
ción con las cifras de previsión de anteriores ejercicios, sino 
por los gastos satisfechos en el de 1894 95, confirmados con 
los liquidados en los diez primeros meses del de 1895 96.

De eata suerte, no sólo se evitará el tener que recurrir á 
los medios que por excepción conceden las disposiciones vi
gentes sobre Contabilidad, sino qué resultarán más exaetas 
hasta en sus menores detalles las partidas de gastos consig
nadas en el presupuesto.

El siguiente cuadro demuestra el movimiento de aumen
tos y bajaren los gastos del proyecto del presupuesto con el 
ejercicio anterior, y en él puede observarse que el aumento 
definitivo no corresponde á la cuantía de los nuevos servicios 
que se establecen, por desaparecer de las obligaciones gene
rales la partida de 260.000 pesos que importaba el servicio de 
la Deuda, ya totalmente extinguida.

 
Miado comparativo por Secciones de los créditos que se consideran necesarios en la isla de Puerto Rico para el año económico de 1896-97 y los aprobados en el de 1895-96.

Secciones. S E R V I O I O S  ■ "/

CKK DITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1896-97

p a b a  1896-97

P esos.

para 1895 96

P esos.

DB MÁS

Pesos.

DB MENOS

/  le» Obligaciones' generales.. •. 499 2.W40 7^3 034 9̂ *) *7QTf4»\4
a.» Gracia y ' Justicia.. • . . . . . .*  ................................................................ . ¡ 1i7i7,Cu'J lU

431 ftQ4 47
tOO.KJQ'k

4ft Q3Q 49
/y i o*

3.» Guerra, . . . . . . ,  .*.,, .. ................. ............................. ... ............... 1 2fí3 19Q o«
0*7U OuO Uü 

1 043 993 9IQ
a

4.» Hacienda . .  . . ,  l ................... X*C/\mj LvV /CU
977 Rft

1 ,U*±O/CC0 OO 
QP.Q ATfiOft

«1 1 7 .9 /0  ilf
9^ «19-79

»
5.a M a r i n a . , . . . . . . . ............ .. . .

/G f i u o c  o o ¡C%>C U IOItCft R£»Tf Ort <0.016  16 
Q 191

«.*
7.a

Gohtriarióm ....... ........................• #. ItJO.UUO /C\J
777 422 70

lOU.Díj/ /C\j
722.618 47

«/•Tul
54 80423

»y■J7 Vlll-BAW» * * » # # * « » * » « « tt « t # # # # m m t"#1 m m m 966 970 639.088*67 277 881*33 5.-, »  ;-v : -■

T o t a l ......................................................... .. . 4 374 TT* Q7 A AAl O Hftl 1 A9"7 Q/f/fC/tA n e o  m  «f c jt .u  i t .  i i o  V  i 4 » u U l.¿ ¿ 7  JL1 0 c / . d i - l l U ¿ d o  J b l  54

Diferencia de más para 1896-97......... . 3*13 KÁ ñ i Q ñ

La comparación que prseede está basada en el importe Integro de los créditos por haberse propuesto la supresión del descuento «obra sueldos y asignaciones que los minoraba.

En cuanto al cálculo de Ingresos, se ha hecho con la mayor 
mesura y prudencia; se ha tenido á la vi«ta, no sólo lo recau
dado en el ejercicio de 1894-95, sino también lo del de 1895-96, 
3  habida cuenta de las causas que pueden influir en el mayor

ó menor acrecentamiento délas rentas, se han fijado cifras 
muchas veces inferiores á la recaudación obtenida en el pre
sente ejercicio, en previsión de que no pudieran constante
mente mantenerse i  la misma altura, aunque sin renunciar

á que la buena marcha de la administración y la elasticidad 
de los tributos consienta su gradual desarrollo.

El siguiente estado pone de manifiesto la circunspección 
que inspira este trabaja. .
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Comparación de los ingresos presupuestos en 1 8 9 5 -9 6  con los que se p"$suponen para 1 5 9 6 -9 7 , y nótd de lo retm iado en loe doce primeros meses del ejercicio de 1 8 9 5 - 9 6 .

mCDO
°.

INGRESOS PRESU PU ESTO S DIFEREN CIA S EN 1 8 9 6 -9 7 REGAUDADO
o’
ti
CDm C O N C E P T Q S pa ra . 1896-97 p a p a  1895-96 MKNOS

EN LOS D0GE MBSHS

d e  1895-96

Pesos. Pesos. Pesos* Pesos. Pesos.

1 .a Contribución es é impuestos................................................................................. 8 5 0 .0 0 0 948  500 > 9 8 .5 0 0 1 .0 5 3 .6 1 3  7 8
2 .a A dtu uttü .......................... .... 3.300 roo 2 .2 0 2  000 1 ,0 9 8 .0 0 0 > 3 .5 6 0 .0 5 3 5 7
3 . a Rentas estancadas............................. ....................................... .............................................. .... 300 000 333  200 > 33  200 3 ¿ 4 .9 4 5 ‘S0
4  a Bienes del E s t a d o . ...................................................................... 10 000 2 2 .1 0 0 1 2 .1 0 0 9 829‘8 2
5 . a Ingresos eventuales................ ....................................... . . o . 2 50  000 2 6 2 .0 7 5 1 2 .0 7 5 167 .089  10

T o tale s  ........................................................... 4 .7 1 0 .0 0 0 3 .7 6 7 ,8 7 5 1 0 9 8 .0 0 0 1 5 5 .8 7 5 5 .0 8 5 .5 3 2  17

9 4 2 ,1 2 5

------- :---- :---------- --------------------- r

Comparación de los ingresos que se presuponen para  1896-97 con ¡o presupuesto en 1894-95, y nota de lo recaudado en este último ano .

m
CD
O
O

IN GRESOS PR ESU PU ESTO S D IFEREN CIA S EN 1895-97 RECAUDADO
o * &. SN BL PRESUPUESTOti
CDen C O N C E P T O S p a r a  1896 9 7 pa r a . 1 894  95 MÁS MENOS DE 1 8 94-95

l
. ..................................................................................  . Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.' Pesos.

1 .a 8 5 0 .0 0 0 9 4 8 .5 0 0 » 9 8 . £09 1 .0 4 5 .4 1 7  28

2 .a Aduanas...  ............................................. ...................... ........................................... ................................................................................. 3 .3 0 0  000 2 .4 0 2 .0 3 0 8 9 8 .0 0 0 2 .9 0 1 .1 3 7  99

3 .a Rentas estancadas............................... ...................................... ............................. ............ .. o 3 0 0 .0 0 0 3 3 3 ,2 0 0 > 3 3 .2 0 0 318.746^41

4 .a Bienes del Estado*............. ........................... ................... 10 000 2 2  100 * 1 2 .1 0 0 17.885*06

5 .a Ingresos eventuales.............................................. ............................ - ........................................ 2 5 0 .0 0 0 2 62  075 > 1 2 .0 7 5 1 6 8 .7 7 0 9 3

T o t a l e s . . . . . ; . . . ...................................................... 4 .7 1 0 .0 0 0 3 .9 6 7 .8 7 5 8 9 8 .0 0 0 1 5 5 .8 7 5 4 .4 5 4 .9 5 7  67

•
7 1 2 .1 2 5

No se completaría el presente trebejo sí no se tratara en 
é l de los sobrantes indicados en su comieñzo. Por desgracia 
para la Hacienda de las naciones, son en verdad bien escasos 
los ejemplos de presupuestos liquidados con superávit; así es 
que apenas si se bailan modelos que im itar respecto de la 
aplicación ó inversión que á los mismos haya de daTse. Todos 
los tratadistas, y aun documentos oficiales de tbdos lcs  países, 
presentan ej ampios y desenvuelven doctrinas respecto del 
modo más conveniente de enjugar el déficit de los presupues
tos; apenas si en algunas líneas expresan los hacendistas 
más modernos la inversión más conveniente de ios so 
brantes»

Natural es que en los tiempos actuales, en que tanta im
portancia ban adquirido los aprestos m ilitares, que se incli
nen algunos á  Invertirlos en armamentos ú obras de d eten-¿ 
ga. No hay nadie que sostenga qué deben atesorarse, pero sí 
hay algunos que apuntan la conveniencia de aplicarlos al 
desarrollo de las obras públicas: la generalidad de opiniones 
coinciden en que siendo el crédito público la fuente más abun
dante é instautlnea de recursos en las drcunstáncias d ifíci
les de las naciones, deben aplicarse los éborros fép réséh W  
dos por les sobrantes ea enjugar Deuda fl -tanta ó amortizar 
la  consolidada. Por fortuna para Puerto Rico, no cabe dar al 
superávit de sus presupuestos sem ejante aplicación, ya que 
no tiene deuda da ninguna piase que recoger, caso rarísim o, 
^uizá al único, en la historia financiera contemporánea»

E l Ministro que suscribe entiende que los sobrantes de un 
presupuesto no deben disiparse por lo mismo que represen
tan  en ̂ alnaso^e^:
saltarían estériles; les sobrantes de presupuesto constituyen 
un capital nacional, y á necesidades nacionales deben dedi
carse. Ño es ajeno tampoco á devolverlos al contribuyente en 
forma que acreéiénté sntiqúézá^péró lad«f«nsa de la Patria, 
al p&? que es la garantía de su independencia, ea la  fuente 
también iibrota la riqueza pública, que noj podría
prosperar ante las perturbaciones nacidas de la debilidad ó 
del descuido én él modo de proveer á ella; y si en otras oca
siones podía ser dudoso aquello que más conviniera á la 
Patria, h b f i r  habrá español que no sienta que ante todo y 
sobre to lo  debe atenderle á las ex*g§n8i^S de la defepsa na- 
cional. ’’ ■ . £

En otro proyecto de ley se da aplicación á los sobrantes 
de los tres últimos presupuestos existentes en las Cajas del, 
Tesoro, distribuyéndolos ejn la proporción que las nécesida-- 
des"de cada rama réquiérahró sea afectando una grap parte, 
de ellos l í o s  servicios de Guerra, ya para completar:el arti
llado de San Ju a n f ya para llevar á-efacto las obras de instan 
lación del mismo proyectadas por la Comandancia de In g e 
niero?, ya también parSPáfeNíáí-áé municiones á la A rtillería 
y de deslíes Maüssér'al E jército dé Puerto Rico; destinando 
500.000 pesos para la  adquisición de un crucero eazatprp^de- 
ro del modelo d élos que áetuáíménté Sé están construyendo 
en Londres para Cub&; y últimamente, dedicando alguna 

, suma para construcciones civiles, que ib r  lo excepcional de 
gu’n¥cesfáa3rno"éiocí|aba 'de lleno en la s  atenciones deí pre
supuesto ordinario, y una cantidad considerable para subven
cionar la construcción de ferrocarriles económicos.

Al construirse las carreterss aetn-a!«s de la id#, se ha 
echada dé ver él gran coste que tienen por carecer el paía de 
piedra á propósito pára ¿1 afirmado, y tenerla que importar 
fiel í i tM i i íe í t ; > íend», por otra parte, difi^ilMmm la conser- 
vación por c m ia  de tes lluvia» torreneialeíi W

los trópicos. En cambio, la experiencia acredita que resulta . 
más barata la construcción, y especialmente la conservación 
de los ferrocarriles de vía estrecha, y á fin de procurarla 
transformación de los medios de transporte del modo más 
conveniente á los intereses de la isla, y por vía de ensayo, se 
propone en el proyecto refirido que se destinen 250.000 pese
tas á subvencionar la construcción de ferrocarriles económi
cos, cuyas concesiones, previos los trám ites indispensables, 
habrán de hacerse por concurso público.

T a le s , en breves rasgos, el proyecto de ley que se somete 
á la aprobación dé las Cortes. En la redacción dé su articu la
do se ha procurado la mayor sencillez, eliminando del mismo 
tcdos.aquellcs preceptos que por su naturaleza quedan sub
sistentes una vez consignados en una ley del Reino.

En resumen: en el presente presupuesto, calculado, tanto 
en sus gastos como en sus ingresos, con el mayor escrúpulo 
y minuciosidad, buscando todas las garantías de exactitud 
posibles, se alivian las cargas dal contribuyente y se acre
cientan los gastos en atenciones de Guerra, de Marina y de 
Fomento, de indiscutible utilidad, quedando sin embargo un 
rem eneáis paré hacér frente á las contingencias que pudie
ran alterar las previsiones legislativas.

Asimismo se invierte los sobrantes debidos á la buena ges 
tión administrativa observada durante los tres últimos ejer
cicios en dotar de poderosos recursos al E jército y Armada 
de Puerto Rico y en acrecentar la riqueza pública de 1* Anti- 
lia por nuevos medios de desenvolvimiento.

Ante este cuadro, que el Ministro de Ultramar tiene la 
i hqnra da someter A  las Cortes española», de una Hacienda 
floreciente, de sucesivos presupuestos saldados con sobran- 
te* /de rentas públicas en creciente auge, de gastos siempre 
contenidos, y en definitiva, de una Administración saneada, 
séalé lícito tan sólo añadir, en vindicación de notorias in jus
ticias, que así administra España y cuida del bienestar de las 
.que fueron un tiempo sus colonias y son hoy las más precia- 
d aay  queridas de sus provincias, cuando no pesa sobre ellas 
la luctuosa herencia de las discordias eivites.

E n  su virtud, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
«ometer á las Cortes el siguiente proyecto de ley. 5 _

Madrid 30 de Junio de 1893.:=E1 Ministro de ü itiam ar, 
<T6m1S Castellano. V'- 1

' PRO YECTO DE L E Y

" Articulo 1.° Los gastos del E sta d o en la is la  de Puerta • 
Rico para e !añ o  económico.dé 189^ á 97 se fijtn  en 4.374.773 
peses 97 centavos, según ©1 pónñáñor de secciones, capítulos 
y artículos que aparecen en *1 estado letra A, de cuya suma, 
deducidos los 12.716 pesos 13 centavos que ae reclaman para 
formalizar pagos ejecutados en ejercicios anteriores, queda 
reducido el total líquido á satisfacer á la cantidad de 4.302.057 
pesos 84 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones á que 
se réfiérá el artículo anterior;*» calcuiam en-é¿710,000 pesos,^ 
según el detalle que, también por secciónea, capítulos y artícu 
lo s , comprende el estído letra B . # m _

A rt 3,° Be consideran ampliados los créditos sigaientes: 
Primero. En la sección 1 .a, «Obligaciones generales», los 

comprendidos para atenciones de Clases pasivas por las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, 
con arreglo á las leyes, y los señalado» en el cap. 5 ° para 
*Uraéte&de a cu f ación de moneda, quebranto -de giros, haba
res de navegación y pasaje» de empleados civiles y derelL  

¡v giosos». r '
Segundo. En 1» «eééión 3.a, «Gu«ir**, Job figur*do*en *1 

- artisu o 3 “ 'deVcspi 7.?rP « »  <T»w»»poffe« militar.*», *n la 
cantidad qu« b«* ktcáiMia pata ítendtr é, « rtr  íarticio; íob

i

consignados «n «1 art. 4 ° del mismo capítulo, «Material de 
A rtillería», por igual snma que la que produzca la  enajena, 
ción del material inútil para el servicio, v en la misma sec
ción, los que representan los artículos 1.° y 3.° del cap. 3 .V  
«OuerpoB del E jército», en lo calculado como baja por solda
dos sin haber, en cago de necesidad de conaervar’os en filas.

Tercero. En la sección 5 .a, «Marina», para recomposición 
y construcción d© buques, en la cantidad que represente la 
venta del material inútil y el transporte del personal y fleten 
de efectos y materiales.

Cuarto. En la sección 7 .a, «Fomento», los figurados en el 
capítulo 6.°, artículo único, «Subvenciones á lo» ferroca
rriles».

Art. 4.° Las concesiones de crédito supletorios ó extraor
dinarios continuarán rigiéndose por los preceptos que res
pecto á los miamos contiene el art. 26, reglas L a y 2 .a de la 
ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 5*° Se autoriza a l Ministro da Ultramar para que 
durante el ejercicio de este presupuesto pueda contraer L i n 
da flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del 
mismo hasta él 25 por 109 de su total importe.

Dentro de este lim ite, queda teeult&do para adquirir su 
mas á préstamo ó realizar cualquiera operación de T eso
rería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del orden 
público podrá traspasar el máximum antes fijado para allegar 
recurso» por este concepto.

Art. 6.° Queda suprimido el descuento de 5 por 100 sobre 
sueldo» y asignaciones á que se refiere el art. 8.° de la ley de 
I I  de Ju lio de 1894.

Art. 7.° Se »uprimen ios derecho» de consumo para el E s
tado, cuyo producto figuraba en el artículo úaico, cap. 2f° de 
la Seaeión í ; a del estado letra B , anejo á la ley de 11 de Ju lia  
de l894*Los Ay untamiento» podrán establecer, con aplicación a lba  
presupuestos municipales^ un arbitrio sobre la» misma» es
pecies. La cuantía de este arbitrio no podrá exceder dal de 
los anteriores derechos, y lo podrán percibir los Ayuntamien
tos, sin perjuicio de percibir asimismo *1 importe de lo» r e 
cargos actualmente establecido» sobre aquellos der«chcs.

A rt. 8.° Los Ayuntamientos disfrutarán en lo sucesivoyen 
calidad de arbitrios y con aplicación á sus presupuestos, del 
producto neto de la aferieión de pesas y medidas en lo» res
pectivos término» municipales.

El Miniatro de Ultramar dictará las disposiciones neeeia- 
rias para la reglamenta© óa de dicho servicio, en cumplimitn • 
to de la presente disposición.

Art. 9.° Se reduce á la auma de 30.000 pesos el imponte de 
la garantía que, con su jecjóú il^ ^^áfo1» ^ ^  del art. 7.°’ de la 
ley de Presupuestos de T id e Ju fio  d  ̂ 1694, deben, constituir 
las Compañías de Seguro de* aualqui^r clase como condición 
previa para establecerse y  realizar operaciones en It&iaia de 
Puerto Rico, subsistiendo en todo la demás l0ideterminado 
por eLrefárida artículo;

* - 4 Art. 10/ Se concede á la Sección 5*a> del presupuesto de 
gastos el créüto necesario para los que ocasione e l aumento 
de un buqu» en las fuerzas navales a fictas á la isla.

Art. 11. Queda facultado el Ministro de Ultramar para 
cofccartar con la Compañía Tráñs&tlántiea el establecimienta, 
de una tercera expedición mensual á Puerto Rdoo, bien boía 
directa ó bien en ^combinación coa. puertos americanos, fY&f* 
tendiéndose «utorisado el crédito correspondiente.

Art 12. E l Minietro de Ultramar resteblecasrá el Tribunal 
territorial de fCupnlf»,?»!! f  uerte R\»o» quedando f^cui ¿ado 
para su orgenizáéióu, así com a para la reforma consigo ¿ente 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del T^sino, 
concediéndose al efecto él crécMsto que íaere necesario.

A rt. 13 8e consideran subsistentes las dispongan?» de 
carácter general contenidas, en las anteriores leyes ie  Presú* 
puestos para Puerto Rico, así como la8 &utoriz&cioTj j *  que na 
hubieren sido utilízate».

Art. 14. El presupuesto achual se considera, sujeto á l i s  
modificación»» que fueteá contiguiéntes al pl»Áte%miento en 
la isla de Puerto Rico de las reformas preceptuadas en la ley 
de 15 de Mayo de 1895.

Madrid 3 ) de Jonio da 1896. =TE1 M’misíro de Ultramar, 
ToMás OístellanóV
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d esig n a c ió n  d e  LOS CASTOS

CHÍDITOS PRESUPUESTOS ¡

Por urtioaloa. Por capltnlos. 
P««*. P«Ofc

m e c c m m k t  r i m E n i

Obligaciones generales."' ,

i.\a CAPÍTULO PHDEERO ' *

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINWT'lfilO 
DE ULTRAMAR—jPlWWWÍ. ,

i *
2 .°
a °
4.°
5.°
6 .° 
%•

Sueldo del Ministro,«». .» .......... 4

Sección de los Registro» y del Notariado1. . . . .
■. Junta nnperior dé ,1a DeúdiA • * ;■* *WA * .* *• * •

Archivo de Indias . .*.., ..... ....• * * * * • * • * • * • * * • •
Museo Biblioteca de Ultramar........ ............* * ® -* ■
Servicio de Archives j  Bibliotecas. * »• . . . . . . .

: ■■ m
21*928

1,544 
856 
216 

- 688- 
1.312

27.504

2 .e' CAPÍTULO SEGUNDO . . .

ASIGNACIÓN PARA ..GASTOS., DEL MINISTERIO 
db uLTRANükR ĵMalíriaii;" ' ; ’

1.®
a.®
i,® 
i®  
5.° 

, i.® 
' ■ ' 1 .°

€fc&toia 'diversos,. ....* .■.., * * ,̂* *. ¿ ,̂ . .  • * *, • ,
Obra» y reparaciones............ . . . . . . ............
Servicio de Archivos v Bibliotecas»* •...............
Museo Biblioteca de Ultramar.. . . . , . , . . . . . . . .
Ju n ta  superior de la Deuda.-•. . *.*«*.* *7 
Estadística y fiscalifación*. • . . . .  •. .  *. * •. •..•
Gastos indeterminados.*.■*.. •*.*■*. . . .

■'* 6.664
m

'192 , 
' 240 
1000

14.057 60
■ 3 .* CAPÍTULO TERCERO

„ EXAMEN 7 : PALLO DB! dllNfÁS^JP»7Í0SS¿.:.' ,, ' '

Unico. Personal del. Ministerio- de - Ultramar.en el T ri*.. 
bunal -de Cuentas! 'del Reino. . . . . . . , . . .  •. • *. .

' *; 

t. 15.712

4,® , ,v
í Ai;!

CAPÍTULO CUARTO

BXAHBN Y FALLO DE ÜÍJWWlÁB~MaÍ€fÍalf
¡

Unico. Material y gastos diversos, .de.-:1a. Sala .de-131-- . 
tram ar en. el Tribunal de Cuentas del Reino* > 1*128

&• , C A P Í T U L O ' ■ Q t f í í í T Ó - '  ~ '"" ""

GASTO» 'EVENTUALES ' ' V'
i:°

2 .;°
3.°

Haberes de navegación de funcionarios civiles ~
' y pasajes délbs’fóifeiáós'y 'religiosos.''. .7 .'.7

Giros y -quebrantos. . . . . .  * . . .  . . v. V ' . . v .
Acuñación de moneda * .V .. . . . . . . . . . . . . .  .V .. . .  ■! ■

12.000
30.000

»
42.000

. i , * C A P Í T U L O  S E X T O  ; - i

Unico. Cargas de j  u s ti jes* a ■, •, * •,»*,., •.. • * •.*"■ .* ■»».* ■ * '•* *• * * j  3.400 j

7.® c a p ít u l o : s í p t i m o  ;:- ': '

ABUIIAi........ ...... ■ ,,.,V ' ■ i
Unico, Intereses, UBorttamtión $ wgmriachta de jia- '

garéH. .......................... 7 ....... “ i i»r .......i»»,*..*»*
üíH':77i:7f:t ¡ f j '  4 *5"! 77; 1

• ■! f 
82.000 |

%' |
8 .° CAPÍTULO OCTAVO1,11111 '

(OUJilfl PMfff *|l

u- b 1ií
■ i

' . I®

a °
4,.®
5.®
a °
7.°

De Montepío civ il,.............. , ................( , , , ,  , (
De ídem militar . ( , .. .............. ..... ,
Pensiones de gracia.........A (r'|», ^
Retiradoa de Guerra y Marín^,,,. M ,|M ( .
JiiDilados de todos los ramas.......... ..................
Cesantes de id, id.............. $ ^ .« wj*¡, ,i*|i,s,¡,i i{tay ¿ 9 r
Emigrados de América., ........................ J, l t,

1 " h 1 1 1 '1 M| 1 i¡ II 11 P * fll *

85.000
71.000 

1.000
158.000

24.000 
9,000

700'

f
i
i
¡

i

348.700 !
» /

 ̂i 1 1* J ni i -t-ipi I li k [!l > l!¡ r « f| ¿ d 11

CAPÍTULO' N PyE^O , ■ , 1L,,, 

BONIFICACIONES

) " ' „ r 1 V1 1

1 Jaleo. Para las que se acuerden a las Otases pasivas. > 14.000 j

10
1 1 - 1 ^ 11 i 1 1 ¡1 ! f if

CAPÍTULO DÉCIMO ,i í , % t f [ ¡ 1

EJERCICIOS CERRADOS ' !' 1 1

„#■

i'irM1 h\h '

1 ll 1 1

3
'

! 1 i
í:

i r

■ " S £ : ¿  a *

Obligaciones de ejercicios cerrados que icaré*
4 ¡ c á a  de crédito legislativo........................... ..  u

Idem que resultan sin pagar por las cuentas- “ - 
- definitivas (Memoria).................. ................ ....  #

T o t a l  de t é  S e e c i ó n  p r i m e r a

'-1734*86
r  - •* , t K í'l 

»*•

íi
. t

!

i
' 734*86 ¡

499.2B'6*46,

S E C C K O M  ■'
i

G racia  y  Justicia., .  e , , . r 1P vi; í

1 . ° CAPÍTULO PRIMERO , , ,  ü , ¡ q  (/J¡
* ,'k i

1 .®
2 .°
a °

TRIBUNALES-— 'PetSQUOl. ... r
■' i U/.w- a - »,*í J i í ÜO*

Audiencia territorial de la isla ........................................
Idem de lo criminal de Pontee . ____ __-
Idem id. de Majagüez.. . . . . . . . . . . . .

B W  r23.025
23.625

i
í

106.610 j
l

2.° CAPÍTULO SEGUNDO • '
1 ► ■ l>!. a ;

1.°
2.°
3,*

Audiencia territorial de la isla....................
Idenn de lo criminal........................................ .. _  ̂#
Indtel£UH2íl£Í91IÍígí' ................

5.100 
• 2.100 

6.800
14.100

oM > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

± m

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos.

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

*...3.°

1.°
2.°

CAPÍTULO TERCERO - .vW a i

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA V ECLESJÁSTI- ;;
eos—Perscml,

Juzgados de primera ínsmncia, . , * . . . . . . . . . . .
Idem eclesiásticos . 7 . . . . . . . . . . . . . .  . .

707'7‘KO':1

: Í 3
35.035

910

5.320

166.540

26.220

4.»

1.°
2.°

CAPÍTULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI
COS— Material.

Juzgados de primera instancia.......... ..................
Idem eclesiásticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

u-jipnvuu>

775
135

1.a
2,°
3.°

CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES DEL SERVICIO

Dietas y visitas.............. .................................. ........
Notariado. ... 
Alquileres de edificios.. . . . . . . . . " . .  * . . . . . . . . . .

-■

1.000
600

3.720

6.°

1.°
 ̂ "2.®

CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y c l e r o — Personal.
Clero catedral.................. *...................... * • * ..
Idem parroquial. ,  .> ..................- ..........................

42.400
124.140 í-:,

7 . °

Unico.

CAPÍTULO SÉPTIMO . ■ . . . 
c u l t o  y  c l e r o — Material.

Gastos de fábrica, bulas y Seminarlo conciliar. »

8.®

9 .°

1 .°
2*°

' 1 Unico;

CAPÍTULO OCTAVO

c o r r e c c io n a l  y  PRtífeiDios— PersomU

Correccional de Beneficencia...............................
PreSldlOS. . . <*•<,!»

CAPÍTULO NOYENO 

c o r r e c c io n a l  y  p r e s id io s — Material. '

Confinados á p r e s M i o . . . . . . . . . . . .

273*75 
. 58.582*30

58.856 05 

6.934

1 0

1 .°

2 ®

c a p í t u l o  d é c i m o

e j e r c i c i o s  CERRADOS

ObligacionesMb^ejbreicio» eerrad^s-qtieí caré- 1
cen de crédito legislativo................... ...............

Idem que resültam sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)..........................................

11.069 42
3 T

11.069*42

T o t a l  de la Sección segunda v, 431.594*47

1 .°

m .

oor,

1 .°

2.°

3.°

-V! 4 0
" 5.° 

6.° 
7.® 

.r, 8.° 
9.° 
10

S E C C I O N  T E R C E R A
Guerra © ÍQ.̂4. AO' JSí .■> ; , : '

CAPÍTULO PRIMERO  ̂ . •„, , r)

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR—PertOndl.
Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
¡,4J51;asueldo flgura ep la ,"488 
Idem del Go^era^PTSegundo.Qabotyrgratifi^ : . n - “ g
r CJtciones.. . . . . . . . . . . . . . .  ................ ,. §.288
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Aiusi-^ , , r l ^

liar de oficinas m i l i t a r e s . ........ *  ̂ 0 39^795
Jdem de Artillería . . . 1 . . . . . .................................  12.025
Iutsm de Ingenieros.................................................  16.125
Idem Jurídico militar .¿4.1 i ^ . í ;  ,jí i > 4 f\_ l  O 6.650 - 
Idem Administrativo del ÍSjércíto'.. . . . . . . . . . .  * .. 16.025
Idem de San|dfi  ^
Clero castrense.. ISO 
Gratificaciones. •*# fjp. *»<.*  ̂ j  4.528 ■

Baja: por vacantes y licencias.A .?í’1’í:V.-.ílÍA
114.198

6.853*67
107.344*33 

11 3.272*50

®*3

2.°-

i i % l

l.o
2.®
3.®
4.®
5.° ■
6.®

! - ' ‘ f 1 t, ; A ’j Ia J 'h. ' v. h /i ‘ ’ K v
; ; ; ;  c a p í t u l o  [ l ít

ADMiMSTRAcróN s ü p e r io r ^ Matmah* \° 0 .Unxt 1 t ^ . r e, - , - - * . . . . .  ., ííj L :̂;TV
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército............... 900
Gobierno y Comandancia» militares.. . . . . . . . .  1.250
Auditoría de Guerra.. .  .Vi'A-óvt 100
Cuerpo Administrativo del Ejército............ 700
Idem de Sanidad militar. vv;v*. • ' 200 
Subdelegación c^astrense..... . . . . . , ,  8SflOia{£íi ^ ‘50,

3*°

] ,

c a p í t u l o  m m ' h . r s T l t A O
CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO

l» i. \ r  v »Ú0 Bá,1 m  BOIBAij
Personal* *

1.® Cuerpos de In fm teif^  v f ,
o’o Caballería.,.t*(. * *».• • • • • # * , a^rBtM49‘79 
5* Wemde Artme^a.y ̂  «yí*
ko  « V í r í S ' í w w t  m w í í í .v / í i w / . ' w j í .v .v í . ». • s j j p í S  i ?  

WPW#® UltrjTOW,,,sw.w»v.*.vr8saí¡j!Í)>A,95 eoí>í <ikS « ^ ‘ ^® 
¡cii o- ™.Aeadeaua. militar preparatoria............ .. 600

7.® Cuerpo de Inválidos................................................  371‘44
8 .°  Gratificaciones.................. . . . ^ ^ , .< ¿ . ¿ , , . ' * 1. , ^  9.246

'M

°.S

_ . e a t k h s  x . ' r ■n.rd7-‘\-C' .w 
Baja: por vacantes y Iicenpi^.u. •“V S W -

860.9f8‘18

4.£65*76

4*®

Unico.
cuERpob 1¡¿ %¿finíi'iáos'

W rrieles y bandas de cornetasi ¿. -
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ao*ea
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

5.° capítu lo  Q uinto

COMISIONES ÁÓTIVÁS, RESERVAS Y REEMPLAZOS
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Comisiones activas del servicio....,..............
Jefes y Oficiales en expectación de embarco..
Reservas de Santo Domingo..................
Milicias disciplinarias á extinguir.................
Jefes y Oficiales en situación de reemplaao y 

excedentes................. ................

49.536(60
9.000

324
8.740

23.700

Baja: por vacantes y licencias................. . •
91.300‘60
5.200

86.100 60
6.° J C apí t ulo sexto

Unico. Personal eclesiástico de Hóspitáles. . . . i > 4.756

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
M ATERIALES DIVERSOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Utensilio y alumbrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de hospitales. *.....................
Transportes militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de Artillería * . . . . .  . .........................
Idem de Ingenieros... . .................. .
Alquileres yjimpieza de edificios... . . . . . . . . .
AigUa.J» . . . .  »e.':'*D.'¡. »: »' » »>.'. .' . «. . ....*••« •' .

724 
63.491*75 
60.590 
9.000 

10.000 
4.731 

: ’.s:r 400 ",
148.936*75

8 .° CAPÍTULO OCTAVO
Unico. Gastos diversos.. . . . . . . . . „ . . . . . . > 3.500

9 .° CAPÍTULO NOVENO
Unico. Cruces pensionadas*.. .-r* • »■* .. . . »*. *.. « •. 4.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
Unico. Caja de inútiles y huérfanos de la guerra de 

Ultramar................................ ................... > 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
Unico. Brigada disciplinaria de Cuba......... •••••.... y 11.413*64

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO 
EJERCICIOS CERCOOS

1.°

2.°
Obligaciones de ejercicios, cerrados que care

cen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria). ..... ......................

T o t a l  de Sección tercera. . . . . . . .

s e  c e i o V ;c t i l i * ' i 1 A  ;
Hacienda.

18.741*50

*
18.741*50

1.263.199*26

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAL ADMINISTRATIVO

1.°
2.°

3.®
4.°

intendencia general de Hacienda......... ..*.*•
Intervención ¿énéráldela Administración dél 

Estado.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesorería central................................. .
Escribientes y servicio*.............. ................

12.250
20.000 
6.800 

16 160
55.210

2 .° C A P Í T U L O  SEG U N D O

Unico. Material administrativo. *,>«»**,*+-*. ̂  v ̂ .««• • a 3.700

3.° C A P Í T U L O  T E R C E R O
ATENCIONES GENERALES

1.°

2.°
3.°
4.°

Alqfiflérés de casas ocupadas por las oficinas 
de Hacienda... *•**..*■**»•-* o-#,-* • * * * • *'*'*:*,*r**, 

Traslación de C a u d a le s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .*
Impresiones* *. *« »*=♦■*[ *,*<».*-*-.*■*.• f - , .• 
Amillaramiento.. ............................

3.110 
2.000 

. 4.750 
12.000

21.860
4é° V; CAPÍTULO CUARTO

■ ‘ GASTOS EVENTUALES ^

,* Unicoi Comisiones dél servido..... . . . . . . . .  ¡ .V.V* . í . 2.900

5 o CAPÍTULO QUINTO V t .V

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
p ú b lica s— Personal*

1 °  

2.° 1 
3.°

Administración central de Contribuciones y 
c v'Reptas. . •  ■.•• v .:. •*.
‘ * Adníátíistraciones locales de Aduanas y Colee*

26.375
70.046
65.780

168.195

6.°
• . ,» ■■ - 

CAPÍTULO SIXTO-
* * ' * g a s to s  d e  l a s  con trib u cion es y  r e n t a s  - 

•*' ‘ : víibia cas— Material. ^

~ ■

1.®

2.® 
t 3.°

Administración central de Contribuciones y
Rentas.', .-i1...................

Administraciones locales de Aduanas y Lo- 
■ lectunas.

Resguardos * ffy.J.Kw.w» 5 ***

1.000
3.035 

. 900
" 4.935

0

tíO*SQ
&
0'tí0m

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

7.o CAPÍTULO SÉPTIMO
GASTOS DIVERSOS

1.°
2.®
3.°

Valor y conducción de efectos timbrado» 4.000
Premios de recaudación y expendición...........  >
Devolución de ingresos............. ................. * ] »

4.000
8.® CAPÍTULO OCTAVO

EJERCICIOS CERRADOS

1.°
2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............ ............

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
dfefinitivas (Memoria). . . ................. ...........

T o t a l  de la Sección cuarta............ .. •.

S I X C I O l  Q U I T A
Marina.

16.88* *̂88 
»

16,882 88 

277,682*88

b° CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIO DE TIERRA—Personal.

1.®
2.®
3.®

Servicio general.............. . .  . . . . . . . . . . . .
Servicios especiales.............. .... ........
Gastos general es...............,...........

52.209
15.516
2.150

«9.875
2.® CAPÍTULO SEGUNDO 

se rv ic io  d e  buques— Personal.
1.®
2.®
3.®
4.®

Buque de estación................... .....................
Servicio hidrográfico.......................................
Servicio de la Comandancia general y Capi

tanía del puerto....... ....................................
Gastos generales.............................................

37.437*20
10.848
3.612

<#1.200
53.097*20

3° CAPÍTULO TERCERO 
s e rv ic io  d e c i e r r a — Material.

1.®
2.®

Gastos generales de oficina........... ................
Semáforos y servicios especiales.................

3.380
1.815

5.195
4.® CAPÍTULO CUARTO 

s e r v ic io  d e  buques— Material.

5.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Obras, reparaciones y reemplazos...................
Raciones... . . .  .................. ...................... .
Carbones.................................. .....................
Vestuario............................. . . . . .
Medicinas y hospitalidades................. ...........

CAPÍTULO QUINTO

10.681
12.975
2.645

300
600

:27.-201

r-v, . Unico. Gastos de carácter general....... ................ .... > 3.300

6.® C A P Í T U L O  SE X TO
ejercicios  cebrad o s

1.®
2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem que resultan1 sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria). . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . .

>
r .

T o t a l  de la Sección quinta.. lá^668‘20

SE C C IO Iir S E X T A
Gobernación.

1.® CAPÍTULO PRIMERO .
~ GOBIERNO GENERAL—Pê SOHaL

Unico. Gobierno general y su S ecretaría ............ * 47.100

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
gobierno  g e  n e r a l—Material.

i

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Comisiones del servicio. ....... .
Gobierno general.......... .
Cablegramas.............. . ¿ *y

• Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli-

Comisión de Estadística.*;..................... ."• • •

2.000
4.000
3.096

300
10.396

3.® .......... c a p í t u lo  t e r c e r o
t r ib u n a l  con ten cioso  ADMINISTRATIVO Y CON

SEJO DE ADMINISTRACIÓN . _
f'

1.®
2.®

Personal................................................. 5.500
500

6.000
4.® CAPÍTULO. CUARTO

, COMUNICACIONES

Unico. 1 84.210

& #. CAPÍTULO tpiíCTO '

COMUIWACIONES^WIfatefiaL - v . i *■. -

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Administraciones poftalef,^^
Material de oficínasy gasto  ̂de entretenimiento 
Conducciones terrestres.. . . . . . .  • . . . . .  • . .  ..
Oenveniosinternacionales. ................
llate^sdedaTados.. 11 » » . « . . . .

3 605 
26.200 

117.629 
200 
»

147.634
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CRKOlWS PRESUPUESTOS^

|
sr

- a. sr DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS pos* artículos* ' Pos* capítulos,

f 8 P§Í0S* Pttos'.

6.® CAPÍTULO SEXTO 

estab lecim ien tos tíos
>

1.°
2,®

Hospital de San Germán...................................
Idem de Caridad para m ujeres». . . . . . . .  f ........

3,452
264

3,116

: %* CAPÍTULO SÉPTIMO 

BANi dad— Pertonal*
1 /

2.°
3,®

* Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Far
m acia . .......... ..............— .................. .........

Servicio sanitario de puertos»...........................*
Lazareto de la isla do C a b r a *.................* * •

5 »
8,560

800
S.880

a* CAPÍTULO OCTAVO' _ ....

■ . SANIDAD

Umiio. a 884

e.« C A P Í T U L O  N O V E N O

ATENCIONES GENERALES

Unico. Alquilares de edificios» . . . . . . . . . .  * . . .  *. •. * • • ■» 23.432

10 CAPÍTULO DÉCIMO. k

OABTOS EVENTUALES.

Unico, Para gaetos dn policía, correoh extraordina
rios, telegramas y  anuncios de salida de va*

i' 3.500

i i CAPÍTULO UNDÉCIMO

Unico. „ . » ; , 342.569*11

s i ' CAPÍTULO DUODÉCIMO ‘

* • ORDEN PÚBLICO • '

T • , ■

Unico. Cuerpo de Vigilancia y Seguridad, . .  * . . » . ,7. a . 96.555*06

l i CAPÍTULO DECIMOTERCERO

"EJERCICIOS CERRADOS

1,°

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo; *». *. ■. * * . * .  *.

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
i i in i t iv is  {Memoria} .** * * *;y¿ *4 ¿. v*. *4 .* i

a , 5 i r f i

V
1.546 47

T o ta l  ie M Sección sexta. . . . . . . . . . 777.422*70

S E C C I C M S  i É P T I I I A

# Fom ento.

i . »
■■v

'Ti#

CAPÍTULO PRIMERO

" INSTliOGléN

1®

2®
3.°

Junta ctntral da derecho» pasivos al Mugiste— . 
fio  de primera, enseñanza.. , * ~,

Instituto de segunda enseñanza............„ ,  r
Sacudas HeiSiMéi» * . . . .  .V VUTí . t * . iVi'v;:i

■' 1,433‘C 2 
.. 26,810 

'■r 16,950
, 45.193*62W, , . 5 í( .... . , . .. f ¡,'í '■ í .. ! P.’ft. U’: <•£, r't 1-r V

2 * ; , CAPÍTULO 'SEGUNDO ■l - ; : ;

inbtruogión pública— MélerM* t '
f*

1 /

&,;•
3.°-
4®
5®
«.•

Junta central d i dercehoa pasivos al Magia!®-
■ , rio de primara enseñanza..., . , .  * ; . . , ,  v¡,. , .  - 
Instituto d i  BegQnda enseñania, . .  •. • ■ . . .  •. : ^
Bícm U ii Normales... . . \ l . . .TJIV: JL"; . ;  A . ,T :1 1 

1 I lu ta  superior de Initraeción p ú b lica .... '  
Sibvencidn al Ateneode Puerto R Ícp .¿T .^ .u  ■;

;f| p it jtai L iiiü

: -..

a * ’ ■ CAPÍTULO T E W S R Q , ,

......... A ...... . , OBRAS PÚltlCM " ’J '

'■=- lOs'CSliiGll 'OH ■

j,i..; ,... .... ■

Unico. ., Be&sonaL. . . • , . . .  •.. • • • -* .» .* .. =» ■*, , *, »*• • » » . * £ 17.965

■4.® c a p í t u l o  c i m p r o .  ; ... ' , . v . -

OBRAS PÚBLICAS— ü'íifefWl.

’..........

1.° ■
2,®

' Castos d® viajes . *. ■.........................; . . . . , , ,  É, , / ,
Gastos d iversos........................................................

'S .: :^ l i í l i . í; 
: 1.400 J  i A A

&• ■ C A P Í T U L O  ■QU.'IMTO

' O&EBSTEaABW.JfrtpIit!,,*  ̂ '.

!,•  . 
2,®
3.®
4 .#

©toan i e ’ E s,» í « , , , ; í í »;:;í £ í :íj
Obras provincialss.............................. .. » ,
Carreteii, ‘l e  A recibe & Ponse........ ...................

% m
aoojooo
100.000
W JO O

A91 flñft
& » - CAPÍTULO' S E X T O ........  .-

FBBRACAUILBB-irJfsMll. . . ,. .
Sn breacioaes............................... ............................ ...A 150.000 ¡

7 * C A P Í T U L O  S É P T I M O  

navegación máeítima—Personal.
Unieo» .v - . '-á M I l i '.  i

1 1
>Ht

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

-  $  
s: O ttt

§(—1
s

DESIGNAGIÓN DE LOS GASTOS Per artículos. 
Pesos.

Por capítulos, 
Pesos.

" .8 .°.. C A P Í T U L O  O C T A V O
NAVEGACIÓN MARÍTIMA—* M a teria l.

ls°
: • 2 .°  :

3 »° '

4 .°
'5 .®

Puerto»........... ............................................ .......................
' PstudíüB di furos—  —  . .  —  
Oblas nuevas, coaservacidn y repaiación de

ía^os----------- ------------- --------------- -------------------
Adquisiciones» alquileres y gratificaciones.. . .  
Boyas y valizis***»*...................... .̂......................

34.650
3.000

37 000 
9.913

» 84.563

9.° CAPÍTULO NOVENO
* co n stru ccio n es  c iv i le s — Material. 
Obras nuevas» conservación y reparación:

, 1.° 

2.°

Pára vste servicio en les ramos de Hacienda, 
Gobernación y Fomento... . . . . . . .

Idem id. en el de Gracia y Justicia......... ........
[ 6.000 

26.000
32.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO 
minas—Material.

Unico. Para esta atención....... ................ ............... » ; 300

11 CAPÍTU LO  UNDÉCIMO

AUXILIOS Y  ASIGNACIONES

1.°
2.®
3.°

4.°

Junta^de Agricultura, Industria y Comercio»;
Subvenciones.. . . . .  .................... .................
Junta de composición y venta de terrenos

baldíos..................... — . . . . . . . . . . . .
Material para la comprobación de pesas y me

didas................................... .. í . . . . . .
Gastos de oposiciones á cátedras....... .............

400 ■' 
1,500

i
460

50
5.° 300

2.710
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

COLONIZACIÓN

1.°
2.®

Personal............ .......................v . . . . . . . . . . . . .
Material. . . .  ........................... ...........................

1.600
2 .0Ó0

3 600
13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 

, CONCURSOS - AGRICOLAS
1®
2.°
3.®

Personal.............. ............... ............. ....................
M a t e r i a l . . . . . . . . . . .
Premios 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100
250

1.000
' . - -A'- - 1.350

14 CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO

ESTACIONES “AGRONÓMICAS , .

L®
2S

Personal.. . • . .  . . . . . . . . . .  ...................
Materia!........................................

11.700
3.200

14.900

15 CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO

EJERCICIOS CERRADOS

. x ? .  ... 
2,®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................ 83.539*88

Idem que resultan sin pagar por lá§ cuentas ■ 
definitivas (Memoria)..................................... »

83.539*88

í T g t¿l dé U  i .tp. I "  . '■ • * * » * •»», »»-* • • 966;970

■V*» HBSWMEH: GEHEXAL ' i
Peses;-..

| ,

: ..'¡i i . ;
"Sección''.!.®— Obligaciones geneicilea*. . . . -419^6*46 •

' # i • 2.a—Gracia y Juáticial L J ,J Í3!;594;á7v 1 
3.®—Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,263.199*26

— - 4.a—H a cien d a ,.,,» ...,.»» ..,. ^ 277.682*88- ^
— 5.®—Marm».. •. -. , » . , . .  i ». - ■ ' 158;668c20 
—• 6 a—Gobernación.. i . r • ■ 777.422*70
— 7.^—Fomeutó^l., • . . . • •  r-3éé.97b

T o t a l  g e n e r a l  . . .  1 * * "4. 7’
i
¡ Madrid 30 de J iiif l  éit !:896i=Hl Mlnistoo ■ de Ultramar¿, ;TOni U .

Relación de ios servicios del presupuesto de gastos cU la isla de Puerto Rico, orn en 
¡ su caso y  en deHda forma podrán ser susceptible*dé ampiiación durante el ejercí- 
i CÍO de 1896-97. -- ...............0:iH-

• " va ■ 
«8 

1 f
í .!■!:

ÉIKVICÍGSV',,Í' 'J .. '

í
1, i:r"¡r:
í:ü SECCIÓN' PBI^AEIRA í̂...

! OBLIGACIONES-GINIR^U^üM , •
■! m 01 1,
j :

Unico. Interases, amortizaeiÓB d0'Ia'De^da, in» ;  ̂ , ...
elafela flotanta del Tesoro.......... . ' PoralaTimentoquepííedaDtener

i'-- 1“ ' 1 éékií servieioB.
■ ̂ .iáfascatóBí s e g u n d a  í,! ■ v:*. ;'4 ‘ ■

í>¡ • G-BACIA Y JU STICIA' ........ .
* 2.°

, 8;® 
9.®

3®

2*
Unico.

, venguen con exceso ai crédito
* ..............."  'IfegWati'fo: ios testigos que

^-"'3-' : iv;̂ :.p»i|í!ró|«|A|®8JtolSIji® orales.
PaSnnl w m &í * t1 B‘......... ! —  Por elsinsyqqxiúmero de estaa-i y matena!.. , . M , , , .  oisoquepuedan íroíirrir.
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I  I  SERVICIOS MOTIVOS
P ?

SECCION TERCERA
GUERRA

/ I -  Personal del cuerpo de Infantería.............[■ o o ti 'j  j r<oRoiioY*ío i do rebajados, menor numero
3-° 3 ídem id de.Artillería   .......  de hospitalidades, reliefs que

I l> 7 cruces peasio-
5.® 5.® Jefes y Oficiales én situación de reemplazo

. y excedentes. ......... . . . . . ........ . . . .  Por el mayor número de los que
reglamentariamente pasen á 
esta situación.

! !  Por el aumento que puedan exi
gir las obligaciones, por el que 
ocúrracon motivo de los arren
damientos de edificios y ma
yor número de hospitalidades 
o precio de las estancias.

9.° Unico. Cruces pensionadas . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .  Mayor número de individuos con¡
goce de pensión de cruz, ó que ■; 
éntren en él.

SECCIÓN CUARTA
HACIENDA

!1.° Alquileres de casas ocupadas por las ofi
cinas de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° Traslación de caudales. . , . . . . . . . . .  . . . . .  Por el aumento que puedan te-
41° Aminaramientos............. ................ ..... ner estas obligaciones durante

4.° Unico, Comisiones del s e r v i c i o ^ í . y . .  . , el ejercicio»,
r¡0 J 1.° YaBt y conducción deoéfectos timbrados. . .

} 3.° Devolución de ingresos. . . . . . . . . . .  Por las devoluciones que sean
acordadas.

SECCIÓN QUINTA 
• MARINA - -■■: : ;

,0 í  Yo Oh™8’ reparaeionís y reemplazo*..,. • • • 1 Por el auiríento que puedan te-
4- ¡ i:" " e” 8t“

SECCIÓN SEXTA
GOBERNACIÓN ^

2.° 3.° Cablegramas.  ......... 1
i o‘o Valores declarados.............* | por e] aumento que puedan te*

7*° 1:° Lazareto deT aT aá; C ^ :  .*.*i ! ! ! ! ! ! ! !  re ldeT ciciogaCÍOneSdUraB'9.° Unico. Alquileres de edificios, v. . .    \ Te eÁe3ercicl°-
10 Unico Gastos e v e n t u a l e s . . . . . . . . . . .  [

^  SECCIÓN SÉPTIMA
FOMENTO

Í l.° \ Estudios, nuevas construcciones, repara- 
2,° > eión y conservación dé las carreteras del

__ ̂ ;° / _  y proyinéialés.^.. * . . .  . . . . . 1 por necesidad que puede bar
B.” Unico. Estudios y nuevas construcciones de fe-i berde aumentaqr iJcantid»-

o o ?*o n o ê e5 °̂sfPara y s^quderes. * - -*• • • • ( y obras en los edificios ocupa-9.° 1.° 2.° Construcciones civiles, obras nuevas  ̂con- V ¿  ramos civües.
servación y reparación   I ^

Madrid 30 de Julio de 1896.^11 Ministro de Ultramar, Tomás Castellano.

E stado  letra B

Presupuesto de ingresos de M  i^ P m ^ o M co  pm% é l oM  de ,1896-97.
¿ •- " "  - , 4 — »•*•    * ■ ■■  ..............

£ > ingresos calculados
*2» ' ' r r j _  . . . . . .  J?< r '.. 'v  : ... .. ' ''■■■■

£ % DESIGNACIÓN DÉ LQS INGRESOS Por articules. Por capítulos,
O  O 1' ' ’■ . > > - - ■ ■ ■ -  = J U  . , / _ • • .y , - •  _____ ____
M  XA , •» , i  i , , :  s   _
: ; 1 *  ̂ * 't*51 ° ° 3 0 5 " J 7 ° s * ’ 5 : V Pesos, '

' y *  ' X "  S i u . O j i j  t - - ^ _̂____ x a i _

' ^ e o c i A x  p r i m e r a
■ ■ *■■■   ■■■ ■' ■■■’ ■■■■' ■- -1 ■■     •-"-■■■■■•■■ -  ' ■*’ ' •

C on tribu cion es é im puestos»

Único............................... ^  CAPÍTULO ÚNICO
1.1* Oontribúéión térritariaí. .................  v 407.600
2.1* Idem de industria y coihercio.... . . .  *.............  220.000
3,9 Derechos reales y transmisión de bienes  127.000

' 4 d Impuesto5 de minase canon>por Tazón de su- -
; , i . , ' .. perficie, l por 100 dél producto bruto . • *j» »«. M v\t .500

5.° Idem de cédulas personales...................   50.000
6.° Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje-

- .......  rós y le  transponte de mercancías én ferro- -
carril y vapores de cabotaje  ................  9,900

7.° Idem so bre el consumo dei petróleo  ¡35.000 ’ ^
-'/"IT '....................................---------------------------------------------  ^50.000g

 ̂ TotawéHfriSemáft p rim em .. .v ... ;¡t í¿  . . . . .  ^  €50.000 -

§ECCIÓN SEGUNDA

Aduanas. ; , r  j ' -
1#®  ̂ > CAPÍTULO PRIMERO '

„ . - DERECHOS DE ARANCEL
1.® Derechos de importación, .̂ .................    . *, . .  2,665.000
2.° IdemÍIé exportación..........................   196.000

, r..............................mi i11 1 i."—.»' 2.861,000
2 /  ; , : CAPÍTULO SEGUNDO _  , , v

' DERECHOS ESPECIALES ,
1.° Derec|ios de carga, descarga, embarque y des

embarque da viejeras. • ¿ . 243.000
2.° Depósito m e r c a n t i l , * . #. . .#.♦. . .  *.v ... 5.000

9  5  INGRESOS CALCULADOS
►o . -r, î 1̂- " - .............. . ........ ....... .

¿  - £  D E S IG N A C IÓ N  DE LO S IN G R E S O S  Por artículos. Por capítulos.
m w —
: ; Pesos. Peso».

3.° Multas y comisos..................       9.000
4.° Derecho transitorio de 10 por 100 ú los dere

chos de importación-. . . . . . . . . . .   ...............  182.000
 ---------   —  439.000

T o ta l dé la Sección segmda................................    3.300.000

SECCIÓN T E R C E R A

R entas estancadas.

Único. C A P Í T U L O  Ú N I C O

EFECTOS TIMBRADOS

1.0 B u las ............................. .................. ............ . 1.000
2.° Papel sellado y hr jas de adeudo   105.000
3.° Idem de pagos al Estado   ........... 28.000
4.° Sellos de comunicaciones y tarjetas postales.. 115.000
5.° Idem de,recibos y cuentas ..................... 6.000
6.° Idem de documentos de giro   ................... 16.000
7.° Idem de pólizas y seguros y titules de «cciones

de Ban os y 8o( ieda1»s................................... 5.000
8.° Libranzas para la prensa periódica.     .........  3.000
9.® Sellos y documentos de Aduanas»  .........  21.000

— --------------  300.000

 ̂ T o ta l de la Sección ternera. ...........   300.000

S E C C I Ó N  C U A R T A
Bienes del E stado.

1.0 C A P Í T U L O  P R I M E R O  ^

PRODUCTOS EN RENTA

l .«  Arrendamiento de fincas.  ...........................  1.000
2.9 Idem de baldíos y realengos. .  ........................     » '
3.° Canon de solares  ............................ • • • • • • 1.000
4.° Productos de todas clases de montes del Es

tado .............................................................................  *
í  ̂ ib .0 Réditos de censos. .........     .1,000]

-----------------   3.0C0

2.0 CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA

1.° Yenta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju
lio de 1 ^ 2 .          ...................................   > .

2.° Idem id. posteriores á dicha l ey . . . . . . . . . . . . .  5.000
3.° Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to dé 17 dé Abril de 1884.........    2.000
4J° Redenciones de censos...............................................    »

-------------  7.000

í * ■' T o ta l déla Sécción cu arta .* ..  .......................................10.000
.¡ .

mmmmmmmmmmmmrn

S E C C IÓ N  Q U IN T A
Ingresos eventuales»

1.0 C A P Í T U L O  P R I M E R O

l :;t: DIFERENTES CONCEPTOS

i *'•' * y' 1.° H cancesde cuentas..,...... ............................ 1.500
I 2.° Cédulas de privilegios),. . .:. . . .  ¿ . . . . . .  »

3J° Cesiones y restituciones.. ..................................   >
! 4;0 Impuesto de rifas y loterías. . . . . . . . . . . .  *.•. v.,. 130.000
t bS Intereses del 6 por 100. de demora. . . . . . . . . . , .  4.000
¡ 6i° Mandas pías. , . . . *  • »v>   ..................................... .50'
¡ 7.° fM édiasanatas..  ...........  50
| 8.í° Mostrencos  ..............................   50
I 9.° Oft$iQ$vvendibles y reníunciables  ..........................   »
¡ 10 Corrales de pesca. ..................4 150 ,
I 11 Pm>duCtos de presidio.* . . . .    ............ -  *. • »
I 12 Idem sin aplicación determinada 2.000
; ( , h;  ̂ 13 ..Reintegro de pagos de ^ejercicios cerrados.. . .  90.000
j 14  Yenta de pólvora y de efectos inútiles. v . . .  *
i 15 Correos.—-Derechos desapartado.. . . .  v . . . . . . .  > ...»
I 16 Beneficio de acuñación de moneda.. . . . . . . . .  »
\  —   227.800

\ 2.® * C A P I T I L O  S E G U N D O

;; EJERCICIOS CERRADOS

í 1 °  De la Sección prim era.    ...................................        21,600
; 2.° D é la íd . segunda,      ......................................  200
i 3;° D#ladd. tercera. . —  ..........................  100

b > 4.? -Dê lar íd^cuarta  ..................................................   200
i 5.°. De la id ^ u in ta ;. . . . . .    . . . . . . . . . . . .  100 _
] ■ <é rj  i -■■■■...  22.200

\ T o ta l de la         250*4)00

■ 1 ' ■ . . > ; ;• r ■, -

! RESUMEN GENERAL
| •; ■ .■  ̂  ̂ _ ;

| T#-- - - - - -  - -  -Pesos.

i Seceión 1.a—Contribuciones e impuestos. 850.000
■i — 2.a—Aduanas... . . 3.300.000 .
s —¿ • 3.a—Rentas es1 aneadas------ . . . . .  300,000
¡ 4.a—Bienes del E s t a d o ¿ . í 10.000
1 v — 5.a—Ingresos eventuales.. . . . . .  . 250.000

á - /' ' ' t i  Á 'Á ■' ‘ '
f T o ta l  ̂ de ingresos. . . . . . . . . . »  4^710.000

j ¿ Madrid 30 de Junio de 1896. =E1 Ministro de Ultramar, TomÍ s Castbllano^
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E s ta d o  c o m p a r a tiv o  por Secciones del presupuesto de pastos de la isla de Puert 
Mico para el a%o económico de 1896 97 con el de 1895-96. . '

SERVICIOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS' 1 DIFERENCIA EN 1896-97

Para 1896-97. 

Pesos.

.En 1893-96.
Pesos.

De más. 

Pesos.

De menos. 

Pesos.

1.a Obligaciones generales,.... . .........
2.a Gracia y J u s tic ia ..* ....... .
3.a Guerra.«.
4.a Hacienda.. . . . . . . . . .
5.a Marina
6.a Gobernación.......................... ...... ,i

499.236‘46 
431.594*47, 

1.263.199*26 
• '277.682*88 

158,068*20 
■ 777.422*70, 

966.970

753.034 
390.655*05 

1,043.223*56 
252.070*16 

■ 150,537*20 
722.618*47 
689,083*67

»
40.939*42

219.975*70 
25.612*72 
8.131 J 

54.804*23 
277.881*33

253.797*5̂
*
»
»

>7.a Fomento........... ........................... .

T o t a l ...* • ..• * .. .. .

■ ‘ ■ 'Diferencia de más

4.374.773*97 

¡. pira 1896-97.

4.001.227*11 627.344*40

373.5

253.797*54

►46*86

Estado c o m p a r a t iv o  por Secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Fuerte 
Mico para el año económico de 1896*97 con el de 1895-96.

v.i ; iNQUBSOS.PBEBnPmnTOS-" ■! DIFERENCIA EN 1896-97

SERVICIOS Para IfflWI. De más. De menos.

Pesies * Pobos. Pesos. Pesos.

1.a Contribuciones é impuestos... •. •
2.a Aduanas.. . ,  •.... * . . • • • • .  • .....•
3.a Rentas t stancadas.»«.* * * * *«* * * % •;
4 .a Bienes del Estado........■..*.. . • %.J
5.® Ingresos eventuales. • * *.. •..•.....*....'

í" J 860.600;
! 3.300.000 
■ 3Q0.QQ0 I 

, UMNO 
¡■:v 3SMDD ;

.. 948.600 ■'
2.202.000 ! 
' 333.200 

22.100 
■ 202.075

1.098.000
>
»
>

98.500
»

33.200
12.100
12.075

Ton i ii» iwrrij flinwi.... 1.S10.000 9.767.875 1.098.000 155.875

MhrancAa iis •lliiiii posk HM-tff. . ' . . ....... .......... 942.125

B A L A N C E   de la isla de Puerto Rico para el AÑO
econñom ico de 1896- 97

PRESUPUESTO DE GASTOS; ■ PRESUPUESTÓ DE INGRESOS

apooo"pOím
CONCEPTO', ; Pesóse

Secciones.
CONCEPTO Pesos.

1.a
2.a

Obligaciones g e n e r a le s .. .  • . .
Gracia j  Ju sticia .............
Gue rra*.««•«. * * « .  
Hacienda * * • # • • 
Marina, * •,»•,,. * ,* « •.«•.. •.. 
Gobernación..». • *».. • *,««.,  
Fomento • • * • *, *,. .1«, ,, ,

499.236*46
431.594*47

1.a Contribuciones é impues
t o s . . . . . . . ................. 850.000

3.a , 
4*a i 
5*a 
6*a 
7*a

1.263.199*26
277.682*88 
158.668*20 
777.422*70 

. .966,970, ....

2 a
3.a
4.a
5.a

Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .
Rentas estancadas.. . . . . .
Bienes del Estado... . . . . .
Ingresos eventuales.......

3.300.000
300.000 
10.000

250.000

Total. . . . . . . . . 4.710.000

1.• ,
a.*
4,.;*
'6.a
l 1! •

Total. . . . . . . . . . .

A deducir por cantidades 
p i n  formalizar pagos ejecu
tado* 0 »  ejercicios antério-

Oblinsioiies gano-
:f iiíiiit............. . 71*06

Gfiill» j  JUB'ticia,. 2:757*42
Chema,............... .. 7.325*62
HiiCí uní».... 1.515*73
CMmmifa.. .. 1. . ,  1.045*70
J f a n u n t o . . . »

4.374.773*97-

12.716*13

4 .3 0 2 .057*64T otil de §§iks 'i satis facer. " ■: . ’’ v.' .

V siendo los gastos & «atislacer , .  t;......... ; . .  t; . . 4.362.057*84

Resulta un superávit de,., . s
347.942*16

Liquidación definitiva del presupuesto de 1894-95 de la isla de Puerto Rico.

SECCIONES

INGRESOS
DIFBRENCIA 

BN LA RKC&UrACIÓN

Presupuestos.
Pesos.

-I Realizados. 
r Pesos.

De más. 
. . .  ̂ Pesos.

De menos. 
Pesos.

1 .a— Contribución!! é impuesto!.... . . -
2 .a— Aduana! ...................... ...............
3.a— RsntaB estancada!,..................
4.a— Bienes del Estado...............
5.*— Ingresos eventuales.............., . . . . *

948.500 
2.402.000v 

333.200 
22.100 

262 075

1.045.417 2̂  
2.904.137 99 

318.746 41 
17.885 06 

168.770 93

96.917 28 
502137 99

»  '
> “

>

14.453 59 
421494 

93 304‘07

3.967.875 4.454.957 67 599.055*27 
. ■* 1

111.972.60

ltgresA io& m & i.......... . . . . . . ................... 487.082 67

SECCIONES

GASTOS DIFERENCIA

Créditos
legislativos. Satisfecho. De más. De menos.

1.a—Obligaciones generales............
2.a—Gracia y Justicia,.
3* —Guerra* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4. ——Hacienda.,. •.. • • . . . . . .
5.a—Marina... . .  . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .

735.928*80 
378.740 50 

1.(^0,595^52 
272.214*02 
150.160 66 
719*315'36 
650.62064

715.á96'4H 
.,,-368953-29 
1.142 906 03 

255 555*29 
160.479 05 
702.013 88 
558 463*10

a

- 76.3Í0 51 
10.318*39 

»

20.632 37 
9.787*21

16 658*73
6.a—Gobernación... . . . . . . . , . . . , . , . . .
7 .*■—Fomento

17.301*38
92.157*54

3 973.575*40 3 903.667*07 86.628 90 156 537*23

Satisfecho de menos... 69.908 33

Liquidación provisional del presupuesto de la isla de PuertoRicó^ durante los diez 
primeros meses del ejercicio de 1895-96.

SECCIONES

; INGRESOS 
DE DICHO PRESUPUESTO

DIFERENCIA 
EN LA RECAUDACIÓN

Pwsupaestps.,
Pesos.

Realizados;

Pesos.

Dem ái.

Pesos.'

De meaos. 

" Pesos.

1.a—Contribuciones é Impuesto*. . . . .
2.a—Aduana*. * . , . . . . .  .» . . .
3.a—Rentas estancada*.. . . . . . . . . . . . . . .
4.a—Bienes del Estado......•  • . . . . . . .
5.a—Ingreso* eventuales.. . . . . . . . . . . ,

790.416*67 
1.985.000 * 

277/67*67 
18.416*67 

21&395‘83

810.805 52 
2.901.266*48 

268.310*49 
6.986 29 

136 258 20

50.388*85
916.266*48

, . *

%
9 357*18 

11.430*38 
82.137*63

• ' - "  - ......  ̂ ^ 3,289.696:84 ,4,153.626 93 966.65533 102.925*19

Ingresado de más.. 863.730*14

SECCIONES

GASTOS DIFERENCIA

Presupuesto¿r,
Fesos Pesos.

1 De m ás..... .
Pesos.

„ De menos. 
Pesos

I a—Obligacionasgeneralea^.. . . . . . . .
^/—Gracia y Justicia.........................
1.a——"Guerra.. . . . . . . . . . . . .  >.»•«•«...,,,
1 a—"—Hacienda .. . . . . . . . « . . . . . . .
3,a—̂Marina ••••..* .*• ........ . . . . . . . *
5.a—Gobtrnación... , .  • . » . . . . . . . . . .

608.541 33 
313.948 34

 ̂ 201*179 9  ̂
121.227 46 
591.427 12 
567:991*89

i ;  480 633 84 
302.567 54 

iIL 303.629 75 
? 194.542 68 

146.995 09 
573.794 59 
422.702 74

451.28043

25.767*63

>

127.907 49 
11.380*80
6.637*29

17.632 53 
125.289*157.a—Fomento.. . . . . . . . . . . . .

3.256,665 38 3.444.866*18 rm M B M J 268.847 26

Satisfecho ie menos, . .

Comparación de los créditos presupuestos y  recaudados en 1894-95 y ditz primeros meó es de 1895 96 en la isla de Puerto-Rica, con exprcsión^kl tarlto per ciento qm
representan los segundos cen relación d los primeros, A ' :

n
4 |

 

C O N C E P T O

ANO ECONÓMICO D]E 1894 95.; DIEZ RBBISRGBéME.fes DE 1895-96.
fS -

í
. eoM Créditos 

presupuestos 
en i894-95.

Recaudado eu 
1í94-95.

Tanto por 100 
U;ue representa la 

recaudación, *

Créditos Recadado en . Tanto por 1*0 
presupuestos que representa

• en 1835-96. íH "  ' 18® ‘9fe
i i i i  ?íÍ b <3'«i.a¡daíl» #fe s»íssí;¡:- "̂

SECCION 1 ,ft—CONTRIRCCIONES É IMPUESTOS
, - ; t • * i : ' f." / . ’ * *) ? ■' , .

I a

2/

].°
2 .°
3.°
4.°
5.°
6 .° 
7.®

f 8 .® 
Unico.

Contribución territorial. *.................
7-  -  industrial y de comercio........

Derecho* real** y transmisión dé bienes..
Impuesto de mina* (1 por 1 0 0 ) . . . . . . . . , . . . . ........ ....................... -

— de cédulas uersonales...................... í . 4. .  1. . , . ; ........ ...
f 6 P  P°r 100 BObr* ^»í«o*  y mercancía*..................

— debpor 100 de descuento de h a b eres ...................
— sobre el consumo del petróleo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Derecho* de con*umos........................................................... ..

350.000 
210 000
132.000 

500
. ' 50.000 

■ ' 8  000 
3.000 

35.roo 
160 000

410.316‘40 
. 221.164*41 
.127.114*92

..............  437*18 •
‘ 43.288 49 

9 943*12 
1273*09 

75.086*59 
158 793 03

117 
105 * 
,96̂   ̂
87 ** 
86 \ 

124 
42 

214 
97 "

291 667 329.002 90 113 
175 000 - 163.464 10? ‘ 105 

, . 11OíO09 v . :'12L222ra7,-v,;, ,c= '110 ■ 
417, T - 2 

41.667  ̂ . 31116*31 , 75 
6.661 ' 7 . 9 5 2  37 119 
2f60(T' -í- 1.76329 70 

29.-167 45,087 48 , 155 
133.1-31- 121.120*16. 91

Total ie tfOt Sección 1.a , , 918 500 1.045.417 28 110 ■ ' 7 9 0 '.í# i4 / i 840;.á0552f£- *• ' 106
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> AÑO ECONÓMICO DE 1894*95. DIEZ PRIMEROS MESES DE 1895-96.

oCQ
tí
m CO NCEPTO Créditos 

presupuestas 
en 1894-95.

Recaudado en 
I894-&5.

Tanto por 100 
que representa la 

recaudación,

Créditos 
presupuestos 
en 1895-96.

Recaudado en 
1895-96.

Tanto por 100 
que representa la 

recaudación*

¿ SECC IO N.M ^Á iuanas  .
i '

; • ’ i: '

I .0

2 °

1 .°
2 .°

' 1 .° 
2.°
3.°
4.°

i V .r C'.' . ... '£T }
Derechos, de importación». . . . , .  ,. . • ¿. . . . . . . . .  , , .  . ......

“ “ de exportación. 
t ^  cai^*, descarga, embarque y desembarque... _ 

Depósito mercantil.. ; .......... ...... .................................... ....

10 por 100 á los derechos de importación......................

.1.700.6f0 
200 000 

, 125.000 . 
2.000 

15.000 
300.000

2 287.065*66 
196 886 90 
243.545 01 

4.789*24 
9 210 59 

162.660*57

134
98

195
239
61
45

1.416.667 
166.667 
87 500 
1.667 

12.100 
3CO.OOO

2.345 231 25 
177 298*23 
195 63816 

1.353*74 
12.312 59 

169.432 51

105
107
223
81
98
16

TotúiíÜí "1% Sección 2 » ^ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.402.000 2.904.137 99 121 1.985.001 2.901.266*48 146

SECCION 3.a—R entas estancadas

tínico. 1.°
2.°
3.°
4.?
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

B u l a s . m ' ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Papel” sellado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.c*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— de pagos alEStadd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . . . .
.Sillos de comunicaciones^. . . . .  • . .  \. . « . . . .  . . . . . . .

— de recibos y cuentas............... ............................ .
— documentos de giro .......................................................

" pólizas y seguros, .'■•■.■'é. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • « . . . . . . . . . . . . . .
Libranzas para la prensa periódica.. .........................................
Sellos y documentos de Aduanas.........................
Timbre sobre el consumo de fósforos............................... .........

1.200
99.000 
30.500

317.000 . _
7.000

16.000 
1.500
5.000 

26.000 
30 0C0

„ 837 37 
97.H3‘23 
28.527 93 

, 115.28856 
6.635T8 

16.19724 
5.121 52 
2.787*24 

21.108*14 
25.000

70
92
93

.. 98
95

101
341
56
81
83

1.000
- i: -,: 82, 500. : 

25 417 
97 500 - - 
5.884 

13,334 
1.250 
4; 167 

21.667 
25.000

1.155 05 
. 77.889 07 
26.125 45 

164.792 94 
6.861 91 

17 368*62 
4.22588 
4.394 61 

20 497*15 
5 000

115
94 

103 
107
118
130
338
110
95 
20

Total de la Sección 3.a.................. . 333.200 318.746*41 95 277.669 268.310 68 97

p|IQCJON 4.a-~-BiENES DEL Estado ' !f

I.9

2.°

1 .°
2.°
3.°
4 °
5.0
1 .°

Arrepdazdiéntb dé afincas. . . . . . . . . . .  •>.
—■ |v( valdiósy realengos.

Canon de édlárés. . * . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto dé m d n t e s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Réditos dé éeusos> *.«.... . . . . • * . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vénta de fin^s anteriores á la ley de 1 8 8 2 .  ̂ •

l .o o o -

1.600

1.200
3.000

~ - - 988*43

1-537*56

935*48 
; *

- - ■ f  —  - 99 

^96 

78
>

834

1.334

1.000
2.500

5938

7 32 
521 55 
14 25 

181*15

7 
y ,
y /

-' y"''
1
7

3 °
4.°

— de valdíOB y realengos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Redenciones de caneos. ••.............. .<.... .* • . . . . . .v. . . . . . . . . . . . .

12.3b0
1.700
1.300

12.887*27
1.384*32

150

105
81
11

10 250 
1 417 
1.084

4.806 85 
1.895*79

»

42
138

y

Total de U  Sección .................... 22.ICO ¿ 1788506 81 18.419 6.986 29 38

SECCIQN 5.a—'iNORESOS nVENTüALHS  ̂ - • _ vv.:..

i:°

■ W í

v, 1#0
2 .°
3.°

- 4.° 
5.^

7.°

lo!
11
12 !
13
14 v
15 

.-¡r 16 
^3 l . q

2 .°
3.°
4.°
5.°

Alcances 40 cuentas.. . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cédulas de p r i v i l e g i o s ---- . . . . . . . . : .......................
Cesiones y restituciones . . . . < > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i « :« « « « «
Impuesto de rifas y loterías..............i.......................... .............
¿intereses jle 6 por ICO dé démora.... ,J........................................

iíi. Mandas p^as„’« v '-íi ̂  > í»''í.5#'. p¿-. •
MqJLináÁiP|nataé,.«̂ A,?.̂ * ...................... ..... ..
M óstrencqs.......o... ¿¡\*
C^fóü vendibles t  rendn^^^s^ri 1 .i> ................... ........ ¿. . .
Coy^fles de pesca**?;.'...
Productos de presidios^ ¡... •. •. .. v 

— ■ sin..aplicación, ¿. . . . .  . •. •» * . . - .  .#♦*.*# •» • . . . . . . . .
-'"Reintegros.'. . .  *. *. *. •. . . » • . .  .;•*_* . <» • • • ... • . . . . . . « . .  ••
Venta de pólvora y  cfcctos.» . .<. . *F<. •. . » . .  . . .  
Derecho desapartado.. vs •. .'•. * . . ■  • «■ 
Beueficios en la ‘áCuñacióh de-mGneda«. . . . . .  . . . r . . . .* . r i . V v * ^  
E^erciciosleiÉ^M'Mide

*— I ídem de la id* 2 » « . « « . . . .  .í-.. . . . . . . . .
.... r- ¿ íd e m d e la ■ íd . '- -3 - .a¿'.-ii'"í'‘¿'¿'-*'v.i....................... ............ .

•t—* ídem de laídi. 4. ^ ...■.
. s ídem de la id. 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

’ 2.300 ^

115.000 
2.000

m  „
50
50

100
3.000

. V̂ -, ,;,v̂  .. *  • ; .
2.000

100.000 
25

"'.i i

20.000 
500 í' 

1.000 
1.000 

15.000 (

y

129.697*80 
4.153 59

2.049*50
196*51

167 33
;i *

i 2 8S6C07 
599*19 
y 
>

^  27112*46
>r0í'c-; 213*25 

18*69 
266'39 c 

6 30

L
208

4.099
393

. . > .. .
..  5

»
;v-: 144 

»
■ >

>
>
135 

. 43 i 
2

. ► \ ' 27'

— — 1-917- 
y

95.834
1.667 

42 
42
42 
84 

2 500
í  i »

1667
83,334

21
y

16.667
. • 417 

i . • |  ̂ 834 
^  834 
:* ’ 12.500

 ̂ 22318
y ‘ ‘

106.684*17
2.310 07 

3 
44
10*15 
56*53 
65 56

I: 1.915 90 
2 36128 

y 
y

21.227 56 
1.229*86 

 ̂ 24*76 -
-  --4*90 - 

> - 30 68

12
y

-y  /:U 
111 
138 

7 
101 
38 
68 
3

*118
3

y
y

T27
295

3
1

y .

Total de la Sección 5.a.»... .... **. 262.075 168 710 93 64 218.402; 136.258 20 62

— - — -..
■ I ■ ■ ■ ‘ ■ I ■■ " ■” ’ " ■"

r Sección lt* Contribuciones é impuestos...................... .
—- 2¿* A d u a n a s . . .^ . . . . . . . . . .a ! . * . . . . . . . . . . . . . .

^ tR en J itJ itan i5adas^ .^4 . ••••••••••. •••*....• •
— 4 a Bienes del Estado— ,. |.......... .........  * *V.-V.. ¿vW.

I ...................... .

—..—...—
1;

948 ¡00 
2.402 000 

333.200 
22.100 

262. |H5

1.0451417 28 
2.904 ¡137 99 

318,746 41 
17 885 06 

168 ¿770 93

110
121
96
81
64

I 1.985.000 
¡i 1 790.419 
;i | 277.669 
1 ;! 18.419 

218.402

|':,!r,^40t805M

i: 268 310 49 
6.986 29 

i! 136.258:20

k •• v . 106
-  ^  146 

' 97 
38

• w f-  '* 62 '
.eoae*! | . .bo&í̂  i; f ■ ■

“ —3v967.$75 4 454Í957 67 112 | 3.289.910 4.153 633 í)8 r 126 ■

R E A L  D E C R E T O
Uj'íxS á L \ « . jfffi1,'tU.vX '¿8 cby f.U i . » . . . . .

D e acuerái3 «<ai[él •Coüsejcí de Mihistnos; en npmbve • 
de M  A u gu ro , ,Dije el .Éter /D.; A lfo ¿sa  ;X III , y  oaaw r 
E E m Á ^ ege¿ i»  á ^ % in A  

. Yefigto en autorizar t&l afitóátro dre> UlírSToab paro = 
•que presenie & las «Cortfes el ppeyec jo de ley  rál&tfrro 
á la  lEverstón  del «obrante de los ^resapuestoi de la  
isla de. Puerto Rico ai fiiia lizaf el ejertiicfó de l89Í. á 98.

D afe.en  i'alaeioA^Teiliünue^ede.ilAnio^e.inü oebo- 
cientos^sce^cÉKy seis.

m y  ¿ n S w * ^ f\
Ü rd m M  C a s t é l l a n o i  T l S I a f f o f  b .

Á  L A S  C O R T E S

Las existencias del Tesoro de Puerto Rico,procedent«s de 
loa iotóáiáes del úMxsfeMbffeiiib, coníieiítón iktender, por lágarm&mam g;mA • . *• •, ; &»ís©írqmatrür 7 r¿i>tegeí
lm M ñ M .W «BU* ea te«SM ona que 
psesupueetos de dieha iela  ̂ á las necesidades del país, que 
p o rM “cuSi!ía j  iu  íE3oIe«xeepcionalno procede incíulriig 
entre las obligaciones de naturaleza permanente que consti- 
tu y^ fe lp r íB u p u ee ls f^ i^ ío . Tm ieg m

trata de unf^i^npiieflto extr*¡or®g[ario sobre prefrK 
síotfesifie ingreíos/ait^ü^ica y aimplieinente de la Inver^fn 
de % d e s  ex is te n t^ &  ̂ | ’esore por^fetjwl de repetidos Ifi*. 
perá^its fue hasta ̂ d|$|ábían quec|a¿o.fm aplicación. Ha
llándose, pues, les Mta*?í'gisponibtaepiafo es que las obli- 
gaciones pueden sar uubiertas tan pronto como haya posiM- 
lidad inatcrial de realizar los BerTícios. Teniendo en cuenta 
qué nunca como enlos mpmcntcs actu¿I*»ínt«resa á la Na?

& '¿nil itar y marítiíno, se ha dado 
«Í£erenc]a\<̂fer%J^ya^^t^ ^tinción, al artigado y fortifica- 

le ife  Knli jk p iM ^ ^  de pertrechos y fnai-
les MiüiBer^ y á Ih adquisición de un crucero!dotado de todos 
Joŝ  adelantoí ̂ w^la^léi^ia ná ĵal.
e e MprlimWénte, t|atándcse comoi se trata del sa
crificio acumulado del contifmyente, devolverle parte de 
este sobrante en obras públicÍB :que acrecieúteii también la 
riqueza del país. Bajo este puntó dí^ vísta,Jil Ministró que 
suscribe ha entendido que, ade|nilB de dedícar algunas sumas 
á ciertasrconstrucciones civiles. y^MlsBíésticas, que por lo 
excepcional de las necesidades quu las requieren no exigen 
ju  periianencia anual en los preaupuestos de la isla^ debipra 
'deitínaé)ina importa¿tevC ;sl fpniehto* de los ferrópa-'
.Xíiíes^n<&tóeos de j k  *sti¿clk* 4 úil considera* de^eónlói-, 
midadeon el parecer de Jos Centros técnicos de este Ministe
r io , 'e é & o ^ e ^ é ó s fó é b ^  t ó  que las carre
teras para él establecimiento de las comunicaciones en Puer- 
tóRico. & < ' u  ̂ ¿'M̂ O
51 saBn su copiijecaencia, del sób¥intédél.150.909 pesos 38 cen- 
ttávos existentes al final del ejéfciábale 1895*96 en el Tesoro 
i^m ertnm coririm i^án ^

P^ol.?

Para atertéi^és, ^ 1  Depar^aniento de la Gue
rra, coníiistéhtóMMn artillado, obras de fortifi - ’ 
eaoidn, .^i^tíeehos, fuaile^Jjfausser y otros ̂  V
efectos. mr̂-p. • • • • • • • • •  f'íf}?** •••••»• • • •• 8c 5.921*31

Para la adqu^sle^ de un crt$etodel tipo JXei* ‘ ° ' V .y
troyers 6 ca zatorpederos qué seconstruyen en
Londres para la isla de Cuba» .........« . . . .  500.000

Para conatruccAoitei civiles.^.. . ••«•••r. . • . . . .  30.000
Y  para subvenc5cnar la cohitruccidn de ferro- 

carriles econónxicos de vía éifreeha» median-

¡; • , c - ¡ v, i ......................   •' ’

" I ,fC ¡Vj , , , , c - Pesós.

te coácurtro i que  ̂Oportunamente se anun
ciará 250.000

L TvTáL:'»  ...............  1.635.921*34

Oree el Ministro que suscribe haber distribuido el sobran
te en la lorma más con ven ^ tfil Ips intereses públicos, y so
bré todo de ia manera que mejor responde á las necesidades 
perentorias del momento; mucho más teniendo en cuenta 
que en el presupuesto ordintrl<>, qtie con esta misma fecha 
somete * laj^robacifa^ Nacional, se au-
mentan en ^20.000 pesos sobre el crédito ordinario que venia 
tfgtíráííáíó%liÜÉás %fitéríórés las atenciones dé obras públi- 

„.cag, laj.cualcs se hallarán dotadas encl ejercicio prdximo en 
una cuantía que jamás alcanzaron en los anteriores presu
puestos.

Fundado en las consideraciones que preceden^ el Ministro 
que sufsfi^f)tñi5 f>la honra de someter á la aprobación dé las 
Cortés el siguiente

P R O Y E C T O  L E Y

7 ^IWíciilb Só¥éd/^Ve ^l¥^ferén tcs de los ejercicios de 
1893 94, 1894 95 y 189526 de los presupuestos de la isla de 
Puerto BícOj eLMíníatrnde tTttlráinar aplicaré, en la forma y 
sazón qúe füereh convenientes, las emtidades que á conti- 
nuaáóh se ttpteian pp |  las atenciones siguientes:

 ̂ f " Pego?.
no v ,3i ,r ' i  K 'c rn [\>l 'Ftvj 0* $,“» -  — -

Para,.material de Artillería!.. . •   ........    353.881*34
Idem id. de Ingenieros....   349 300
Idem armamento Maüsser y municiones.. . . . . .  152.740
d m adquisición de un crucero tipo Datroytr*. 500.090
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Pesos.

Idem subvención i ferrocarrílis de vía estrecha. 250.000
Idem conatrucción y nparación de igleeías ru

rales •  ...................................... . 30.000

Total. . .   ........ . 1.635.921*31

Madrid 30 de Junio de 1806.=E1 Ministro de Ultramar,
T omás C a s t e l l a n o .

TRIBUNAL D E CUENTAS DEL REINO

Á LAS CORTES
El Tribunal de Cuenta» del Reino» en observancia de lo 

que preceptúa el art. 74 de la ley de Administración y Con
tabilidad, de la Haoienda pública de 25 dé Junio de 1870', el

' párrafo noveno del 16 de am ley orgánica y ni 63 de su regla*: 
mentó» llega boy anteóla RepreBentaeión nacional sometiendo 
á su superior juicio la Memoria referente i  la declaración que 
ha expedido con motiYo del eximen de laCninta general del 
Estado,del ana económica de' 1804 95» después de practicada: 
la comprobación con los resultados de la» parciales que» por 
los distintos ramo» que constituyen la administración y dis
tribución del haber del Teso», rinden,Jo» funcionarlo» ear( 
cargados de ella..

Trabajo prolijo serla detallar el minucioso examen de 
comprobación y las mfliiplea operaclenes que s#' ejecutan 

' para llegar i  la liquidación definí tifa del presupuesto, esti
mando omitirlas, por ser sobradamente conocido de las Cor
tes lo complicado de’ trabafo cus la contabilidad ocasiona 
para dar aplicación equitativa y j asta por las precepto» de 
las leyes dictadas para obtener loa recursos con que han de 
ser satisfechas la» obligaciones de la Haden da pública; si 
éstas han sido contenidas dentro de los créditos que las fue
ron otorgados por las leyes de Presupuestos y otras especia
les» y si unos y otras han sido llevados i  la Cuenta general 
del Estado en forma ordenada que permíta sin dudas ni va
cilaciones conocer en todo tiempo si la Intirafén dada á 
aquéllo» ha, comprendido i  lo» presupuestos que Informaron, 
las leyes.

l o  omitirá sin" embargo' exponer «1 Tribunal, que en el
examen de la Cuenta general ha procedido coh todo deteni
miento y precisión hasta .adquirir la certeza de que las parti
das queda constituyen representan con exactitud los resulta-, 
dos que' arrojan las cuentas' parciales y, cumplido» en su 
ajuste y distribución todos los actos administrativos relacio. 
nado» con las leyes d^Bvmpuestos y de-Contabilidad.

, Para llegar i  «sr fin ,. muchos' han aldo ciertamente los, 
trabajo» que ha ocasionado la rectificación de- los múltiple» 
errores que se han advertido1 al verificarle la  comprobación y 
examen de las cíenla» parciales, dando ligar, hasta conse
guir su solvencia, i  que hayan, tenido que. formularse por la 
Intervención general de la Administración del 'Estado un ’ 
eonaiderable número de netas de di ficto i  para corregirlos 
que afaetabaá '"i equivocadas aplicación»»de concepto y pre- ■ 
supuesto, y no menor número tampoco el despliego» de re
paros que ha redactado el Tribunal referen ti» á la legalidad 
y justificación de los hachos que aquéllis ecmprandan, y 
c i ja  solvencia, in muchos casos, origina tongin que modifi. í 
«ame los «« ilta io» , que pan ojan , i « » , ,  estaUeoer la nece- -■ í 
aaria conformidad con les que aparasen en la general del Es
tado; no oblante constituir esto un improbo trabajo y la de- - 
mora coaaiguienta para la liquIdseUn del presupuesto. Jas- 1 
gt como obligación ineludible hacer m s lo r  la satis fic
ción con que el Tribanal I »  visto saoundndcn sus liiiir » por 
las oficio»si cucstadanlss, mil• snlnndo «  grnn pavlc Vos re- j 
parm que se li  hu mmléqm htfamti'iktoátim  i  1
la vez la terminación deflniUvs iliil étm m  de í»iqwliin eucn- ¡ 
tas parciales sometida» I su couocimieute, óetNoiidi iiiígiil- !¡ 
car lo grato que la es hacer pnaonl» fii» §« li MbMlMad i l  
muy reducido ú núnieiu de Isequeperelcim sfsiedeU lllK  ‘ 
se encuentran pendientes do filio, j

^Ea la declaración que con IíbéIí 2i de Hayo ha dictado •! '[ 
Tribunal y remitido de ella la oportuna cirtifleicLóa al Exea* * 
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda* en cumplimiento do lo 
que determina el art 10 di! leal decreto di 16 do Julio 
de 1895, hace constar que la Cuenta geneml.de! Batido 
de 1894 95, no ha ofrecido observación alguna que haeer-é,-!»» 
resultados que la misma presante, y al repetirlo en « f e  Me
moria no puede menos de significar que tan laudable remi
tido s» deb» principalmente al buen orden y mé*olo con que 
se lleve la Contabilidad de.la Haciendo, á 3a facilidad y ra
pidez con que se verifican las operaciones reláekmada» con 
la misma, cuyo resultado es Ja liquidación del presupuesto; 
no dejando de iiflair menos en aquél éxito las dispoaidoncp 
de la ley de Contabilidad vigente, por la que fué suprimido »i 
período de ampliación del presupuesto, como por haber orde
nado «1 que todas las cuentas sean mensuales; obteniéndose 
con la primera el que haya desaparecido la eonfasión, en gfan 
parto Inevitable, de que fueran aplicados tanto los Ingresos 
como los gastos á diferente presupuesto del que correspon
dí», cuando unos y otros tenían lugar en ti periodo de am
pliación; y con la segunda ee ha conseguido que las díferen- 
cias ó reparos que se advierten al examinar una cuenta sean 
corregidos ó solventados en la inmediata siguiente, dando 
lugar por tal medio á que se verifiquen las corrección es#y sean 
subsanados antes dé la formación de la Cuenta general del 
Estado.

No debiendo omitir el Tribunal, que, á pesar de haberse 
acortado los plazo» legales pt r el Real decreto de 16 de Julio

d e l895,la Intervención general'del Estado ha rendido la 
Cuenta general dentro del que le fuá señalado, y el Tribunal 
ha podido compre birla como queda dicho, y hacer la oportu
na 'declaración dentro del angustioso límite de cuatro meses 

■ que le fijó el citado Real decreto. Todo lo cual patentiza que 
se nigua progresando en el laudable camino de que conozcan 
las Cortes con oportunidad, antes desconocida, los resultados 
de la Contabilidad, y,por consecuencia,: de los actos.todo* de 
la Administración del Estado.

Dispon» el'art. 66 del proyecto de ley d8 Contabilidad, 
puesto en vigor por «I a rl 27 de la de 5- de Agosto de 1893, 
que será parte integrante de la Cuenta general otra de la 
Deuda pública, teniendo por objeto ésta demostrar, por núme
ro y clase de efectos, la» operaciones de liquidación, creación,

( conversión y amortización realizadas durante el año. La cuen
ta de que se trata e» una copia de la original remitida al Tri
bunal para su examen y fallo, la que por su condición de ser 
anual, ha sido recibida con posterioridad á la fecha én qué lo 
fué la general del Estado, hecho que no ha impedido cierta
mente el que se ejecuten las operaciones de comprobación 

| entre ambas cuentas, cuyo resultado ha sido hallarse de 
f completa conformidad. Esto, no obstante, del examen de la 

original sometida al Tribunal para su fallo, se han deducido 
diferencias que han podido ser corregidas en el ejercicio que 
la cuenta comprende, y reparo» que en la actualidad se es
tán depurando para conocer en definitiva la cuantía y origen 
da ello», que conocidos que sean dicho» extremos, se verifica
rán las rectificaciones que procedan en la cuenta del siguien
te ejercicio. ■■■■ i

Si bien deja consignado que merced á los aunados esfuer
zo» de todas las oficinas del Estado, en cuanto ai buen orden 
y método seguido en las operaciones de Contabilidad, ha visto 
con verdadera satisfacción la normalidid con que funcionan, 
siente no poder emitir un juicio tan laudatorio respecto á la 
equivocada interpretación ú olvido en que por algún Centro 
se de jan incumplidos los preceptos que encomiendan las le
yes, reglamentos ó instrucciones que regulan los servicios 
administrativos, viéndose obligado por tal cauca el Tribunal 
á llamar la superior atención de las Cortes, sobre una de las 
que ha advertido. *.

Observado por virtud del examen de la cuenta de Táéore- 
ría de la provincia de Madrid, correspondiente al mea de Jq- 

r nio de 1895, que no se databan en ella los haberes devenga
dos por el personal del Gabinete Central de Telégrafo», se 
formuló al ©tocto el oportuno pliego de reparos, que fué diri
gido al Interventor de la Ordenación de Pegos del Ministerio ? 
de la Gobernación, el que por contestación al mismo maní * * 
festó que, agotado el crédito legislativo del cap. 15, artículo 
úhico, Sección 6.a de su Ministerio, por consecuencia de ha* 
ber sido nombrado con exceso al crédito señalado en presu
puestos para satisfacer jornales al personal temporero, ha
bían quedado pendientes de pago y sin formalizar por nó
mina los haberes del de planta fija del Gabinete Central. I 

Conte t&ción tan poco satisfactoria no podía el Tribunal 
aceptarla como suficiente para dar por solventado el reparo, ; 
sin obtener antes con dicho objeto las explicaciones más am
plias y conducentes p&rá conocer de una manera concreta la 
forma en que habían sido cubiertas aquellas obligaciones que 
aparecían sin pagar á la terminación del presupuesto de4894- 
1895, siendo así que para ello tenían crédito suficiente para 
cubrirlas; y con tal propósito, y en esclarecimiento del hecho 
consignado, ee ha seguido en él expedionte de la cuenta una 
serie de actuaciones tan éxtohsás y precisas como ál réferidó 
Tribunal le exige el deber de su ley y la de Contabilidad de 
la Hacienda pública dé "fiscalizar todos los actos administra*, 
tivoa y el cumplimiento de todas las órdenes y disposiciones 
con ellos relacionadas.

Esclarecido el hecho qua motivó el reparo, ha podido 
comprobarse que, por consecuencia de haberse nombrado 
personal temporero en proporción mayor da la que permitía 
el crédito de 125.000 pesetas que tenía ese servicio asignad»» 
en uno de los diferentes conceptos que abraza el cap. 15, ar
ticulo únfco» del presupuesto de 1894 95, al verificarse por la 
Ordenación de Pagos la distribución de haberes devengados 
l i  el mes de Junio, último del ejercicio, se encontró agotado 
«1 .erédtto, no sólo del concepto de parsenal tempereto, ¿ího 
di la totalidad del capítulo, dando ocasión esl falta dé crédi
tô  i que noi pudiera formalizarse en dicho mes por' la oficina,: 
ordenadora la nórnma de haberes'del personal fijo d»l Gabi- 
nete Central* cuyo importe ascendía á 53.903 pe*etas 92 cén
timo», y que consiguientemente- quedara por satiifacer una- ■ 
obligación ineludible sinrazón para ello, puesto que ■ se ha-, 
liaba dotada convenientemente ©n él presupuesto. ;

Anti la necesidad de tener que abonarse aquella obliga
ción, que de no ser satisfecha inmediatamente hubiera po$k  ̂
do ser causa de un grave conflicto, se utilizó el medio de que 
se dictara por ©1 Miniiterío de la Gobernación la Real orden- 
dé fecha 7 de Junio de 1895, en Ja que se disponía que con 
toda urgencia líbrasela Tesorería Centra), del crédito extraor
dinario de 209,324 pesetas, que tenía otorgadas á su Minaste- 
rio; y con;el qlátáéter fia «A justiitoar», la suma de 50.060 pe*. - 
setas para atender cóh ellas á ioz guies de colocación de un 
hilo desdeU frcntsra de Francia hasta Cáliz, coa cuya canti
dad y los fondos que existían én la habilitación se dispuso el 
pago de aquellos haberes no tatífetochos'devengados por el 
personal fija. Salvado aquel conflicto por el momento* nece- - 
sarjo era chbfír descubierto del Teaoro por la sumq antici
pada, y para verificarlo, la Dirección general de Gomo* y 
Telégrafo» dictó una orden, en la que dispuso que á losdüdi? * 
viduos que comprendía la relación que aljuatobag* les abo- i 
na»e en nómiua, y por el .concepto di gratificación, per servi
cios extraordínarks prestados» lá cintidad que á cada uno se

acreditaba ea aquélla, cuyo importe en totalidad ascendía á 
58.903 92 peseta*; suma por la que fué expedido el oportuno 
mandamiento, pero aplicándose al cap. 16, art:- 2 o de la Sec
ción 6.a del presupuesto de 1895 96, que fué realizado en 27 
de Julio de 1895, y ge efectuó el reintegro en la Tesorería 
OSntfial.can fecha 7 ds Agorto siguiente de las 50.000 pesetas 
libradas con el carácter de «A justificar» del crédito extraor
dinario antes citado.

Ho es necesario esforzarre pera demostrar la gravedad 
que encierran los actos llevados á cabo por incumplimiento 
de la ley, ni hacer sobre ellos extensas consideraciones para 
poner de manifiesto el censurable olvido en que han incurri
do los funcionarios al debido respeto y acatamiento de las 
leyes y reglamentos que regulan la contabilidad y adminis- 
iración del Estado, siendo suficiente para patentizar aquel 
olvido enunciar Jas leyes que apartem infringidas por el he
cho de haberse pagado más jornales á temporeros que lo que 
permitía para ello el crédito asignado, xnotivo que dió oca
sión á de jar sin satisfacer los haberes del personal de planta 
fija con crédito suficiente en presupuestó, y á que esta obli
gación fuera después pagada en concepto de gratificaciones 
por supuestos servicios extraordinarios prestados en Julio si
guiente, es decir, llevando la perturbación al presupuesto in
mediato siguiente al en qué se cometió la falta.

| Con proceder tan erróneo, han quedado incumplidos, pri
meramente el precepto dsl art. 33 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, por haberse aten
dido al pago de.-jornales temporeros de Telégrafos con el cró- 

1 dito asignado al personal de planta fija dél gabineta central. 
Lo ordenado por el art. 3 ° de la ley de 25 de Junio de 1870, 
por haberse dado mayor extensión á los servicios que la que 
permite el crédito señalado á los mismos; y el art. 34 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, que prohibe ter
minantemente él abono de dieta», indemnizaciones y cuales
quiera otros emolomentos á los funcionarios que no salgan 
de la localidad á que éstos estuviesen destinados, aunque se 
les encomiende servicios especiales.

Si censurables son el acto y las eoneecueic'as á que ha 
4»do origen la precisada Real orden del Miniaierio de la Go- 

/ bernación de 7 dé JjtíliQ dé 1895, ééusa de la perturbación in
troducida en los créditos de dos distintos presupuestos, no lo 
son menos los qóe para Cubrir aquella f Alta se han ejecutado 
por los que han intervenido en ella, bien por deicuido ó pu* 
nible ligereza, á los que el Tribunal exigirá en su día, ter
minado que sea el expediente que con tal motivo se sigue, 

i las reíponsabilidades que procedan, no haciendo mérito de 
í esos particulares el Tribunal en la Memória, porque afectan

do las actuaciones que se prosiguén ípato Esclarecimiento 
á la cuenta del año económico de 1895 96, en ella habrá de 
lucir el resultado que del juicio de las Cuentas se obtenga, y 
también porque las responsabilidades que hasta el presente 
resultan alcanzan sólo á ios funcionarios de la Administra
ción, sobre los cuales este Tribunal ejerce juriidicción y com
petencia bastante por su ley y reglamento para imponerles 
eon arreglo á la misma el correctivo á que ge hubieren hecho 
acreedores por ello.

Lo que. en cumplimi ento de la alta misión que Ié confiere 
al Tribunal su ley orgánica, y deacuérdo con su Fiscal, tie
ne el honor de someter los heshos expuestos á k s  Cbrtea 
para su superior conocimiento.

Madrid 23 de Junio de 1896.=Rria@l Cabezas, Presiden- 
; té.=:Fráncisco Boto]la;= José González Blanco. =  Joaquín 
' Chinchilla.=^José Gutiérrez la Yega.=Sénén Cánido.= 
Mariano Catalina.-Angel G. Peña.= Santiago Ballesteros, 
Secretario general.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Anulada la subasta para la composición, tirada, 

icierre y  reparto de la .G a c e t a  b s  M a d r id , y  composi
ción, tirada y  encuadernación de la Guia oficial de Es* 
paña, celebrada el día 15 del actual,; en virtud de Real 
orden expedida con fecha 25 del mismo; de eonformi- 
dad con el dictamen del Consejo dé Estado en pleno, se 
anuncia nuevaménté con arreglo Aj sigufeúte

PLIEGO DE CONDICIONES
: Artículo J . °  Se enuncia la sfib íst»  la  composición y  
tirada de la Giiía oficial dvFtfpaña, á la vez qué pera la com
posición, tirad», reparto y cierre de la Gaceta dé Madrid,  
en las siguiéntés coLdlctones: T< .

1 .a L e  G a ce ta  d é > M a d r id 5 se5 públicaVá diarietoento con 
él húmero? de ^pliegos qué Ja ^ecesideá del hé'rvícíd Oficial 'j 
é x i j a i \ ,--:r

2 .a Form an parte de la Gacéta  d«  'Madrid , aunque en 
pliego separado, la Colección da Sentencias de les Tribunales 
Supremo y dé lo Contenciogo, y lo» Eairados de las Sesiones 
delSen adoy  del Congtoso de los Dipútados. {

3¿a Lá'-G»6BVA' DípMadrid y'H'EítoffrofitfatdbWépdéH'iá 
publicaran en ̂ la míáma fórina’: y  tahalfib" qntficZf ttoheíí/ 
ejuatándosw la composición dn la»' pláhrs» do Iá Ga óeta" dn 
tres columnas, bada una de 19 cicero» de ancho por 85 delar-  
?o sin contar el foho, y se diviolran en corondeles de un sólo 
hilo. Cada p iara  de los suplementos ^deátinadb» para ia p u 
blicación^toTas SehUnc-id* do le» Triburalé» Supremo y de ’ 
lo Contencioso, y Extracte de las Sesiones d» los Cuerpc» "Ce-- 
legisladore», »e dividirán en do» Columbas1 de 19 ‘cíceroB^fie1̂  
m ch o p o r5 6 d e la rg o  »ín tocia ir el tolio, y , por último; cadá  
página de 3niGrnía oficial dtberá constar de 33 ciceros de lark í 
?o por 18 de ancho. , ‘

4 .a P a ra  l o s  e fe c t o s  d e  esto s e r v ic io , n a d a  c u a tr o  páginas 
in  4 .° d e  la  Guía oficial eq u iv » lQ a  á  u n a  d e  1«  G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  c o m o  a a im ism o  ca d a  d o s ;pégisag  d é  c u a lq u ie r a  d e  l a s  
p u b lic a c ió n » » : Sentencias ^  de lo Qgn($n*
now j  Extractó de Sestónés. €
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5.a La composición de 3a G a ce ta  se hará con letra de los 

cu^vpos 7 ,8  y 9; el de la Guía oficial con los tipos 6 j  7, j  Ja 
Colección de Sentencias y Extracto de las Sesiones de Cortes con 
el cuerpo 8, iguales á los que actualmente llevan dichas pu
blicaciones.

6.a El papel en que se impriman los pliegos da la G a ceta  
be  Madrid y los suplementos que forman parte de la misma 
á que se refiere la condición anterior, tendrá, 92 centímetros 
de ancho oor un metro 30 centímetros de latfgo, á excepción 
del de la Guía oficial* que medirá 0£82por 0‘58 metros, y peso 
de 35 kilogramos cada resma.

7.a Es de la exclusiva competencia del Redactor confec
cionador de la G aceta  la distribución del material para cada 
una d® las secciones en que se halla dividido el taxfo del pe
riódico, el qu© no tendrá, bajo ningún pretexto, más interlí
neas de dos puntos que en la destinada á la publicación de 
leyes, decretos y Reales órdenes, con exclusión de los regla
mentos que los acompañen.

8.a Sea cual fuere el número de ejemplares de que se com
ponga la tirada, el contratista tendrá terminada la correspon
diente á Madrid á las siete de la mañana, y á las doce la de 
los demás ejemplares, incurriendo en la multa de 25 pesetas 
por cada me íia hora que exceda de las señaladas, salvo mo
tivos justificados que lo impidieren, en cuyo caso el Redac
tor de guardia lo pondrá en conos i miento del Administrador 
de la G aceta .

Los ejemplares sobrantes de los destinados á los suscri- 
tores los ingresará el contratista todos los días en el alma
cén de la G aceta , precisamente antes de las doce de la ma
ñana, en cuya hora se abre el despacho para el público. Del 
número de ejemplares que íngrtsen en el almacén, el encar
gado de éste expedirá «i correspondiente recibo.

9.a No se tirarán más ejemplares que los designados en la 
orden que el Jefe encargado de la Administración pasará dia
riamente al contratista con veinticuatro horas de anticipa
ción. Podrá, sin embargo, el Redactor de guardia acordar el 
aumento prudencial de la tirada, si no hubiera tiempo para 
consultar con el Administrador, en el caso de publicarse al
guna disposición de reconocido interés genera), recibida á 
última hora con el carácter de urgente, haciéndolo constar 
así en el parte diario que el mismo Redactor pasará al Jefe 
encargado de la G a ce ta , con expresión del número de plie
gos que contenga, y acompañando las pruebas de ésta auto
rizadas con su firma, haciendo conatar en las mismas la hora 
en que quedaron ajustadas.

Fuera del as so do urgencia reconocida por los términos 
fatales de su publicación, ó por cualquiera otra circunstancia 
que haga apreciarla así al Centro de donde proceda el anun
cio ó disposición que se interese, el contratista tendrá dere
cho á que el material que haya de publicarse se le remita 
para su composición con veinticuatro horas de anticipación.

10.a El contratista se obligará á tener provista la máqui
na ó máquinas en que se haga la tirada de la G a ce ta  y Guía 
oficial de España de contadores mecánicos, según los afielan 
tos modernos, que marquen los pliegos impresos, conside
rándose fraudulentos los que excedieren de labrada ordina
ria, los Cuales serán entregados en la Administración del pe
riódico oficial, con pérdida de los mismos para el contratista. 
De estos ejemplares se hará cargo el encargado del almacén, 
dando conocimiento á la Intervención de la G a ceta , para 
que surta sus efectos en las cuentas de dicho funcionario.

11.a Un empleado de la Administaación, nombrado al
etacto, inspeccionará la tirada, reparto y  cierre da la G a ce ta , 
siendo de su cargo el cumplimiento de lo dispuesto en la con
dición anterior, por cuenta del contratista, com o igualmente 
el que ingresen en el almacén del mismo diario oficial los 
pliegosque salieren de máquina inaprovechables para la tira
da, de los que podrá disponer el mismo cada seis meses, pre
via la inutilización que como parte de la G a ce ta  se estimara 
conveniente. El e^?go de esta clase de papel para el Guar- 
daalmacén de la G a ce ta  será por kilogramos, de los que 
responderá al contratista mediante recibos expedidos á su 
favor.

Las faltas que produzcan reclamaciones de los suscritores 
por «1 reparto y cierre sarán castigadas con multas al contra
tista cuándo, á juicio de la Administración, dependan del 
poco celo 'en él servició encomendado.

12.a No se insertará en la G a ce ta  ningún original que no 
lleve al pie la firma del Redactor de guardia y rúbrica del 
mismo en todas sus cuartillas, cujo funcionario tendrá un 
despacho de condicione»decorosas en el edificio en que se 
haga la composición y tirada de aquélla.

13.a El reparto á los suscritores en Madrid se hará á do
micilio desde las siete á las once de la mañana de cada día, 
como asimismo el cierre y el «avio al correo de los ejempla
res correspondientes á provincias, Ultramar y extranjero 
antes de las cuatro de la tarde, obligándose también el con
tratista á cobrar los recibos da los suscritores de Madrid en 
los diez primeros días de cada mes, pasados los cuales, sin 
haber hseho la liquidación de su importe, será inadmisible la 
devolución de recibos por bajas.

14.a Verificado el ingreso en la Caja de la G a ce ta  en el 
término prefijado en la condición anterior, ce procederá á la 
liquidación del importe total de los recibos que le resulten de 
cargo; nó admitiéndose como data los que no se hubiesen he
cho efectivos, cuyos suscritofes serán dados de baja en el 
mismo día^pasándo ál afectó parte diario á la Administra
ción dé lá G aceta .

15.a Los encargados de repartir la G a ce ta  en Madrid irán 
provistos de tantos boletines ó cali* joros como sean los sus- 
c r ito re s i^  constando.en cada uno de ellos
el nombre del suscritor y numero de ejemplares que 1# co
rrespondan. K§tos boletines estarán manuscrito», sin enmien
das ni raspaduras; y autorizados con el sello de la Adminis
tración de la G a ce ta  y la rúbrica del encargado de la misma.

16.a Por cualquiera ejemplar de ía Ga c e ta  que se sirviese 
en Madrid, provincias, Ultramar ó extranjero que no esté in
cluido en la ordenóte la Administración, pagará el contratas * 
ta una multa del tanto al duplo del importe de la suscrición 
por un año, stgún el numero sea dtstinado á Madrid, pro
vincias, Ultramar ó extranjero* á cuyo efecto se le entregará 
una lista autorizada con los nombres y residencia de los sus
critores, pasándosele por duplicado parte diario en que cons
te si hay ó no alteraciones de altas y bajas, el que devolverá 
eumpfiix^tadb á la Administración.

17.a El contratista tendrá en servicio permanente el per
sonal Indispensable para la composición y tirada de cual
quier número ú hoj% extraordinaria que el Gobierno creyese 
oportuno publicar. Ei precio de estos números ú hoja» será 
doble del que se convenga parales pliegos, medios pliegos y 
cuartos de pliego de la G a c e ta  con arreglo á su tamaño.

18.a El contratista uo podrá utilizar1 en provecho propio

ni en el de ningún particular ni empresa los moldes que sir
van para la impresión de la G a ce ta , los cuales se distribui
rán á presencia del encargado de vigilar la tirada bajo su res
ponsabilidad, una vez terminada ésta.

19.a Los originales de la Guia se entregarán debidamente 
autorizados por la Redacción de la G a ce ta  de Madrid para 
su composición á medida que se vayan recibiendo de las di
ferentes dependencias centrales, siendo obligación del contra
tista facilitar primeras y segundas pruebas en galeradas y 
terceras definitivamente ajüBtadas en planas dispuestas para 
su impresión desde el día siguiente al de la entrega de unas y 
otras, no pudiendo proceder»© á su tirada hasta que se expi
da la orden por el Redactor encargado de este servicio.

20.a El número máximo de pliegos impresos para la Guia 
oficial de España en cada un año de abono al contratista no 
pasará de 64, siendo de cuenta de éste los que excedieren de 
este número, fijándose todos les años por la Administración 
de la G a ceta  los números de ejemplares que se han de tirar 
de cada pliego.

21.a En el acto de terminar la tirada de cada pliego se 
procederá á la distribución del molde bajo la responsabilidad 
dél Redactor confeccionador, sin cuya presencia no deberá 
sentarse en máquina forma alguna de aquéllos.

22.a Se obligará el contratista á encuadernar ocho ejem
plares de la Guía en piel de Rusia y los dimás que se consi
deren necesarios para cada un año en tafilete de distintos 
colores con adornes y cantos dorados; en tela con los mismos 
adornos y canto»; en tela sin dichos adornos y cantos, y en 
rústica; sin más abono por este servicio que el correspon
diente por la composición y tirada de cada pliego.

23.a Los ocho ejemplares de la Guia encuadernados en 
piel de Rusia y doce de los de tafilete serán entregados por el 
contratista precisamente á los ocho días, contados desde 
aquel en que se facilite por la Redacción el último pliego co
rregido é impreso del texto. Con respecto á los demás ejem
plares encuadernados y en rústica, se le fijará por la Admi
nistración un término prudencial para su más pronta en
trega.

24.a Todos los ejemplares de la Guia* encuadernados y en 
rama, se depositarán en el al t^acén de la G a ceta  de M adrid, 
siendo de cuenta del contratista los gastos de conducción y 
demás que puedan ocurrir hasta su total entrega.

25.a Todos los tipos que se empleen en la composición de 
la G a ce ta  y Guia oficial de España se renovarán cada dos 
años, ó antes si la impresión no resultare clara y limpia á 
causa del desgaste de aquéllos. En el último caso, el Jefe 
encargado de la G a ceta  señalará al contratista el término 
que estime prudencial para la adquisición de la nueva fundi
ción, previo informe de la Fábrica del Timbre respecto á la 
falta de condiciones exigidas en el molde empleado.

26.a El papel destinado para las fajas de la G a ce ta , el de 
la tirada de ésta y de la Guia y los modelos de su encuader
nación, estarán de manifiesto en la Administración de este 
diario oficial, desde la publicación de este anuncio hasta el 
día antes del señalado para la admisión de proposiciones, ex
cepto los días feriados, de dos á cinco de la farde; cuyas 
muestras, que irán unidas al expediente, serán admitidas por 
el contratista con su firma y la del Notario encargado de 
autorizar la escritura de este contrato, como únicas para el 
servicio convenido, lo mismo en cuanto al peso por resma que 
en lo referente á la dimensión del pliego y de las fajas para la 
G a ce ta  y condiciones de tensión, corrigiéndoselas faltas por 
este concepto con multas al contratista, impuestas por el 
Subsecretario, cuyo importe será de 2 á 4 pesetas por kilogra
mo de menos en reima de l&s empleadas en la tirada, con 
arreglo á lo convenido en la escritura de compromiso.

La reincidencia dará lugar al duplo de la cuantía de la 
multa, y por último, á la rescisión del contrato con pérdida de
la fianza depositada por el contratista.

27.a La contravención á lo dispuesto en las condiciones 9.a,
19.a y 21a, será considerada Cf-mo infidelidad en la custodia 
de documentos para los efectos del art. 377 del Código penal, 
al cual, copao á los demás que se citan en el art. 4.° del Real 
decreto de 4 de Mayo de 1886, se someterá el contratista.

28.a Asimismo son de rigurosa aplicación para dichb con
tratista todas las disposiciones de la instrucción de 11 de 
Agosto de 1886, en cuanto no se opongan á lo taxativamente 
consignado en éste pliego de condiciones.

29.a El contratista percibirá:.
Por Ja composición y ajusta de cada pliego de la G a ceta  y 

Guía oficial de España* la cantidad da ciento ocho pesetas.
Por la tirada de 1 000 ejemplares de cada pliego da ocho 

páginas dé la G a ce ta , ó sus equivalentes de las demás pu
blicaciones, incluso el suministro de papel, treinta pesetas.

Por cada millar de fajas, incluyendo el papel, dos pesetas 
cincuenta céntimos.

Por el cierre, reparto y cobranza de los recibos, treinta pe- 
setas diarias.

Por los medios pliegos y cuartos de pliego se abonará al 
contratista por ei molde y papel la mitad ó cuarta parte res
pectivamente del precio convenido al pliego entero. En cuan
to á la tirada, por el número de pliegos que no compongan 
millar entero, se pagaiá lo que proporcionálmente corres
ponda.

Para la mejor inteligencia de los lidiadores y acierto en 
sus cálculos, estará de manifiesto en la Administración de 
la G a ceta , durante ios días y horas indicados en la condi
ción 26.a de este pliego, un estado resumen por trimestres de 
los moldes, pliegos de tirada, número de fajes y cantidades 
satisfechas por estos conceptos y el del reparto, cierre y co
branza del año de 1895.

El importe délos servicios que se contratan se abonará 
con cargo á los créditos que en el presupuesto de 1896 97 y 
sucesivos se consignen para la «Impresión y tirada de la Ga
c e ta  de M adrid y Guía oficial de España, con inclusión del 
cierre y reparto de la primera, cobranza de sus recibos en 
esta Corte y la estampación de los Reales Retratos para la 
segunda». «Franqueo de las G acetas  destinad»» á los Buscri 
tores del extranjero y correspondencia con particulares», que 
se psgarán por trimestres vencidos, mediante la cuenta que 
presentará el contratista en la Administración de la Gaceta 
de Madrid.

El importe total que durante el año deberá pagar el Esta
do por este servicio se calcula en 250.000 pesetas.

Art. 2 0 El remate se verificará el día 1.° de Agostó próxi
mo, á las diez de la mañana, bijo la presidencia del Subse* 
cretario del Ministerio de la Gobernación, en su despacho, 
con asistencia de un Notario público.

Art. 3. La primera media hora se invertirá en recibir las 
proposiciones que en pliego cerrado, con am glo al modelo 
adjunto,ac entregarán al Presidente, acompañadas del res- 

n®1 depósito preventiva, consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, por valor de 20.000 pesetas, de la cédula 
personal y de los recibos de la contribución como impresor y 
encuadernador de los cuatro trimestres del último ejercicio 
económico.

Una vez presentadas las proposiciones, no podrán ser retiradas.
Art. 4.° Pasada la media hora marcada en el artículo an

terior, no se admitirá ya niDguna proposición, y se procede* 
rá al examen y lectura de las presentadas.

Art. 5.° Desechadas las proposiciones en cuya presenta
ción no se hayan cumplido l&s condiciones exigidas por este 
pliego, se adjudicará provisionalmente la subasta ai presen
tador de la que, entre las admitida», sea más beneficiosa por 
su pricio. r

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación entre sus autores por es
pacio de medía hora.

Art. 6.° Para determinar el precio propuesto en cada pro
posición y compararlo con los de las demás, se tendrá en 
cuenta que, por término medio, suele componerse cada nú
mero diario de la G a ceta  y sus equivalentes de dos pliegos, 
y la tirada diaria suele ser de cinco millares; debiéndose, por 
tanto, hacer el cálculo en los siguientes términos, con arre
glo á los tipos antes señalados, y respecto de los cuales po
drán haceise las propuestas de mejora:

1.° Por el molde de dos pliegos de á ocho páginas
á 10? Pef eta» Pliego..........................   216

2. Por la tirada de 5.000 ejemplares de cada pliego,
ó sean 10.000, á 30 pesetas ei millar . . ............... 300

3.® Por 4.000 fajas, á 2‘50 pesetas el millar...............  10
4. Por reparto, cierre y cobranza.......................   30

T o ta l  por un día: pesetas......................  556

Sin perjuicio de esto, el número de pliegos que se com
pongan por día y el de ejemplares que se tiren, podrá aumen
tar ó disminuir, según las exigencias del servicio.

Art. 7.° Para poder tomar parte en la subasta es indis» 
pensable que el licitador acompaña á su proposición los do
cumentos de que se hace mérito en el art. 3.° de esta pliego 
de condiciones.

Art. 8.° Por vía de fianza para responder de la seguridad y 
cumplimiento del contrato consignará el rematante en la C&ja 
general de Depósitos la cantidad de 60.000 pesetas en metáli
co ó su equivalencia en papal del Estado, al tipo reglamenta
rio de cotización, de cuyo resguardo se hará expresión en la 
escritura de contrato. Dicho resguardo quedará depositado en 
la Administración de la G aceta  de M adrid.

Art. 9.° El servicio del nuevo contratista empezará el 
día 1.° de Septiembre próximo y terminará el 30 de Junio 
de 1902.

Art. 10. El contrato no se considerará definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M. El Gobierno, sin embargo, 
se reserva ei derecho de no admitir cualquiera ó ninguna de 
las proposiciones presentadas, si así lo considera conve
niente.
# Art. 11* Los gastos de escritura, copias, pago de publica

ción del anuncio y pliego de condiciones en la G a ceta  y de
más que se originen, serán de cuenta del adjudicatario, así 
como el impuesto del 1 por 100 de los pagos del Estado y los 
demás que las disposiciones vigentes señalen á los contratis
tas de servicios públicos.

Art. 12. 'Pasadas las cuarenta y ocho hora* después de 
notificada la adjudicación del servicio objito de la proposi
ción sin haber otorgado la escritura, se acordará nueva su
basta, con pérdida para el interesado de las 20.000 pesetas 
consignadas en la Ceja general de Depósito».

Art. 13. Toda proposición que no esté redactada en los 
términos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 
condiciones ó exceda del tipo fijado como base de los servi
cios para esta subasta, será desechada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de esta Corte, empadronado en la calle 
de con establecimiento abierto como impresor y encua
dernador, según se acredita por la cédula personal de la cla
se ...... núm. ..., expedida e n    y los recibos de contri
bución correspondientes á los cuatro trimestres del último 
año económico, enterado del pliego de condiciones inserto en 
la G a ce ta  de ..... para la composición y tirada de la Guia 
oficial de España y de la G a ce ta  de M adrid, á la vez que para 
el cierre y reparto de ésta y de la cobranza de los recibos per
tenecientes á los suscritores de Madrid; y conforme con su 
contenido, se compromete á llenar este servicio en los precios 
siguientes:

Pesetas.

Por el molde de doB pliegos de la G a ce ta  y
equivalentes, á   pesetas ..... céntimos
(en letra) el pliego     (en guarismo)

Por la tirada, comprendiendo el papel, de5 000 
ejemplares dé cada pliego, ó sean 10.600,
á ..... pesetas  céntimos (en letra) el
millar................... ......................................  (en guarismo)

Por 4.0C0 fajas para la G aceta , papel é im
presión, á ..... pesetas céntimos (en le
tra) el millar......  ..................     (en guarismo)

Por un día de reparto y cierre de la G a ce ta  y 
cobro mensual de los suscritores de Madrid
á dicho periódico,..... pesetas céntimos
(en letra)  .........   (en guarismo)

T o ta l  diario ..............   (en guarismo)

A cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 
en el mismo pliego se determina.

( Fecha, y firma del interesado.)
N ota . Eete pliego estará extendido en papel sellado de 

la claae 12.a
Madrid 2o de Junio de 1896.=¿.probado por S. M.=Ei 

Ministro de la Gobernación, Cos-Gayón.
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2 3  1 .° Julio 1896 Gaceta de Madrid —Núm, 183
Notas 1 8 Las instancias solic t»adu loa destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio haBta el día 31 de Julio próximo.
2 8 Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir

•curias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen electo en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
8 8 Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, en papel de oficio.
4 • Los individuos que estando empleados cesen en su destino, deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de la cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5 » Para solicitar destinos de 3 8 y 4 8 categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan ex 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y pan  
los licenciados las creadas por Healas órdenes circulares de de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectivamente, de
este Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 « Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por loa interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art, 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, al número 
da orden con qué aquellos están señalados al margen Izquierdo de la presente relación, justificando por m edio de certificado su actual Bituación con relación al último destino que obtuvieron 
por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras ató no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

Los que soliriten destinos de los 'ocluidos en la presente relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que según sus condie’ones especiales les corresponda, con arreglo
á su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Junio de 1896. =  AzcI braga.

MINISTERIO DE MARINA

 AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito  hidrográfico.
Grupo 110. — 27 Junio 1896.

En canato r««tba I. bordo tito «i»©  isbéiia  oomglioo 
loo plan®!, tartas y domtaroo eonespondleataH.

Las domorao ■®n verdaderas, y las rotativas I  la visibili
dad do las lioos t ilia  dadas desde ol mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

D em olición  DE l a  chim enea i e  LA., fá b r ic a  d e  B é m ig u it  

(Iti# aos Nmegmiss, fttfsi 114 657. París, 1896.)
Núm, 7 M , 1896.—Según. participa el Comandante del 

to?podsro 183, Enciela de Patrones prácticos del 2.° Departa
mento ba sido distraída la chimenea de la fábrica de la isla 
de Béuiguet, que servía de marca para la navegación de las 
Fierres Noirss y de las proximidades de Molón®.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE'
Holanda.

R e sto s  de buque d e s t r u id o s  e n  e l  N o o r d e r g a t
( Z eKGAT DE GGEREE)

(Avis am Navigatsurs, núm. 114/653, París, 1896.)
Núm. 785,1896.—Han dajado de constituir un peligro 

para la navegación los restes de buque que estaban sumer
gidos en el paso de Nienwtgat ó Noordergat en el Zeegat do 
Goere» {Aneo núm. 129/863 de 1895); en su consecuencia, han 
sido retiradas la boya cónica y la plana que los marcaban.

Carta núm. 44 de la sección II.
Dinamarca.

R e sto s  d e  buque a l  N. de lo s  a r r i o íf e s  H o rn  
tAef* aux Navigateurs. núm. 114/659. Parir, 1896.)

Núm. 780,1896»—Según participa el Capitán del vapor 
Afinare, existe un buque sumergido, cuyos dos palos salen 
del agua, á unas 20 millas al N. 1/4 NW. del faro flotante de 
los arrecifes Horn, en 55a 55' N. por 13° 28' E.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BALTICO 
Suecia.

F o n d io  d e  un  faro  f l o t a n t e  cer ca  d el  A lm ag ru n d ,
IN  LA ENTRADA S . DE SANDHAMN

{Avis am Navigatsurs, núm. 113/601. Parir, 1896.)
Núm. 787,1806.—U  4 de Junio de 1896, se ha fondeado 

un faro flotante á 3 3/3 .millas al ESE. del Almagrund, delan
te de la entrada de Sandhamn. 11 casco está pintado de rojo 
desde la flotación hasta la línea de las hatajólas, y de ama
rillo claro desde encima de esta línea; la bola y la cabeza d® 
los palos están pintadas de rojo; la palabra A lm a g r u n b e t  
está escrita en grandes letras blanca» Bobra el casco, y la luz 
tu fija, roja, con un aparato lenticular de 6.° orden.

Esta luz está colocada en la cúspide de una torrecilla que 
existe entre los dos palos; el trinquete (que es el mayor de 
los dos) está coronado por una bola.

Una sirena, instalada en el faro flotante y accionada con 
vapor, emitirá en tiempos oscuros ó de niebla dos sonidos 
de corta duración, en sucesión rápida, cada minuto.

Cuando por haberse formado rápidamente la niebla no 
esté la sirena lista para funcionar, se hará la señal por medio 
de una campana. Si desde el faro flotante se ve que un buque 
hace rumbo sobre el banco, se le avisará disparando un ca
ñonazo.

Situación aproximada; 59° 9' N. por 25° 21' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 202.
Carta núm. 799 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla de Sumatra.

M o dificacion es  e n  e l  c a r á c t e r  de  l a s  lu ces  d e  l a  b a h ía

DE KONINGINNE y  DE PüLO PlSANG Y TRASLACIÓN DE UNA
IOTA

( I f i f  am Navigatsurs, núm. 113/655. Parts, 1896.)
Núm. 788 , 1896.—1. La luz fija, roja, de la cabeza del 

rompiólas de la bahía Koninginne (Puerto Emma), ha sido 
provista de un sector fijo, Manco; ahora es, por lo tanto, fija, 
Manee, entre sus direcciones S. 86° W . al S. 30° W . (56°), y 
Éja, rofa, entre el S. 30° W. y el S. 2o E. (32°) por el 8.

Situación de la luz: Io 00' 20 ' S. por 106° 35' 30" E.
2. La luz fija, blanca, de Pul© Pisang tiene Ahora un 

sector fijo, rojo, entre sus direcciones 8. 18° E. y 8. 70° E. 
(52a); es fija blanca, en las demás direcciones.

Bituación aproximada: 0o 59' 40" S. por 106° 32' 47" E.
La boya cónica, negra, situada al E. de Pasir Gedang, en 

la bahía koninginne, ha sido trasladada; está ahora fondeada 
en el límite W. del sector rojo de la luz del rompeolas de la 
bahía Koninginne (Puerto Emma).

Situación aproximada: 1® 1' 8. por 106° 35' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 72.
Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
lelas Filipinas.

E x tin c ió n  dk l a  l u z  y e r d e  e s t a b le c id a  en  e l  m orro
DEL MALECÓN DEL S . EN LA BOCA DEL RÍO PASIG MANILA

Núm. 7 8 3 , 1896.—De Real orden comunica el Ministro 
de Ultramar á este Centro Hidrográfico que el 1.° de Junio 
de 1896 debe haberse apagado la luz verde establecida en Ma
nila en el morro del malecón.8. de la boca del río Pasig, que
dando subsistentes las dos luces eléctricas que señalan dicho 
morro. Si hubiese alguna interrupción que no fuese breve en 
dicho alumbrado eléctrico, volvería á encenderse la luz verde.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 88.

MAR DEL JAPÓN 
lelas G o fo .

A r r e c i f e  d e la n t e  d e  l a  c o s t a  S. de U ku Shim a.

(Notiee to Marinen, núm. 788. Tokio, 1896.)
Núm. 730 ,1896.—Según participa el Comandante del 

buque de guerra japonés AUgo, existe un arrecife llamado 
Taka-se, cerca de la punta W . de una pequeña bahía situada 
en «1 extremo E. de la bahía Ko no ura, en la costa 8 . de 
Uku Shima. Este arrecife, casi circular, está cubierto en su 
parte más elevada con 1*, 4 de agua en bajamar viva.

Hay 10" en su cantil exterior y 7" en el interior. Este pe
ligro está al N. 58° E. del extremo N. de Madera Shima, al 
N. 7o W . del extremo W . de AI no-se y al 8. 62° E. del 
extremo W . de Uku Shima.

Situación aproximada: 33° 15' 10" N. por 135® 18' 30" E.

Carta núm. 617 A. de la sección TI.
E l Jefe, Luis P a s to r  y  L an d b ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de loe pueblos y Administraciones donde han calido en 
tuerte los 13 premios mayores de los 1.300 que corresponden i  
cada ma de las dos series de Hílete* del sorteo celebrado en 
este día.

Pm » ío.  ADMINISTRACION!»
N4mero». — ........  11 ■ .......... ■ ............

P m Mm . 1.* Sería a.» Serie.

23.453 80.000 Madrid. Madrid 
25,074 40.000 Barcelona, Ctóiz 
17,096 15,000 Idem. Madrid.

Número».
Premios.

a d m in is t r a c io n e s

Pesetas, 1.a serie. 2*  serie.

21.395 2.000 Oviedo. Murcia.
7.427 2.000 Zaragoza. Burgos.
6,249 2.000 Barcelona. Bilbao.
3.747 2.000 Zaragoza. Corana.

20.409 2.000 Barcelona. Madrid c
19.475 2.000 Valencia. Cádiz.
4.351 2.000 Madrid. Jerez de la Frontera.

11.341 2,000 Málaga. Idem.
4.131 2.000 Teruel. Madrid.

722 2.000 Estalla. Barcelona.
bü «1 Huríoo coidurauu noy, con arreglo ai arz. d/ cíe la ras** 

tracción general de Loterías de 25. de Febrero d® 1893, para 
adjudicar los cineo premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agradadas las 
siguientes:

Matilde Moino, del Colegio de la Paz.
8ira ViliamartíD, del id.
Felisa J&viera Muñoz, del id.
Pascuala Martín, dil id.
Luisa Javiera de la Santísima Trinidad del Alto, del id.
En cuanto al prevenido por el ari 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid el día 11 

de Julio de 1896.
Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 750 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  ............ . . . d e . . . . . . : . . ...................  240,000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de...................................  115.000
1 d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  45»000

11 . . . . . . . . . . . . . .  de 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  55.000
730 . . ----- . . . . . . . .  de 800........................ 584.000

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero. . . . . . . . .  5.000

2 id. de 2.000 id. id. para los del premio
segundo....  .............................. 4.000

2 id. de 1.000 id. id. pára los del premio
tercero....,  ............................ . .  2.000

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1 su anterior es el número 15.000, 
y si fuese este el agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. X 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administra siones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, era presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos A 
satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en el art. &® 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 30 de Junio de 1898. =  El Director general, J* R. 
de O ve.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Capitanía general de Harina del Departamento 

de Cartagena.
'listado Mayor*

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de la almadraba denominada Qoveta de Fu-



Gaceta de Madrid.—Núm. 183 1.° Julio 1896 29
mar, que se cala en aguas del distrito de Alicante, se hace ; 
público, para conocimiento de quienes pueda convenir, que : 
dicho acto tendrá lugar ante las Junta» que al efecto se en- i 
contrarán reunidas en la antigua Mayoría general del Depar- ¡ 
iamento, &ita en la plaza de San Agustín, y en la Comandan- \ 
da de Marina de Alicante, el día 7 del próximo mes de Agos- \ 
to, á la una de su tarde, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se ¿ 
Insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1896. =E1 Jefe de Estado Má- 
yor, José M. Pilón.

c o m a n d a n c ia  d e  m a r in a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  a l ic a n t e

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública la almadraba denominada Ooveta de Fumar, del 
distrito de esta capital, cuyo arte es de los de monte y 
leva.
1.a El precio tipo para la subasta es de 820 pesetas 14 : 

céntimos cada año.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el contratis

ta podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le con
viniera continuar el calamento, siempre que lo solicite antes j 
del 1.° de Junio del año último de cada período. Del mismo 
modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro 
años, en el caso de que la continuación de la almadraba cau
se perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga saber 
al arrendatario antes de 1.° de Junio del último año.

3.a Al pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba, tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo 
la vigilancia de esta Comandancia ds Marina, encargada de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4.a Ea posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejare de calarse en una temporada 
sin cauia justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista s#guirá satisfaciendo los plazos como si estuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de fian- ; 
xa si el calamento se interrumpiese dos temporadas. i

6 a Se considerarán como casos de fuerza mayor, en ge- [ 
neral, los que originen temporales, accidentes de guerra, l 
epidemias, y los Imprevistos por cualquier otra calamidad ' 
pública, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior 
Consultiva de Marina después de oída la Comisión central de i 
pesca, previo el oportuno expediente. j

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de ? 
la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle, y tanto el contratista, como sus depen
dientes, gozarán el fuero de Marina en los asuntos respeeti* 
vos á este contrato.

Observaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena yen 
esta provincia, ante la designada en el art. 3.° del menciona
do reglamento, en el d ía  y  hora q u e  se anunciara en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines ojlciales de las provincias de Ali
cante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerradoB al Pre
sidente de la Junta; al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licit&dor 
un documento que acredite haber impuesto en la Caja gané- 
ral de Depósitos ó en las sucursales de provincia, la cantidad 
de 174 pesetas 2 céntimos en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la lev, al tipo que estabkce el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las proposiciones 
que no alcancen al precio de 820 pesetas 14 céntimos, que se 
establece como tipo.

10. Si por resultar preposiciones iguales hubiira que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
•1 local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los repetidos pliegos 
en el caso de que todos los intensados se negasen á mejorar 
su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los 
aumentos que se hagan en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada pira el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el día y hora que Señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El lieitador de la provincia se presentará personalmen
te ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su 
derecho si no lo ejerciese de uno ni otro modo. Si los intere
sados que concurran á este nuevo acto también se negaran á 
mejorar su proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya 
oferta fué admitida con el número más bajo, y de resultar los 
dos con igual número, será preferida la presentada ante la 
Junta especial de subastas del departamento.

12. El lieitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
él remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la forma establecida en la condi
ción 9>, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro añps.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diera que ésta tenga efecto en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al que se notifique la adjudicación de
finitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pro- 
cediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el 
■ervicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones y 
•n las siguientes que teñgan lugar, se rebajará en cada una 
de ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia del menor precio en que ten
ga lugar la adjudicación, y les perjuicios originados al Esta
do por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabi
lidad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejare de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe dé aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la almadraba. - ' ,

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de laJHaeitnda, reintegrándose ésta del impor
té de los dos plazos y de la multa impuesta con el valor de los 
artes y demás material de la almadraba, que procoóéia

do temhiVn1B.iáfmáJ e? d2r ? 0r cnenta dal interewdo, retínien- l do también el importe de los gastos que la venta on*ine. v
MntratiatJEaera ■nflcient# P” » cubrir la responsabilidad del
Man neceaárioe a loi bien*B d® «a propiedad que

4 l aso *de mu®rte del contratieta queda rescindido el 
que sí s b#rederoe ofrezean llevarlo á cabo bajo las condiciones estipulada» en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del
«SS *Íe con *rr*g!o á lo dispuesto en la

to ® ® Octubre de 1876, son Igs siguientes:
. , causen en la inserción de los anuncios en los 

periódicos oficiales.
2.°. Los que corresponden según arancel al Escribano por 

la asistencia y redacción del acta de remata, así como tam
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.° Los de impresión de quince ejemplares de dicha escri
tura, que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condicionas, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza, y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
dé la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licittción las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes en cuanto que no se 
opongan á las contenidas en este contrato.

Alicante 25 de Junio de 1896.=Miguel Pardo.

Modelo de proposición formad,1) con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de Junio de 1892.

D, N. N., vecino d e ..* .. ,  en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm . . . .  de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   núm......
de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba Co* 
veta de Fumar, para el paso 6 para el retorno ó para el paso y re* 
torno, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pese
tas en letra).

(Fecha y firma.) 128—S

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subasta 
del usufructo de la almadraba denominada Isla Tabarca, que 
se cala en aguas del distrito de Alicante, se hace público 
para conocimiento de quienes pueda convenir que dicho acto 
tendrá lugar ante las Juntas que al efecto se encontrarán re
unidas en la antigua Mayoría general del Departamento, sita 
en la plaza de San Agustín, y en la Comandancia de Marina 
de Alicante, el día 7 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que á continuación se insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1896.=E1 Jefe de Estado Ma
yor, José M. Pilón.

Pliego dé condiciones bajo las cuales se sacad licitación pú
blica la almadraba denominada Isla de Tabarca, del 
distrito de esta capital, cuyo arte es de los de monte y  
leva.
La El precio tipo para la subasta es de 3.650 pesetas 69 

céntimos cada año.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata

rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le con
viniera continuar el calamento, siempre que lo solicite antes 
del 1.° de Junio del último año de c&dá período. Del mismo 
modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro 
años en el caso de que la continuación de la almadraba cause 
perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga saber al 
arrendatario antes de 1.° de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subasta anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán éh l.° dé Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo 
la vigilancia de ésta Comandancia de Marina, encargada de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En poseBión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamentó de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin eauBa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de fian
za si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Be consideran como casos de fuerza mayor en general 
los que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias 
y los imprevistos por cualquiera otra calamidad pública, de
biendo apreciarse éstos por la Junta Superior Consultiva de 
Marina, después da oída la Comisión central de pesca, previo 
el oportuno expediente.

7.a El contratieta no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena, y en 
esta provincia ante la designada en el art. 3.° del menciona-

, do reglamento, en el día y hora que se anunciará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de A li
cante y Murcia. , . .

9 a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
S al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre- 
r Bidente de la Junta al mismo tiempo que la proposición, pero 
i fuera del sobre que la contenga entregará cada lieitador un 
• documento que acredite haber impuesto en la Caja general 

de Depósitos ó en las sucursales de provincia la cantidad di 
730 pesetas Í3 céntimos en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decrete

expedido por Hacienda de 29 de Agesto de 1876, sietiíte? 
desechadas las proposiciones que no alcancen al precio de 
3.650 pesetas 69 céntimos que se establece como tipo para la 
presente subaata.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro- 
cederse á la licitación oral entre los autores de ellas, se en«** 
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los repetidos pliegos en 
el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y lo» 
aumentos que se hagan en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio ti po.

11. Si resultare también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
á/,a,7  ,k°ra <lue 86 y anuncie con la debida anticipación.
El lieitador de lá provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho 
si no lo ejerciera de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á este nuevo acto también se negaran á mejorar su 
proposición, se adjudicará el remate á aquél cuya oferta faé 
admitida con el número más bajo, y de resultar las dos con 
igual número, será preferida la prssentada ante la Junta es
pecial de sub&Btas del departamento.

12. El lieitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la ofre
cida en su proposición, durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que se notifique la adjudicación definiti
va del remate, se tendrá por rescindido el contrato, proee- 
diéndose á nuevas subastas haeta conseguir contratar el ser
vicio, verificando la primera bajo iguales condiciones; y en 
las siguientes que tengan lugar, se rebajará en cada una de 
ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del pri
mer rematante la diferencia del menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación y los psrjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3 a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo sbí le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te de los plazos y de la multa impuesta con el valor de los 
artes y demás material de la almadraba, que procederá la Ad
ministración á vender por cuenta del interesado, reteniendo 
también el importe de los gastos que la venta origine, y bí 
éBta no fuera suficiente para cnbnr la responsabilidad "del 
contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que 
sean necesarios.

16. En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.° Los que causan con la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.? Los que corresponden, según arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
también por el otorgamiento de la escritura y copia original 
de la misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá centenar testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  d* 7 del mismo mes, en cuanto no se 
opongan á las contehidas en este contrato.

Alicante 25 de Junio de 1896.=Miguel Pardo.

Modelo de proposición
(formado con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Junio 

de 1892.)

D. N. N., vecino d e . . , . . ,  en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c a t a  d e  M a d r id ,  núm .. . . .  de .•••• 
faf fecha (ó en el Boletín oficial dala provincia de   nú
mero de tal fecha), paxa subastar el usufructo de la al
madraba Isla Tabarc para el poso ó pura el retorno, ó ? ara et 
paso y retorno, se compromete á llevar á efecto el exp esado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones e ateni
das en el pliego y por la cantidad señalada como tipo ó la dt 
tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.) 129—S
%

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  

ücha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pu%^
‘ tes de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
París.—Duchesae Vasgo, sin señas.
Cádiz.—Pedro la Peñ*, San Jerónimo, 22.
Leicester.—Charles Hermul, Arenal, 18.
Badajoz.--Vicente Morillo, Carrera San Jerónimo, 12, se* 

\ gundo.
\ Talavera.—Sandry, sin señas.
! Torrejón.—Ignacio Cubero, San Bernardo, 6.

\ ! Irún.—Artabe, Cruz, 15.
, I Valladolid.—Hirtmann, sin senas,
i 4 Leipzig*— Jalcón, ídem.
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París.—Benito Slaan», Rigente Farmacia Reina Madre. 
Jaén.—Concha Valverde, Caballero de Gracia, 5.

ESTE

S e v illa .—-Francisco Jontafud, calle Goya.
Almería.—José Herrero, Montalbán, 25.
Versailles,—Jamílle Japura Acucíela, Claudio Cotilo, 44. 
Toledo.—Jesusa Mota, Gasea, 19.

KOITS

San Sebastián.—Freljero, Cardenal Cisneros, 4. 
nm

Puebla.—Hidalgo, Lope Vega, 55.
Madrid 30 de Junio da 1890.=MJ«fe dal Cierra, Francis

co Morojo,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional do Madrid.

SHCRETARÍA

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á subasta el arriendo de los derechos de consumos y re» 
cargos municipales sobra la nieva y al hielo natural y artifl* 
cial que se introduzca, fabrique ó recoja en Madrid y in  té r
mino municipal hasta 31 da Agosto de 1899, bajo ©1 Mismo 
tipo, pliego de condicionas y modelo de proposición que figu
ran insertos cu la G a c e t a  b e  M a d r id  dei día 9 de Mayo u l 
timo, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Nego
ciado central, de once á una de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del re mate, |

La subwta se verificará el día 80 da Julio próximo, á lis  l 
once da su mañana, en 1 a tercera Gasa Consistorial ( Im p e 
rial, 10), bajo la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde é Auto* 
lidad en quien delegue. . . ’ •

Lo que se anuncia pira conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1896,=E1 Secretario, Fnnaiieo 

Ruano.

Proyectaba la modificación de rasan t i  de las calles de Le- 
ganítoa y Buque da Osuna, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del arfe 627 de tai Ordenanza 
municipales, la Alcaldía Presidencia, por no decreto de 27 
del corriente, á propuesta de la Comisión 4,11 (Obten). ■■ ha 
servido disponer m  anuncie dicha modificación da rasante 
para conocimiento de loa interesados ¡i, q iiiim i afecta, á fin-; 
de que en el término de treinta días, i  contar desde la pu« 
blicáeión de este «tundo en loa periódicos oficiales» deduz- 
can Ja». reclantaeionea que consideren pertinente», & cuyo 
objeto queda expuesto el expediente todos loa días hábilts, 
de nueve á once de su mañana, en el Negociado de Obras de 
la Secretar « de mi cargo.

Madnd 30' de Junio da 1896. =11 Secretario, Fianciico 
Ruano

Monte de Piedad y C e ja  de Ahorros de Madrid. j
Desde «1 día l.° de Julio próximo* se pagará por las ofici

nas de este establecimiento el cupón de los valores pignora
dos ó depositados en el mismo, correspondiente al veneimien' j 
to de dicho mes, siempre que s® halle cubierta la garantía re
glamentaria di los préstamos.

Madrid 30 de Junio de 1896,=EI Director, José Alvarez , 
Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados d e  p rim era  in stan cia .

B AROELONA—PARQUE

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos bijo mi actuación, entre partes, de Ja una D. José 
Codina, representado por el Procurador D. José Camellas, y 
de la otra Doña Manuela de Sabater ó sus sucesores y otros, 
en rebeldía, sobre extinción de eensoa, por el Sr. Ju tz  de pri
mera instancia del distrito del Parque se ha dictado la sen
tencia, cuya parte necesaria es como aigut:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, a 20 de Junio de 
1898, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque, visto» estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la 
una D. Joié Codina y Caxniieri, mayor de edad, propietario, 
de esta vecindad, representado por el Procurador D. Joié Ca
melias y dirigido por el Letrado D. Ernesto Castellar, y de la 
otra Doña Manuela de Sabater ó su» sucesores y lo» de Don 
Miguel Juan ViJa y los de D. Jaime Tila, en rebeldía, sobre 
extinción de censos:

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro extinguido por prescrip

ción ascenso de pensión 15 sueldos, equivalentes á 2 pesetas, 
*u  capital al 3 por 100, 68 pesetas 67 céntimo», constituido á 
xavor de Doña Manuela de Sabater, los tres censos constitui
dos á favor de los sucisores de D. Miguel FontV íl»,eI uno 
de pensión 27 labras .10 sueldos, otro de 8 libras y el otro de 
15 libras, que en junto forman 42 libras 10 sueldos, equiva
lente» 4 113 pesetas 23 céntimos, que al tipo del 3 por 100 
representan un capital ae 3.777 pesetas 77 céntimos: y el otro 
censo á  ¡favor de tos aueesores de D. Juan Vil», de pensión 6 
libras, equivalentes á  16 pesetas, su capital á 3 por 100, 533 
pesetas 83 céntimo®, cuyos cinco censos aparecen gravar la 
casa y terreno situado cu esta ciudad, calle Mediana de San 
Pedro, nám .Sl, correspondientes á la circunscripción del se- 
iaor Registrador de la propiedad de Orlente, Sección cuarta 
del distrito del Instituto, barrio de los Agonizantes, - de pro
piedad de D- Jotó Codina C im íliri, en virtud de la escritura 
de venta á su favor otorgad» por D. León Sáenz y Pérez, s e 
gún escritura que autorizó el Notario de «cía ciudad D. José 
María Vives y Mendoza m  25 de Febrero de 1895, inscrito 
en el Registro da la propiedad «a el libro 12 de la Sección 
cuarta de Oriente, tomo 731 del archivo, folio 132 vuelto, 
finca núm. 298, inscripción tareera, y «n su consecuencia, 
precédese á la cancelación de lo* expresado» cinco-censos en 
dicho Registro, para lo cual se expida el oportuno manda
miento por duplicado, con lo» inserto» necesarios al Sr. Ra- 
niataader de la propiedad de Oriente, de esta capital, conde- 
mando además á los demandado» ni pago dd las costas.

Así por esta sentencie» que se notificará á los demandados 
é insertará »n el Boletín oficial de la provincia y Diario de 
A m so s -da esta ciudad, y además la  G a c e t a  b e  M adrid , 
en la forma dispuesta en el att. 759 de la ley da Enjuicia
miento civil, defiriti Temen te juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.= Mariano Pascual Espafiol.

Publicación.—En la ciudad tí* Barcelona, á 20 de Jumo 
de 1896.—La anterior sentencia ha sido Ríela y publicada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Parque de 
esta ciudad, estando cele brando'audiencia publica en la S&la 
del Juzgado m  el día de hoy, de que doy fa.=José d i Es
teva. , . „ , , .

Y á fia de que tenga efecto la inserción mandada y sirva 
de notificación en forma á Doña Manuela de Sabater ó sus 
sucesores, y á los de D. Miguel Juan Vi la, y á los de D. Ja i
me \  ík , se expide el presente,- que'firmo m  Barcelona á 23 de 
Junio de 1896.= José de Estove. X—2401

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y S&maniego, Juez de primera ins

tancia de Bilbao y su partido.
Higo saber que el Procurador D. Nicolás Murga, en nom

bre de la Sociedad que gira en esta villa bajo la razón de 
Joié J. d« Amicn y Compañía, acudió coa escrito k esto Juz 
gado solicitando que so decrete la cancelación de las inscrip
ciones hipotecarias constituidas en garantía de la emisión de 
obligaciones hedí», por la Compañía del Tranvía de Bilbao á 
San torce, an escritura pública otorgada en 13 de Agosto 
«ti 1891 ante el Notario-de esta capital D. Calixto de Ansua- 
tegui; y cumpliendo con lo mandado tn  providencia de 16 de 
Mayo del año próximo pasado, dictada en virtud de lo pre
venido en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama por terce
ra ve», por medio del presente, á los que tuvieren derecho á 
oponerse k 1® eancelseíón para que comparezcan á ejecutarlo 
dentro dal término da seis meses; apercibidos en otro caso de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar,.

Dado en Buba© á 16 de Junio- ds 1896.=Migu®l Bobadilla 
y Bamanicgo.=Ante mi, Adolfo de Am aga.

X—2403

GAMBADOS

D, Joaquín Foto dti Villa?, Licenciado en Derecho civil y 
©anófiiec, y Secretario del Juzgado de Instrucción de Cam
bados.

Certifico que en virtud de carta orden rec’bida de la An* 
disocia de lo cñminal de Pontevedra psra citación ds los 
procesados y testigos á- juicio oral que habí* de celebraras el 
día 20 de Julio próximo, y hora diez d i su mañane, - en-sansa 
sobre lesiones al practicarse las citaciones correspondientes»- 
m u l tó -que el testigo Claudio Carsmés G arda, vecino-ds 
Nautas, se halla ausente ' su ignorado pa'radero, y el uno ds 
los procesados, Manuel Leiro Silva, también ausente y en la 
República de Buanos Atrás, por lo que se acordó citarlos á 
medio de la presente, para que bajo las prevenciones legales 
de que seíá multado el testigo en la cuantía de 5 á 50 pese
ta» y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho al 
procesa de, realicen dicha comparecencia, é insertar al efecto 
la presente mu la G a c e t a  d e  M adrid  y BolsHn oficial de esta 
provincia, fijando las oportunas copias m  los sitios corres- 
dientes.

Y para la inserción- d¡§ esta en la Gaceta  b e ' Madrid , la 
libro en Gambados á 19 da 'Junio de 1896.=Joaquín Fole dei 
Villar. J —4621

GIJÓN

En virtud de lo dispuesto- por el Sr. Jarz de primera-ins
tancia del partido* m  providencias da 12 y 16 dal actual en @1 
juicio voluntario da testamentaria da D. Evaristo Mean a y 
Tano».á instancia del Procurador D. Ricardo García Rendue- 
les, m  no ¿fibra da D. Eduardo, D. Luis, Doña Eaearnsción y 
Doña Marcelina Martínez Marina y López,’y en el de D. José 
María, D. Maximino y D. Pedro Celestino Meana y Martínez 
Marina y .de Doña Marcelina Canuedo, catada con D. joté  
María Meana, -perda presento-»e . cita k D. Casimiro Martínez 
Marina y López, que ae halla navegando en el vapor Isla Min* 
danaeí y á D. Manuel Meaua y Martínez Marina, que se ausen
tó de Madrid an dirección á la isla de Cuba y cuyo paradero 
se ignora, para que concurran ante ce te Juzgado y por mi 
orígm  á las diez de la mañana dei 29 de Julio próximo, á la 
junta de herederos que se celebrará con objeto de nombrar 
administrador del caudal. hereditario del dicho D. Evaristo 
Mifena por fallecimiento del nombrado D. José María Martí 
tínez Marina y Sáeuz; apercibiéndoles que se k s  tendrá por 
conformes codal que de*!g e la mayoría de los concurrentes.

Daú> m  la villa de G¿jón á 22 da Junio do 1896.=Tamás 
Guísasela y Oriol. X -2400

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Calda», Comendador da número de la 
Rml Orden d© Isabel 1% Católica, y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago, de asta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que aparezca inssrta en la G a o s - 
t a  d b  Ma d r id , cito, llamo y emplazo ai procesado ea causa 
por hurto Antonio Gallardo Bermude», natural y vecino de 
Medina Sídonia* hijo de Antonio y de F/ancisaa, de veinti
ocho años de edad, de estado soltero, de oficio del campo, 
para que en dicho término comparezca ante este Juzgado, k 
evacuar cierta diligencia en la expresada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des» ordenen k sus «gantes procedan á la busca y captura dei 
Antonio Gallardo Bermudes,-cu}a prisión está acordada, y 
caso de s«r habido se le remita á la cárcel de esta población 
por tránsitos fia  justicia.

Jerez de la Frontera 22 de Junio da 1896.=Manuel Bravo. 
Lorenzo González. J —4578

MADRID—DENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del C íUtro de esta capital.

Hago «aber que en loe auto s de concurso voluntario de 
acreedores del Coronel de Itf&ntería D. Eduardo. Guidrot y 
Romero, he acordado, en providencia de fecha 6 del actual, 
convocar á junta general para la graduación de los créditos 
reeonocídos, cuyo acto habrá de celebrarse el día die% y seis 
de Julio Inmediato, á las nueve da su mañana, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1; y en su virtud s» cita por «1 presente á los 
acreedores á$ dicho concursado, cuyos domicilios se ignoran, 
para que asistan á la expresada junta; apercibidos en otro 
caso de pararle*el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 10 de Jo-nio de 1896,=Juan Francisco Ruiz.=El 
Escribano, Bartolomé üceda. X—2405

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Jusz de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Oorte.

Hago saber que en este Júzgalo y Escribanía del infras
crito pendan por reparto el conocimiento dei concurso nece- 
g&rio de acreedores del Excmo. Sr, D. Rleardo Arias-Dávila 
Matheu, Marqués de Casasola, en el que, y ramo separado 
correspondiente, m  ha acordado sacar á pública subasta do
ble y simultánea, en esta ciudad y la ele Begovia, por término 
da veinte día», las fincas ó cotos denominados de Escobar y 
Madrona, con las tierras á ellas correspondientes, situadas 
m  la jurisdicción de Madroüa, del partido judicial d» Sego- 
víá, en precio de trescientas treinta y tr&s mil quinientas 
cincuenta y dos pesetas la primer», y de trescientos treinta 
y dos mil quinientas cincuenta y ám  -pesetas- -sesenta y ocho 
céntimos la segunde., en que han sido justipreciada».

Y habiéndose señalado para su remate el día 31 de Julio 
próximo, y hora de las nueve de la m&ñjmt, en qua tendrán 
lugar ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, y anta el de Segovis, en el local del interno, se 
anuncia ai público, previniendo á los que d«Been interesarse 
eu la subasta qu$ no se admitirá postura, qua podra ser á ca
lidad de ceder, qu© no cubra las dos torearas ¿>srte«í de los 
precios indicados; que previamente han d# consignar eu las 
mesas de los Juzgados respectivos el 10 por 100 efectivo de 
los mismos, cuyas coasignaciones se devolverán á sus due
ños &*¡tG continuo de los remates, á excepción de k s  qus co
rrespondan á los mejores postores, que quedarán m  depósito, 
en garantía del cumplimiento de-sus obligaciones, y en su 
caso, como parte del precio de la v©nfa; que »i resultasen igua
les k s  dos posturas se abrirá nueva licitación entre k s  dos 
rematante», ante este Juzgado, en el día y hora qu<ü sa seña
lará, y se adjudicarán los bienes al que ofrezca mayor precio, 
devolviéndose ai otro el depósito que hubiese constituido, y 
si éste no ccarm ra, se adjudicará el-.remate al me jor postor, 
luego que m  devuelva diligenciado ©l exhorto; que si el com
prador no consigna el precio, que habrá de hacerse al conta
do y en efectivo, dentro del término que se le señale, que no 
podrá exceder d® ocho días, después de aprobada la liquida
ción de cargas, ó por su culpa dejase de tan$r efecto-la venta, 
ee procederá k  nueva subasta en quiebra, quedando dicho 
postor responsable de la disminución dei precio que pueda 
haber en el segundo remate y de las costas que se causaren 
con esto motivo; que serán preferidos los licitadoreB que h s- 
gan postura á la totalidad de ambas fiocas ó cotos, y si esto no 
tuvisra efecto, se admitirán Im  que se formulen por separa
do para cada una de ellas; que se verifica sin suplir previa
mente 3a falta fie títulos da ambas, cuyas cabidas, lindaros y 
demás antecedentes podrán examinar en la Escribanía d©l 
infrascrito, donde los hallatftn d© manifiesto, así coma testi
monia de las adjudicaciones y una certificación del Registro 
de la propiedad; previniéndose que habrán de conformarse 
con ellos, y sin derecho á exigir otro título más que la escri
tu ra de venta que con tal motivo se otorgu#.

Dido en Madrid á 26 de Junio de 1806.=Miguel López 
de Sá.=Anto mí, Antonio Ponse de León. X—2406

MONTORO

D. José García Valdecasas y Garaía Valdecasa®, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su.partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Pepe de Maraeena, para qua dentro del término de diez 
d íts, contados desde la  inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la fie Grana
da, comparezca anta esto Juzgado,'sito en la plaza d« Isa
bel II, núm, 8, á prestar declaración como testigo m  causa 
que se instruye en el mismo por el d lito de harto contra 
Cristóbal Ruíz P©lusi y Joaquín C om a Santander.

Dada en Montoro á 18 de Junio de 1896. =  José García 
Valdec&sa».=Por mandado de S. S., Licenciado José Baratez 
Lara. J —4555

D, José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

H&go saber que en esto Juzgado de mi cargo, y Escriba
nía que despacha el actaatio, se sigue causa criminal de ofi
cio por robo de los efactos á que caatinuaclón se reseñarán, 
verificado en la  casa comercio de D. José Ibáñez Gonzálvez, 
vecino de Bujalauce, en cuya causa he mandado encargar á 
todas las Autoridades se practiquen diligencias en busca de 
dichos efecto», los cuales, caso d i ser habidos, los pondrán á 
disposición de ©ate Juzgado con la persona ó psrson&s en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima mdqui
sto ón.

Dado en Montoro á 19 da Junio de 1896. =  José García 
Vald©e&s&É?.=El actuario, Pedro ds la Véga.

Efectos robadaJ

75 pesetas en metálico. -
Una cartera con diferentes documentos de poca impor

tancia. _  _
Una caja de madera con pañuelos de seda, llamados de la 

India, en número de 60 ó 70.
Ckra caja, también con pañuelos de seda, con unos seis 

próximamente, ingleses, y unos 30 de otra clase distinta.
Y una pieza ds museMna blanca cofi 20 metros.

J —4566

VALENCIA—SAN VIDENTE  ̂r
' v .  . . . . . .  . .. . , ,  . .

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de. primer* isstancia y 
de Instrucción dei distrito de San Vicente de ta ta  ciudad.

Por el presente hago saber que en isto Juzgado se sigue 
causa contra Santiago Brines y Chofré, vecino de-Sueca, por 
contrabando de fósforo»de-cartón, en‘la ,»ual se ha pronun
ciado en el día de hoy la  sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo que debo condenar y eondeno á Santitgo Brines 
Chofré, á la p tna de multa en cantidad, da 175. pesetas, en 
cuya sustitución sufrirá en su caso el apremio personal á 
razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos da multa, al 
comiso del género aprehendido, y ai pago-de las costas y gas
tos del juicio. :

Y por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva se notifi
cará al rebelde' mediante edictos, que se publicarán en el Ro- 
letin oficial de la provincia y  en Ja G a c e t a  b e  Ma d r id , ade
más de fijarse copia litoral en los estrados del Juzgado, defi
nitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo. =  
Joaquín Llansó Jacas*.

Y en cumplimiento de 1® mandado, y á los efectos acorda
do», se expide el presente, con la prevención de que, si den
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tro de un el procesado Smntiag© Brinca y Ghofré lo recla
mas^ se abrirá nuevamente la cansa sobre la pena pecunia
ria que !© ha sido impuesta.

Dado en V&'eacia á25 de Junio de 1896.= Joaquín Llan- 
só.=El Escribano, Joaquín de Benavente. J—4606—bis

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Manuel 
Cab&co Catalina, vecino que fué de Ríotinto, y que se encuen
tra en oi reino de Portugal, de donde es natural, ignorándose 
el punto de *u actual residencia,-así como sus demás circuns
tancias, á fin de que el día 7 de Julio próximo, á las ocho da 
su mañana, comparezca ante la Audiencia de Huelva, para

que asista como tal testigo á las sesiones del juicio oral de la 
causa instruida en este Juzgado contra Manuel Luis García 
Barroso por hurto; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 
pesetas si deja de verificarlo; pues así Ib h® acordado por 
providencia de este día en cumplimiento á carta orden de la 
Superioridad riferente á dicha causa.

Dedo en Valverds del Camino á 23 da Junio de 1896.=Da- 
niel Feijoo y Viso.=El actuario, por mi compañero, Emilio 
Naranjo Mihura. J—4662

VITORIA

En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de hoy, 
dictada es loa autos de abinteststo promovido por el Procu * 
rador D. Podro Salazar, en nombre y representación da Don 
Francisco Salazar y Retes y de D. José María y Doña Rosario 
González y Salazar, por muerte de D. Juan *«1060 Salazar y

Retes, ocurrida en el valle de L^odio, de donde era natural, 
propietario y domiciliado en el mismo valle, ©1 día 15 de Mar
zo de 1877, siendo soltero y dejando á su fallecimiento, que 
tuvo lugar sin haber otorgado disposición alguna testamen
taria, como herederos, conforme al fuero de Vizcaya, por el 
que se dice rige.el valle de Llodío, que sus hermano» de do- 
ble vínculo D. Francisco, Doña Magdalena Salazar y Retes, y  
en representación de su otra fallecida hermana Doña Narcisa 
Salazar y Rete», los hijos de éita D. José María y Doña Rosa
rio González y Salazar, se expide el presente edicto, por el 
cual se llama á los que se crean con igual ó mijor derecho, 
para que comparezcan en este Juagado á redamarlo dentro 
de treinta días.

Dado en Vitoria á 17 de Junio de 1895.=V.°B°=Sr. Juez 
de primera instancia, Jiméa*z.=Por su mandado, ante mí, 
Licenciado Pudro del Mármol. X —2399

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal. 

Cuenta general de la explotación .

Linea de Madrid A CAeeres y A Portugal.

(429 kilómetros)

Pesetas.
INGRESOS --------------------- -

Tráfico á gran velocidad:

Equipajes y perro» ............................... • • • . . » » « • « •  42.249 32

Pesetas.
GAST03 ------- ---------------

Administración y Dirección............................ ............................  257.400
Administración déla Socíeiad de los ferrocarriles de Madrid á

Cáceres y á Portugal........................................ ....................... 40.000
MovimUnto:

P*rR o n «) ............. ...................................... 261 474*25
Mercancías, metálico y v a lo re s , ... . . . . . . .* ,, . . . .........  23 >.779*48
Coches y animales........... .................................. 2.674 02
Productos varios................................................................ 26.156

1.424.177*75

a deducir: Detasas . . . . . . . . . . . . . . .  9.364*72
1.414 813*03

Tráfico á pequeña velocidad:

Mercancías........................................ ................................. 1.606,599 84

Gasto» diversos.................. ....................................  51.395 79
-------------  312.870 04

Tráfico:
Personal.......................................................... 58.35211
Gastos dívergos...................................... .......  10 266*96

63.619*07
Vía y obras:

Personal.................................. . 0. . . . . . . . . .  .......  51.362*62
Coacervación de la vía.................. .................. . 511.507*67
Id a »  de terraplenes y desmontes............................ 34 507 97
Id®m d« obra» de fabrica........................................  5 244 12

Carruajes y ganados............................................. 179.212 68
Productos varios.......... ............. .............................. 14 434 23

ídem  uti enmelog ........................................................................ L .y in  vio
Idem da material fijo ...............................................  24 646 88

A O I íQQ
------1---------------- 1.799.946 75

a  d e d u c ir :  Detasas.................. 47.756*30

774.636 80
Material y  tracción:

Personal . » .  • • • ............  33189*95
1.752,19045

Total de los ingresos del tráfico.................... ...................... 3.167.003 48

Conducción de las m áquinas....................... . 99,481*99
Consumo de las máquinas .............. < ................... 444.336 12
Censal vación dal material móvil........................ 371.031*70
Engrase de los trenes........................................ .. 12.859 50
/nrfk Hl VAfÉAfif 2 OÍÍrt 1 1

Ingresos fuera de los del tráfico:
---------- ------ 962.929*37

Gastos generales:
Contencioso,.................................................... . 183 04
0  aMn «h a  i Aeü R jiS i  bííl

Intereses, cambies, e tc .. . .* . .................................. 4 537*09' Indemnizaciones por pérdidas y averías........ .........  9,936 77
& 1a tiiIapaa  50 3 s l RO

—  —  24.168 90

D é fic it . . . . ....... ...................................... .... 1.468.867*89

4.660.040*27

Gastos diversos.......... .......... .. ................. ............... 65 074 08
’ -----------------------  100.95999

----------- - 2.517.415*27
Cargas d© la explotación:

Intereses de 5.057 obligaciones á 20 pesetas............... .................  101.140
Idem de 136,099 id., á 15 pesetas ó francoB............................................ 2 041.485

2.142 625 

4.660.040 27

Linea de Plasencia á A storga.

SECCIÓN DE PLASENCIA Á BEJAR (76 KILÓMETROS)

Pesetas.
GASTOS

Pesetas.

Tráfico á gran velocidad: 

vruiAvna .. ............ . 97.070*98

Administración y Dirección................................... •. •
Movim'ento:

Persoc al.......... ......... ......................... 47.691*33

45.600

Viajeros.......... ................................................... . « jo  qS Gastos diversos................................................... 8.999*13 K/l A A A ' 4 A
Mensajerías, metálico y va lo res ......................
Coches y animales................................... . Tráfico:

Personal........ ...................... .................. • ¿....... * 6.535*68

56.600 46

109 6?3*44 Gastes diversos........................................................ 1.655*14
8.190 82

I TnfnTTCiRi D e t a s a s » 977 04
Vía y obras:

11.664 99
108.646 40 Conservación de la vía......................... ............ .... 51 495 92

Tráfico á pequeña velocidad:

a . 97.366 61

Idem d i terraplenes y desmontes. ..............
Idem de o oras de fábrica ............ ................ .
Idem de edificics................................. ....................
Idem de material fijo... . ....... ... . ......................

75 30 
140*30 

1 644 78 
3.134 93

Ga&tos diversos.................. .. • v . .................... 1.886 99
va.ilvli .......... .............. . I.lUt) Ui 70 013 26

107.240*76
Material y tracción:

Paraonal............................ . . . »/  . .. 3.450 95 
13.597 61 
64.572 13 
4.880 56 

494*36 
1.37308

f TMjrvTT/̂TD * TI# //JJf/Jlf _ 488 O i Conducción de las máquinas***................................

106.752*43
Consumo de las máquinas.» * . ............ ................. .
Conservación del material mór f i i . . * . . ............ ..........
Engrase de los trenes. .................. ...................... .

215.398 83 

187*91 

71.910*69

88.368 69 

18.694*20

T otal de los ingresos del tráfico. ..........................

Ingresos fuera de los del tráfico: Varios. ........................................ .

Gastos generales;
Contencioso.. • ••••«*.«,* .•••••...
Indemnizaciones por perdidas y averías...................
Alquúere».. .«.*••* «.
Gastos diverso^.,** . . . . . . . .

442*22
714*92

14.85186
2.632*20

* 287.497 4E

287.497 43 - 287.497 4;

El Jefe de la Contabilidad, Emilio de Alto!aguirre.=Un Administrador: Jum Rózpidt. X - -2398
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La Unión Comercial.
Balance general de esta Compañía en 31 de Diciembre de 1895,

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------

Hipotecas sobre fincas en Inglaterra...............  1.584 702‘0£
Idem sobre fincas «n el extranjero.. -----. . . .  412 903 32
Id»m impuestos votados por el Parlamento... 52*.590l82
Préstamos sobre pólizas vida y reversiones... 90.000
Idem con garantía personal.............................. 392.*798‘85
Inversiones ispeciales al departamento vida.. 44.999.640*20 

Inversiones:
Valores públicos del Gobierno inglés.............  3.023 269 48
Idem id. da la India y colonias.................. .......  4.779.727 ;33
Idem municipales de la colonia. ......... . 1.426 303 02
Idem extranjeros...............................................  1.931.86 VIO
Idem de los Estados Unidos.............................  2.148.036*87
Obligaciones de ferrocariles americanos  6.328.426 68
Idem de id. id. y otros valores  .........  2.806.345*52
Acciones de ferrocarriles y otros  ..................  3.196.620*73
Propiedades en Inglaterra y en el txtranjero 

(ocupadas en parte por oficinas de la Com
pañía y parte rindiendo producto)...............  1,963,757 70

Censos.. .................................................  538.361*45
Saldos en poder de agentes.............................  5.763,986 98
Saldos contra otras Compañías por reasegu

ros y siniestros  2.102 889 27
Saldo debido á la «West Eugíad Life Sand ». 97.759'16
Primas pendientes.—Banco Marítimo.............  600> 34*68
Idem id.—Banco Incendios. .................. . 136.113 33
Idem id.—Banco Vida...........................     44.531*05

Caja:
En depósito.  ................    4.220.978*13
En banqueros y existencia.. . . .  4.152.442 60

---------------- B 773 420 73
Letras aceptadas        * 546 956 04
Timbres en Caja . . .  — ..........     11.851*15

104.203.186 55 

PASIVO *
Capital:

Suscrito 50 000 acciones, á 50 £  
cada una. — ---------------------  2.500.000

Pagado................ —  . . . .     . . . .  6.250.600
West of Euglsnd  -------     7.500.000
Pondo de reserva general.. . . . ______________ 5.000.000
Pondo de reserva para inversiones................... 363.926*87
Pondo de garantía y pensiones ............ 125.000
Pondo de la rama incendios.. . . . . . . ------------  24.424.383*95
Balance especial de la rama vida .........  44.999.640*20
Pondo de la rama marítima ..................   7.053.767*08
Cuenta de ganancias y pérdidas................  1.652.715 73
Depósitos temporales del ramo vida................  1.313.961*77
Letras á pagar. ............., . .............. . 75.409 89
Dividendos é intereses no reclamados .. 12.073*95
Primas perpetuas y depósitos rama incendios. 338.625 62
Dietas de Inspectores........................................  1.049*37
Adelantos recibidos como intereses................. 4.308*95
Siniestros por liquidar.—Incen

dios  .................................  2.838.875
Idem id.—Marítimos................. 87.625
Saldos á pagar á Empresas do

reaseguros...............................  2.161.823 17
----------------  5.088.323 17

104.203.186 55

El Presidente, James F. Garrich.-=El Secretario, Osoiam.
X —2402'

Sociedad anónima minera «La Amistad».
MINA SANTA INÉS

D. Joaquín Marín Robles, vecino de Albuñuelas, y Presi 
dente de dicha Sociedad, convoca á todos los socios de la mis 
ma á la junta gfhtra! ordinaria que ha de celebrarse «n el do
micilio social, San Antón, 67, Granada, el décímoquinto día, 
á contar desde el siguiente en que aparezca esta convocato
ria inserta en la Gacbta bb Madrid. La hora fijada será las 
doce del día, y no se descontarán los días festivos

Granada 17 de Junio de 1895.=E1 Presidente, Joaquín 
Marín- X—2464

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del día 30 de Junio de 1898.

ALFDBA IIMFMAnriAw  y ¿el *it«.
■ORA! TSw .* MMWróR 014.0

T « l M « i l l l i l l l .aüÍM«tr«f Ss««. j

4 mafiaa*.. 711*88 ICC 14 4 ME.... Viento Despejado.
9 asataaa.. Vire* m  14*4 BNE.. Brisa, Idem.

|S 4*1 día.... 71 m  28*z 16*8 NNO.. id. lig. Idem.
Sfletetarde 709 74 80 9 17 5 NMK.. Caima Mea.
I de ia&urde 70915 89*1 ICC 1NB. * B/lig. Idem,
idelaaeehe 7 0 m  *3*1 133 ¡NI.... Calma Idem,

temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . .  Bit
Idem s&f aima.....................   14‘f

Diferencia. . • » » . it, t##ffl# 18*6
f  emperezara máxima al Sed, á dos metros de la tie

rra  .........................     31*9
Jdeaa id. toteode mía esfera de cristal.. ........ 60 9

DEereaoia 18 6
Temperatura máxima á cielo descubierto jumto á ls

tora vegetal ó laborable  .............  4**1
Memmífiima, ídem  ..........     ir*

Diferencia *8*9
Telocidad del riesto es las últimas veiatiouatro ñe

ras (kilómetros).   ..........   412
Oscilaciós. barométrica, id. (milímetros).. ..........   **6
Altera id. eos respecto á la media asnal, á las lle 

ve horas de la soche................................... . a* 2'p
Alivia es las últimas veíiticiatro horas (milíme

tro#).

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia e 
Italia, á las siete, el día 30 4e Junio de 1896.

feiureialiric* tira 0 Faena
á . .  eiéi Isíaab ISíswto

LOCALIDADES 1 si «ivei. ea e ® M
€®I sar «b «tales!- 4** ici tleit. 4c la i&aíá
mflfa&ttrei. vieat»* vítala.

8 .Sebastián 771'6 18 3 M Q... Viento. Nuboso... Picuda.
Silba®. •«.«. 774** 196 & Calma.. Despejado, Tranq/
Oviedo...... 17’6 NE..,: ídem... Casi desp/ »
Seru'fia (7 h.l 769*5 13 <? N  Viesto. Despejado. Picada.
teatíage....' 163‘9 2<‘8 N K ... Id. fte. ídem..........
Úreas®...... 769 0 %re N I . . .  B / lig. ídem... . .
Vigo . .  n n  *5*2 m e ... Idem... Casi desp/ Franq/

tpeste..»..* 1673 %¥% B .. . . .  Viento. Despejado, Idem.
Uiboa(Sk.}. 7619 95*2 M E... B / fte. Idein Idem.
iadajoXo.. . .  166*4 29 5 ÑE. . .  Calma. Idem ...... m

g.Fevm. (1h.) 765*5 24*0 B B / fte.. * Trauq/
ieUHa.  765*4 1 *»** £ Calma.. Despejado.
Málaga...... 165*9 *6*9 SE .... B /fte . Idem ...... Trasq/
tramada..*. 764*4 88*7 I . . , . .  G ata.. Idem  *

dinasta.. . . .  767*7 15*6 NE... .  ídem. .  Idem. Trtaq/
Harria   . 168*5 2**8 ISO.,.. Idem.... íd em ...... *
Tálesela.*• „ ' 168 6 ¡ 23 0 N E ... B / lig Nuboso... Trasq.1
ta im a * .,... 769 2 j » S O ... » »
Ssreeleas,*.. . 167*8 ; 8i‘6 SSE. . B.a lig. Despejado. ¥rasq.B ■

ferm el...... 769'2 17*1 N O ... Calma. Id em .*... »
Zarsgoss*.** ^67 4 %V2 NO..... Idem... ídem. . . .̂ »
feria .*...«*. 768*3 18 6 ENE*. Idem., Idem,.....- *
Iferges...... 769*7 IV4 N I . . .  B.* lig. Idem  »
IbO'ÓS. * . v V * « .
TiladoM,*,. W '*  : 19*0 N E ... Id fte. ídem.,...*. »
ialsmuLSS** 16t'8 ¡ 2#*6 H Calma. ídem*. - »
fffgevbu*". 7665 ; 21‘5 o , . . . .  Brisa... Idem  a

Madrid.**.., 166*5 24*4 ENI.. iátm .. ídem  *
Sseorisl.*..* 105*8 1 28*1 SE .*, Id. lig. ídem.. . »
Siidsd Essl. ■ I
úlMéata.*.*. ISS'a £4 5 SSE.. Idem.. Idem. . . . .  »

FaríS.. . . . . .  108*1 ; i4‘9 SEO.. Idem..., ídem  *
flhril-IVss*..• 7656 14 8 o , . . . .  Viento. Nuboso, . .  Oleaje.
I I  M&tMsa.. 769*1 15 6 S B.* lig/ Idem. . . . .  Picada,
isla d* A is.*, 1193 i SO f NE.. Brisa. . Despejado. Tr^&s.‘
üaonrítx.*.**.; 17i‘1 i NNO.. Idem.. Nuboso... *
f i n u i t . . .  1694  1 16*4 N   C tim a.. D espejada. , *
FerpíMn... *
i i t i ® . . 761*5 10*4 ONO*. Brisa.. Brumoso.. Picada.

. Miai <* • * i- * ̂  ; 743 0 ; 18*6 E Calma. M. nuboso. Idem.

tema..  ¥35*1 159 N. . . .  B/ lig. Nuboso  *
UstiAm* ...*  783 9 *1*8 N E ... Calma,. Casi desp/ *
FnKúmcbc* 186 3 2 !‘C » Idem,., Despejado. »
fA|liafS«c. c» 10S3 18‘8 N O ... Brisa... Idem  *

Bolsa do Madrid.

Cotización oficial del día de 39 Junio de 1890, comparada 
con la del día anterior.

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    =
Día 27. Día 80.

toada , ptrpetea al 4 por 109 tetertar, 64*65 64*;o -15
á piase. 68*95 64 If-ll-IO

fin cor. fir. 
cambio m. 64*421 
64 0 li-í» ‘9S-64 05 
64 0y0 fin próx. fir. 

cambio m. 64*00 
64*6 >-&5 

fin p;óx. fir. 
0*50 prima

Idem íá. id. m m  I .       ..................... 04 10 64*íb
peqielcs. 6030 64*30-25-61 *00-40

«7*80-81-85-20 81 
07*71-58* ¿ 8-f 0-80 

08*05-41-25
: If sari» l y E ,  ás 100 y 910 pssatas. *• 68 0{O-6i*8M6 * i 0

Id«m id. al 4 par 100 anterior.. . . . . . . .  16 06 16‘55 00-95-70
I pltSO.; 7641 76*60-01-70

fin cor. fir. 
con numeración. 

73*40-35-65 
fin próx. fir.

1 con numeración,
paqnafiM.! 18*15 81 80-si-í5- 5-10

76*80-90-65-85-70 
7V75-77*4f 

78**5-*l-!0-l5-E0 
18 C16

Idem sarias «  y H, á i 101 y 101 patetas. 83 CiO 8i*50-83 o[j-S2<85
idam amortixabla al i  par 110.   ........ ;: 76*18 79*66

peqialos. 1160 78*50-46
76*75-65-70-00-85

11*25
’ ibllgaelcies del Tesoro ál 'portador coi 

tetarás de 5 por 100' anual, renoimiea- ' 
te de 30 de Juiio de 1990:
, Serie A, números I al *0M i, (Sin

pón) 1  100*81
Serie B , ftúmeroB I '1 1 1 4 .619 , (S in  '

: cu^ón ) W l‘10 1664. 0-10-70-
- Hieles hipotecarios de Cuba, 18*6______  83*io 88*10 - 40-20

psquelos. 8810 88,&0~40
Idem id, í l „  IBM.  ...............     13*81 73‘85-7fl-80-65 .

peqneBos. 79*80 73*05
Obligaciones hipotecarías de la nueva i *

Bolsa de Madrid, 2 /  serie, dé 5oo pe :
' ' setas, 5 por 100 anual, número" 2 501 ./
■'al 4 J 0 0 . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . .  » a

no publicado. m -100 4 fO
:... Ian«o .Spoteearie de 8spaia.^Cááila$

166 JI0 al i  por 100..** '403*40 . »
Idem id. 64.000 al 4 por 10 6 . . . , . . . . .  „ . . .  • 91*50
AtetelesáellaswodeIsptia..^.. • 383

no publicado, 383 #|6 »
íd i»  íéL id. «antfdades peqieta# » 383 6 #
Idem del Banco de Castilla (50 000 ac-

etenea)’.  ..................................      -60010  . n T
. Idem, de ia (¿mpeMít, arrendataria m

Tnkases.—Aáoiones al perlado?,... . .  191‘26 193 0¡0
192*38-60-15

ídem  id. id. aantidar:** paonaf tv.- . . .  19!*75 191*1641-15
Idem de los Ferrocarriles de Langreo... 1176 »

i C a m b io s o fic ia le s  so b re  p la za s d e l R ein o

| Bai« loa®M«ío ÍkAV

i Atbaeete 0*30 « L eg róte .* .....* .- a
] A lio ? ...•••«•»•*« a L oroa ....•*••••.•. 6*76 «
! A l t e a n t e . . . 6* î > Lugo   3*3& a
i A lm ería ,..»--- O1®* v . Málaga....... . . . .  0*3# »
; Avila   042& » Murcia... . . . . . . . .  #*25- »
¡ Badajos   0*S§ » Oromso   0*SI *
! Barcelona... . . . . .  0*20 *> Oviedo....   1̂ 21 s
! Béjar...«.*••••••  ̂ F a l e n c i a . . « 0*80 *
j B i l b a o . 0* 0̂ ® Palma deMallorcs 0‘2i s
i Burgos... ........  0*30 » Pam plona......... t
i Cáceres.. 9*8$ a fomtevedra... . . . .  9‘fI *
i Cádiz   0*36 9 B e n s . . . . . . . . . . . . .  6*3#

Cartagena   0*10 * Salamanca........ 0*21? s
Gaáteílón. • 0*8© » San Sebastián..« í 4'tC;- §
Ciudad le a l . . . . . .  #*95 3 Santander.   s
Córdoba.... 0*3® » . Sta. Craz Tenerife 0*81
C oriSa ......® o... 0*21 » Santiago * 0*2O w -
Cueme®.,.   0*86 a Segovia #‘B0
Ferrol  ............ .. 0*85 * Sevilla....   7*8# *
Gerona.. . . . . . . . . .  0‘1& 3 Soria.   6*31 &
Gijóa.............. .. 0*85 & Tarragona........ $‘2$ s<
©ranada.......... « . . .  #‘S0 * Talavera la Boina. 0*70 *
©nitelajar a .. . .  •• .0*15 9 Teruel.......................  J‘8f x-
Maro.. . . . . . . . . .  . 0*2i> a í'olodo........................  ;I*S& u
Huelva*.................. 0*21 % «udela,......................  0*61 3
Huesea   0*30  ̂ Palencia....................  0*20 1
Jaáa........................  #‘30 * Villadolíd,..... . .  #‘21? n
Jerex de Frontera. 0*10 i- Vigo   0*29 s-
León..*   0‘SO « V ito r ia .. . . . . .. . . .  ¥ % %  9
Láridn... ••••«»*• 0*20 t -Zamora........  0*8# »
Uñares*, •••••c.. 6*31 » Zaragoza ......... 0^0  «

B olsas ex tra n je ra s

Pa r í» 29 d i  Junio  d b  1898

¡  Deuda perpetra al 4 por 100 exterior.« á *
l Idem id. id. interior  .................   á c

Fondos espa- ) Idem amoriisable al 2 por 10#..................  á »
ialei   i Idem id. al 8 por 1#0 exterior.................... i  b

f Idem id. al 8 por 10® exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba...........................    í  369 00

Fondos firaa- í  8 por 100...............................................   á I0®‘85
eeses   ( 8 I18 por 10®....................................   á 104‘60

Consolidados ingleses   é  413‘25

Cam bios oficiales sobre plazas ex tra n jera s.

Lenáres á la viste, libra esterlina, 39*8?-?9*78 peseta* p 
París á ia vista, francos, beneficio, 18‘40-18*30.

Forman parte de este número de la Gaceta cuatro 
pliegos de ios Indices de las Salas de lo civil y segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  b b  M a d r id , situado ex 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

raSBTAJ

Primera clase.  ................  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica.  .............   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. 
^  Las rsd&macionis dt pimplaros d$ la Gacbta. qu® ptf 
ixtraví® hayan dojádo do roeibir ios suseritoros, so harán 
proifgamonto ¿ontro do los tros días siguiontos al do la foohs 
áol ojomplar roelamado m  Madrid, d® ooho días on provia» 
sias$ un mm  para los mmñtomn  dol oxtranjero y tros mosos 
para los do Ultramar; outondíéndoso quo fuora do satos planos 
so oxiglrá ol pago do oaáa «a# do los ojomplaros quo so 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Casto y San Secundino, Obispos y mártires.

Ouarouta horas en la ígleaia de las SaUsas 
(paseo do Santa Eograeia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO. — A. Jas nueve.—Función 
-extraordinaria y faera de abono.—Tárc«r acto de Gioconda y 
Cavallería rusticana.—Intermidios en el jardín por la ban
da del Hospicio.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve,—Zas escopetas.— 
El monaguillo.—¡Al agua, patos!—Las mujeres.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nueve.—Los apa
recidos.—La gran feria  (dos actoa).

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H.—A las nueve.—Repe
tición de la gran soirée fashionable, en que tomarán parte 
las notabilidades de la compañía: H&rry Ltmore, Mombars, 
en trapecios volantes, excéntricos Cae&uells y mies Aida 
Thompson.

Entrada general, 50 céntimos.


